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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Educación, 
Cultura y Deporte sobre el Proyecto de 
Ley de la actividad física y el deporte 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu�
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Educación, 
Cultura y Deporte sobre el Proyecto de Ley de la activi�
dad física y el deporte en Aragón.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

	 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exa�
minado el Proyecto de ley aludido, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 174 del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de elevar a la Sra. Presidenta 
de las Cortes de Aragón el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de la actividad
física y el deporte de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 La actividad física y el deporte representan una acti�
vidad humana universal, y se manifiestan como uno de 
los fenómenos más importantes en la sociedad actual 
por su enorme proyección en los diferentes sectores de 
la misma.
	 La expresión del ser humano a través del movi�
miento con diferentes objetivos y finalidades ha sido 
siempre un elemento de desarrollo personal y de rela�
ción y cohesión social. Más aún, en la actualidad se 
caracteriza por ser una de las ocupaciones más influ�
yentes en la sociedad, al constituirse como una de 
las principales actividades de ocio y un formi�
dable instrumento para la formación en valores y para 
la integración social, indispensable para la mejora de 
la salud, y cuyo estímulo se puede llegar a convertir 
en un mecanismo vertebrador del territorio y en motor 
económico y social, impulsando el progreso y el bien�
estar personal y general.
	 Los vertiginosos cambios sociales que afectan al 
modelo de práctica deportiva conllevan la necesidad 
de adaptar la regulación de esta interesante actividad 
del ser humano, ampliando su concepción a todas las 
formas de práctica deportiva y fórmulas de ejercicio 
de la actividad física, entendiendo su práctica como un 
derecho del ciudadano cuyo ejercicio las Administra�
ciones Públicas deben promover y fomentar. Derecho 
que debe contemplarse desde su universalidad, al ob�
jeto de que llegue a todos los ciudadanos y a todo el 
territorio aragonés, a través de un enfoque transversal 
del fenómeno deportivo.

II

	 La Constitución española establece, en su artículo 
43.3, el mandato a los poderes públicos de fomen�
tar la educación física y el deporte, como uno de los 
principios rectores de la política económica y social. 
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Dentro del marco competencial estructurado en la 
Carta Magna, la Comunidad Autónoma de Aragón 
asume competencias exclusivas en materia de deporte, 
de asociaciones deportivas que desarrollen principal�
mente sus funciones en Aragón, de voluntariado social 
en entidades sin ánimo de lucro y de espectáculos y 
actividades recreativas, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 35º, 40º, 52º y 54º del artículo 71 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, y en especial, 
su promoción, regulación de la formación deportiva, la 
planificación territorial equilibrada de equipamientos 
deportivos, el fomento de la tecnificación y del alto ren�
dimiento deportivo, así como la prevención y control 
de la violencia en el deporte, ejerciendo en este ám�
bito la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, 
la función ejecutiva y el establecimiento de políticas 
propias.
	 El actual marco normativo aragonés regulador de la 
práctica deportiva nace en el año 1993, en el que se 
aprobó la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del deporte 
de Aragón. Esta norma ha prestado un gran servicio 
a la estructuración y ordenación de un modelo depor�
tivo en nuestra Comunidad Autónoma pero, debido al 
extenso período de tiempo transcurrido desde su apro�
bación, debe ser sometida a una profunda revisión 
que promueva una modificación completa y eficaz del 
marco normativo del deporte en Aragón, adecuando 
las normas a la nueva realidad de la actividad física y 
el deporte en nuestra tierra. Realidad que ha variado 
notablemente al amparo de los sustanciales y acelera�
dos cambios  que el mundo moderno propicia en la 
sociedad, y más aún en un ámbito tan susceptible de 
evolución y cambio como es el deporte. Esta situación 
pone de manifiesto la necesidad de elaborar una ley 
que establezca un nuevo marco normativo, que per�
mita llevar a cabo un desarrollo reglamentario de cada 
una de las materias que en ella se regulan.
	 Junto a ello, y para garantizar así el principio de 
seguridad jurídica, resulta igualmente imprescindible 
adecuar nuestra regulación en materia deportiva al or�
denamiento jurídico nacional, para ajustarse así a lo 
dispuesto en materia de Asociaciones por la Ley Orgá�
nica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere�
cho de Asociación, a la Ley 19/2007, de 11 de julio, 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intole�
rancia en el deporte, y a la Ley Orgánica 3/2013, de 
20 de junio, de protección de la salud del deportista y 
lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, entre 
otras.

III

	 Por iniciativa del Gobierno de Aragón se aprobó 
el primer Plan Estratégico Aragonés del Deporte 
(2016/2019) por parte el Consejo Aragonés del De�
porte el día 22 de marzo de 2016, previo proceso 
participativo en el que se puso de manifiesto en repe�
tidas ocasiones la necesidad de modificar el marco re�
gulador del deporte en nuestra Comunidad Autónoma. 
Y así quedó recogida, como un objetivo específico del 
mismo  la elaboración de un nuevo marco normativo 
que respondiera a la realidad actual y que definiera 
las competencias de los diferentes agentes. Este ob�
jetivo se concretó posteriormente en la primera pro�
puesta de actuación prevista en el Plan Estratégico: la 

elaboración de una nueva ley de la actividad física y 
el deporte.
	 La elaboración de la ley de la actividad física y el 
deporte de Aragón pretende aprovechar aquellos as�
pectos de la anterior regulación que han demostrado 
su eficacia,  y tampoco quiere ignorar los trabajos que 
previamente se han realizado en la línea de modificar 
la regulación del deporte en Aragón durante las dos úl�
timas legislaturas, pues en ambos casos encontraremos 
cuestiones que merece la pena incorporar al cuerpo 
legal.
	 Para la elaboración de esta ley han sido observa�
dos los principios de buena regulación recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis�
traciones Públicas.
	 Asimismo, y conforme a lo establecido en el Título III 
de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, con fecha 8 de noviembre se llevó a cabo 
la fase informativa del proceso participativo, realizán�
dose entre esta fecha y el 2 de diciembre la fase de 
debate, y teniendo finalmente lugar la fase de retorno 
el día 9 de marzo de 2017. 
	 Con fecha 15 de marzo de 2017, el Consejo Ara�
gonés del Deporte, como órgano de asesoramiento, 
consulta y coordinación entre los sectores públicos y 
privados del deporte aragonés, emitió informe favora�
ble sobre el texto propuesto. 

IV

	 La ley se estructura en un título preliminar y ocho 
títulos, ocho disposiciones adicionales, siete disposi�
ciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 
finales.
	 El título preliminar delimita el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley y conceptualiza el derecho a la 
práctica de la actividad física y el deporte, encomen�
dando a las Administraciones Públicas aragonesas la 
promoción de su ejercicio, diferenciando y definiendo 
la actividad física y el deporte y determinando los prin�
cipios rectores que habrán de inspirar la planificación 
y ejecución de las actuaciones de las Administraciones 
Públicas aragonesas en la materia.
	 El título primero organiza la distribución compe�
tencial entre las diferentes Administraciones Públicas 
aragonesas, destacando el principio de cooperación 
y colaboración interinstitucional como instrumento 
fundamental para el pleno desarrollo de la ley, esta�
bleciendo la regulación del Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte, en cuyo seno se cons�
tituye la Comisión Aragonesa de Igualdad de 
Género en la Actividad Física y el Deporte, con 
el fin de potenciar el deporte femenino y de 
contemplar la perspectiva de género en las 
políticas públicas en materia de actividad fí-
sica y deporte. Como novedad, se crea el Obser�
vatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, 
dentro de la estructura del Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte, que desde una posición 
de independencia realizará estudios e informes acerca 
de las necesidades que en materia de actividad física 
y deporte tenga la sociedad aragonesa y sobre las 
consecuencias de la acción de gobierno. Así mismo, 
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emitirá recomendaciones en esta materia. Como nuevo 
órgano administrativo disciplinario del deporte se crea 
el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, que 
acoge las funciones que anteriormente ejercían el Co�
mité Aragonés de Disciplina Deportiva y la Junta de 
Garantías Electorales.
	 El título segundo está dedicado a la actividad física 
y el deporte, describiendo el primer capítulo su prác�
tica ciudadana, concretando sus diversas manifesta�
ciones, destacando el asociacionismo deportivo como 
aspecto prioritario para la promoción de la actividad 
física y el deporte, estableciendo los criterios para la 
elaboración del Plan de la Actividad Física y el De�
porte Escolar de Aragón, reconociendo la competen�
cia de la dirección general competente en la materia 
para calificar las competiciones deportivas oficiales 
en el ámbito escolar y universitario, y estableciendo 
la obligación para las Administraciones Públicas ara�
gonesas de impulsar las políticas públicas dirigidas al 
equilibrio de género en la práctica y en la gestión de 
la actividad física y el deporte, así como la adopción 
de medidas para el fomento y la implantación de 
la práctica de la actividad física y el deporte en el 
ámbito laboral. En relación con las competiciones de�
portivas se diferencia entre las oficiales y las no oficia�
les, exigiendo en este último supuesto la suscripción de 
un seguro sanitario para los participantes y el deber 
de comunicación de la celebración de la prueba a la 
dirección general competente en materia de deporte, 
reconociendo también la figura de los árbitros y jue�
ces. Se regula así mismo el régimen de otorgamiento 
de licencias deportivas y sus requisitos de expedición, 
así como la tecnificación deportiva y las selecciones 
deportivas aragonesas.
	 El título tercero regula el asociacionismo deportivo, 
adaptándose la norma a la regulación del derecho de 
asociación que se recoge en la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, y calificando a todas las asociacio�
nes deportivas como entidades deportivas, entre las 
que se incluyen los clubes deportivos, las secciones de�
portivas, las sociedades anónimas deportivas, las fe�
deraciones deportivas y la asociación aragonesa 
de deporte laboral, reduciéndose de esta forma la 
tipología anterior. En el régimen jurídico de las fede�
raciones deportivas aragonesas se introducen las obli�
gaciones de transparencia y el contenido mínimo de 
los estatutos, incorporando la regulación mínima de 
buen gobierno, la limitación de mandatos de los 
Presidentes de las federaciones deportivas, la 
obligatoriedad de, según el caso, realizar una au�
ditoría, una revisión limitada o un informe de 
revisión limitada cada año electoral, la necesidad 
de contar con un Comité de Deporte en Edad Escolar, 
el establecimiento de unas medidas extraordinarias de 
supervisión y control sobre las mismas y la posibilidad 
de avocación de las funciones públicas delegadas. Por 
último, se regulan las federaciones de carácter polide�
portivo para la práctica deportiva por personas con 
discapacidad, y se recoge la posibilidad de constituir 
la Confederación Aragonesa de Federaciones Deporti�
vas, inscribible en el Registro de Entidades Deportivas.
	 El título cuarto contiene las disposiciones relativas 
a las instalaciones deportivas aragonesas, que habrán 
de incluirse en el Censo General de Instalaciones De�
portivas. Califica los tipos de espacios y equipamien�

tos deportivos y las posibilidades de utilización. En 
materia de planificación contempla el Plan Director de 
Instalaciones Deportivas de Aragón, que tendrá carác�
ter de Directriz Especial de Ordenación Territorial. Se 
contemplan así mismo los diferentes modos de colabo�
ración para el uso y gestión de esas instalaciones.
	 El título quinto regula cuestiones tales como la for�
mación de los técnicos deportivos, el papel de la Es�
cuela Aragonesa del Deporte en este ámbito, el impulso 
por parte de la administración de la Comunidad Au�
tónoma de la investigación e innovación en el ámbito 
deportivo, las titulaciones deportivas y su validez para 
las competiciones deportivas oficiales, la delimitación 
de requisitos mínimos de competencia en lo relativo a 
las profesiones del deporte y el voluntariado deportivo.
	 El título sexto, de acuerdo con la normativa estatal 
de aplicación, regula los mecanismos de prevención, 
control y sanción en relación con la salud de los depor�
tistas y el dopaje en el deporte, creando en el seno del 
Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte 
una Comisión Aragonesa para la Protección de la Sa�
lud en este ámbito.
	 El título séptimo, relativo a la prevención y repre�
sión de la violencia y de las conductas contrarias al 
buen orden deportivo, establece los objetivos y medi�
das a adoptar en esta materia y regula así mismo la 
Comisión Aragonesa contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en la actividad física y el 
deporte que, como la anterior, se integra en el Consejo 
Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.
	 El título octavo se dedica a la regulación del régi�
men disciplinario deportivo, distinguiendo entre la po�
testad administrativa sancionadora y la disciplina de�
portiva, cuyo ejercicio se atribuye a jueces o árbitros, 
clubes deportivos, federaciones deportivas aragone�
sas, la asociación aragonesa de deporte labo-
ral y al Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés. 
A la vista de la evolución que el fenómeno deportivo 
ha experimentado en los últimos años, se tipifican 
nuevas conductas como infracciones administrativas. 
Finalmente, regula la función inspectora en materia de 
deporte, que será ejercida por el personal funcionario 
adscrito a la dirección general competente en la mate�
ria.
	 Por último, el título noveno prevé un sistema de me�
diación y arbitraje, potestativo para los clubes depor�
tivos y preceptivos para las federaciones deportivas, 
creando así mismo el Sistema de Mediación y Arbi�
traje Deportivo Aragonés, al que podrán adscribirse 
estas entidades. 

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto y ámbito de aplicación.
	 El objeto de la presente ley es establecer el marco 
normativo regulador para la ordenación, la promo�
ción y la coordinación de la práctica de la actividad 
física y el deporte en el ámbito territorial de la Co�
munidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la 
Constitución española, con las competencias 
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón por el Estatuto de Autonomía y el resto del orde�
namiento jurídico.
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	 Artículo 2.— Derecho a la práctica de la activi-
dad física y del deporte. 
	 1. Todos los ciudadanos tienen derecho, en el ám�
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
a la práctica de la actividad física y el deporte de 
forma voluntaria y a asociarse libremente para el ejer�
cicio de este derecho.
	 2. Las Administraciones Públicas aragonesas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución y en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, promoverán la ac�
tividad física y el deporte, de acuerdo con la presente 
ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a to�
dos los ciudadanos el ejercicio del derecho a practicar 
deporte y actividad física, ya sea con fines de ocio, 
salud, bienestar, mejora de la condición física, o del 
rendimiento y de la competición.
	 3. Las Administraciones Públicas aragonesas elabo�
rarán y ejecutarán sus políticas públicas en esta ma�
teria, de manera que el acceso de la ciudadanía a la 
práctica de la actividad física y el deporte se realice en 
igualdad de condiciones y de oportunidades.

	 Artículo 3.— La Actividad física y el deporte.
	 1. Se entenderá por actividad física el ejercicio de�
sarrollado con fines de mejorar [palabras supri-
midas por la Ponencia] la condición física, psí-
quica o emocional o de la ocupación activa del 
tiempo de ocio. 
	 2. A efectos de la presente ley, se entiende por de�
porte la actividad física reglamentada cuyo princi�
pal objetivo es la participación o consecución de un 
resultado en competición. 

	 Artículo 4.— Principios rectores.
	 1. La presente ley tiene como principios rectores los 
siguientes:
	 a) El fomento de la actividad física y el deporte 
como vehículo esencial para la mejora de la salud, la 
calidad de vida, el bienestar personal y social y el 
desarrollo integral de la persona.
	 b) El fomento del asociacionismo deportivo en sus 
diferentes niveles y manifestaciones, con especial aten�
ción a las federaciones deportivas, velando, dentro 
del respeto a las entidades privadas, por el 
funcionamiento democrático y participativo 
de las estructuras asociativas.
	 c) La especial promoción en edad escolar, obli�
gatoria y postobligatoria, de la Educación Física, 
la actividad física y el deporte como estímulo de la 
educación integral y la educación en valores, y como 
recurso positivo en los momentos de ocio y 
tiempo libre.
	 d) El impulso de la actividad física y el deporte uni�
versitario.
	 e) El apoyo de la práctica de la actividad física y 
el deporte por aquellas personas pertenecientes a co�
lectivos necesitados de especial atención, valorando 
estas prácticas como instrumento de integra-
ción para las personas con discapacidad y 
para niños y niñas y jóvenes en riesgo de ex-
clusión social. 
	 f) El impulso de un conjunto de instalaciones y equi�
pamientos deportivos que posibiliten la generalización 
de la práctica de la actividad física y deportiva.

	 g) La promoción de la adecuada utilización del me�
dio natural para la práctica de la actividad física y 
deportiva y su compatibilización con la protección del 
medio ambiente. 
	 h) El fomento de la organización de competiciones, 
actividades y eventos deportivos.
	 i) El estímulo de la participación del sector privado 
en el desarrollo de la actividad física y el deporte, es�
pecialmente mediante el fomento del patrocinio y del 
mecenazgo deportivo en los términos que legal o re�
glamentariamente se determinen, así como la coordi�
nación de las actuaciones de iniciativa pública y pri�
vada con la finalidad del equilibrio y la optimización 
de la oferta y de la práctica.
	 j) El fomento de las buenas prácticas en la actividad 
física y el deporte, en un ámbito de tolerancia, [pa-
labra suprimida por la Ponencia] integración 
y respeto, a través de la lucha contra la violencia, 
la xenofobia, el machismo, el acoso a los me-
nores en su práctica deportiva y cualquier otra 
forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal o social.
	 k) La especial atención y dedicación para que en la 
práctica deportiva no se apliquen técnicas prohibidas 
para la mejora del rendimiento, mediante la adopción 
de las medidas adecuadas y la colaboración entre las 
entidades competentes en materia de lucha contra el 
dopaje y contra el fraude en el deporte.
	 l) El apoyo y la promoción de la formación de técni�
cos y profesionales deportivos y la investigación en 
materia deportiva.
	 m) La promoción de medidas y programas que fa�
vorezcan y faciliten la práctica del deporte de com�
petición, con atención preferente a los deportistas de 
alto rendimiento, facilitando la compatibilidad con 
su actividad académica y apoyando su integración la�
boral.
	 n) El apoyo a la investigación y la innovación en ma�
teria de actividad física y deportiva, como instrumento 
de modernización, transferencia de conocimiento y 
mejora permanente del modelo deportivo aragonés, 
prestando especial atención al impulso y al 
fomento de las nuevas tecnologías en todos 
los ámbitos del deporte y de la actividad fí-
sica.
	 ñ) El fomento de la integración de la perspectiva de 
género en las políticas públicas en materia de deporte 
y de actividad física de conformidad con la legislación 
estatal y autonómica vigente, prestando especial aten�
ción a la promoción de la actividad física y el deporte 
femenino y del desarrollo de programas específicos 
que incluyan además los ámbitos de responsabilidad y 
decisión, propiciando una igualdad real y efectiva.
	 o) El impulso del deporte y de la actividad física 
desde su consideración como mecanismo vertebrador 
del territorio y motor de desarrollo económico y social 
en Aragón. Se prestará atención y apoyo espe-
cial al deporte tradicional aragonés.
	 p) El impulso de la actividad física y el de-
porte en el ámbito social y laboral.
	 [nueva letra p) introducida por la Ponen-
cia]
	 2. Las Administraciones Públicas aragonesas se ins�
pirarán en estos principios rectores para la planifica�
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ción y ejecución de su acción de gobierno en materia 
de deporte y actividad física.

TÍTULO I
Organización y competencias

CAPÍTULO I
Distribución competencial

	 Artículo 5.— La Cooperación y la colaboración 
interinstitucional.
	 1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el ejercicio de sus competen�
cias, coordinarán sus acciones para el cumplimiento 
de los principios rectores de la política deportiva.
	 2. Las competencias atribuidas por la presente ley 
se ejercerán de acuerdo con los principios de infor�
mación mutua, colaboración, cooperación y respeto 
a los ámbitos competenciales respectivos, tal y como 
establece el Estatuto de Autonomía de Aragón.
	 3. Las disposiciones de desarrollo de la presente 
ley, así como los planes o programas que se aprueben 
para su aplicación, establecerán los instrumentos de 
cooperación entre las Administraciones Públicas ara�
gonesas para garantizar el ejercicio coordinado de 
sus respectivas competencias en materia de deporte y 
actividad física.

	 Artículo 6.— Competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 Corresponden a la Administración de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón las siguientes competencias:
	 a) Ejecutar el desarrollo reglamentario de esta ley.
	 a) bis. Fomentar la actividad física y el 
deporte como derecho de la ciudadanía, en 
colaboración con las restantes Administracio-
nes públicas.
	 b) Establecer las directrices de planificación de la 
actividad física y el deporte en la Comunidad Autó�
noma y aprobar la programación de la política depor�
tiva de Aragón.
	 c) Coordinar con la Administración General del 
Estado, cuando proceda, todas aquellas actuaciones 
autonómicas que puedan afectar directamente a los 
intereses generales del deporte en el ámbito estatal.
	 d) Aprobar la suscripción de convenios de colabo�
ración entre la Comunidad Autónoma y otros entes pú�
blicos y privados para el fomento de la actividad física 
y el  deporte.
	 e) Coordinar la actuación, en el ámbito de las ac�
tividades físicas y deportivas, de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, pres�
tándoles la debida asistencia técnica.
	 f) Declarar de interés público-deportivo las instala�
ciones deportivas privadas que cumplan los requisitos 
reglamentariamente establecidos.
	 g) Tramitar las solicitudes de declaración de utili�
dad pública de las asociaciones deportivas.
	 h) Regular, dentro de sus competencias, la partici�
pación de las selecciones deportivas que representen a 
la Comunidad Autónoma en competiciones nacionales 
o internacionales.
	 i) Estimular la actividad física y el deporte desarro�
llados a través de las entidades asociativas de carácter 

privado, ajustándose a los principios de colaboración 
responsable entre todos los sectores del deporte.
	 j) Realizar las convocatorias de carácter autonó�
mico para otorgar distinciones, premios o trofeos enca�
minados a la promoción del deporte aragonés.
	 k) Desarrollar programas de promoción de la Edu-
cación Física, la actividad física y el deporte, espe�
cialmente para sectores desfavorecidos o de especial 
atención. 
	 l) Fomentar la apertura de centros de formación de 
técnicos deportivos y la cualificación de responsables 
directos e indirectos de la práctica deportiva, así como 
colaborar en el diseño de las titulaciones relativas a los 
técnicos deportivos.
	 m) Fomentar la investigación en el ámbito depor�
tivo.
	 n) Colaborar con las universidades en la promoción 
de la práctica de la actividad física y el deporte, así 
como en la formación y en la investigación en este 
ámbito.
	 ñ) Aprobar, en colaboración con el resto de Admi�
nistraciones Públicas de la Comunidad Autónoma, los 
criterios de planificación en materia de instalaciones 
deportivas de uso público y de sus servicios, titulación 
del personal técnico y requisitos de uso, así como ela�
borar y, en su caso, ejecutar el Plan Director y sus pla�
nes sectoriales de construcción y mejora de las instala�
ciones deportivas de uso público.
	 o) Establecer las normas de concesión y control de 
subvenciones otorgadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón relativas a la promo�
ción de la actividad física y el deporte.
	 p) Acordar, junto a las federaciones deportivas 
aragonesas, objetivos, programas, métodos de ela�
boración de presupuestos y ejercer el seguimiento y 
control de la aplicación del régimen financiero y de los 
diferentes programas de actividad de las federaciones 
deportivas aragonesas.
	 q) Aprobar los gastos de carácter plurianual de las 
federaciones deportivas aragonesas, y autorizar el 
gravamen y enajenación de bienes inmuebles financia�
dos total o parcialmente con fondos públicos.
	 r) Reconocer una modalidad deportiva en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma.
	 s) Autorizar la constitución de una federación de�
portiva aragonesa, informar sus estatutos y reglamen�
tos y determinar el uso del patrimonio de las federacio�
nes deportivas aragonesas en caso de disolución. 
	 t) Elaborar instrumentos y mecanismos dirigidos a la 
lucha contra el dopaje y el fraude en el deporte. 
	 u) Proponer medidas para el control de la aptitud 
física y la cobertura asistencial para los practicantes 
de la actividad física y el deporte.
	 v) Gestionar los censos y registros en materia de�
portiva de la Comunidad Autónoma, así como las ins�
talaciones deportivas cuya titularidad ostenta la Comu�
nidad Autónoma.
	 w) Organizar los Juegos Deportivos en Edad Esco�
lar y las competiciones deportivas universitarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 x) Calificar, en colaboración con las federaciones 
deportivas aragonesas, las competiciones oficiales del 
deporte en Aragón. 
	 y) Ejercer la función inspectora en materia de de�
porte.
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	 y) bis. Adoptar y promover medidas dirigi-
das a la prevención y la lucha contra la vio-
lencia, el racismo, la xenofobia, la intoleran-
cia y la discriminación por cuestión de género 
o identidad sexual en la actividad física y el 
deporte.
	 z) ante. Elaborar los mecanismos necesa-
rios que prohíban la publicidad en equipa-
ciones, instalaciones, patrocinios o similares, 
de todo tipo de apuestas deportivas y de 
cualquier clase de negocio relacionado con 
la prostitución. Dicha prohibición afectará a 
todas las categorías deportivas.
	 z) Cualquier otra que le atribuya el ordenamiento 
jurídico en vigor.
	 [nuevas letras a) bis, y) bis y z) ante intro-
ducidas por la Ponencia]

	 Artículo 7.— Competencias de las entidades loca-
les. 
	 1. Corresponde a las diputaciones provinciales la 
cooperación al establecimiento de los servicios de�
portivos municipales obligatorios y la prestación de  
asistencia jurídica, económica y técnica en materia de 
actividad física y deporte a los municipios y otras enti�
dades locales.
	 2. Las comarcas ejercerán las competencias en 
materia de actividad física y deporte que les atribuye 
la legislación de comarcalización. A tal efecto, el 
Gobierno de Aragón elaborará, de acuerdo 
con las comarcas, recomendaciones para la 
realización de programas mínimos de promo-
ción del deporte y de la actividad física.
	 3. Corresponden a los municipios aragoneses las 
siguientes competencias en materia de actividad física 
y deporte:
	 a) Fomentar, promover y difundir el deporte y la 
actividad física.
	 b) Construir, equipar y gestionar instalaciones y 
equipamientos deportivos.
	 c) Velar por la reserva de espacio para la cons�
trucción de estas instalaciones en sus instrumentos de 
ordenación urbanística. 
	 d) Controlar e inspeccionar el uso y aprovecha�
miento de las instalaciones deportivas.
	 e) Colaborar con la ejecución de programas para 
la promoción de la actividad física y el deporte, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Comuni�
dad Autónoma de Aragón.
	 f) Promover y fomentar el asociacionismo deportivo.
	 g) Autorizar la realización de actividades físicas y 
deportivas en los bienes e instalaciones públicas muni�
cipales de las que sea titular y en aquellas otras cuya 
gestión tenga encomendada.
	 h) Organizar o colaborar en la organización de 
competiciones o actividades deportivas de ámbito mu�
nicipal, sin perjuicio de las competencias que, en mate�
ria de competiciones oficiales, tienen las federaciones 
deportivas aragonesas.
	 i) Regular y conceder, dentro del ámbito del mu�
nicipio, ayudas económicas para la promoción de la 
práctica deportiva.
	 j) Cualquier otra establecida por la legislación 
básica estatal y la legislación de la Comunidad Autó�
noma de Aragón en materia de régimen local.

CAPÍTULO II
Órganos aragoneses en materia

de actividad física y deporte

	 Artículo 8.— El Consejo Aragonés de la Activi-
dad Física y el Deporte. 
	 1. Se crea el Consejo Aragonés de la Actividad 
Física y el Deporte.
	 2. El Consejo Aragonés de la Actividad Física y 
el Deporte es un órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma en materia de actividad física y deporte, así 
como de participación en la elaboración de la política 
deportiva en Aragón. Además, facilitará la coordina�
ción entre los diferentes sectores y estamentos del de�
porte aragonés, mediante la búsqueda de esfuerzos 
conjuntos y objetivos comunes que impulsen la práctica 
de la actividad física y el deporte en el territorio arago�
nés.
	 3. El Consejo Aragonés de la Actividad Física y 
el Deporte estará integrado por representantes del 
Gobierno de Aragón, diputaciones provinciales, co�
marcas, municipios, entidades deportivas aragonesas, 
universidades, usuarios, asociaciones y colectivos 
profesionales de los diferentes agentes participantes 
en el sector deportivo y de la actividad física y por 
personas de reconocido prestigio en el ámbito depor�
tivo aragonés. 
	 4. La organización, la composición, el sistema 
para la designación y la duración del mandato de sus 
miembros y el régimen de funcionamiento del Consejo 
Aragonés de la Actividad Física y el Deporte se de�
terminarán reglamentariamente. En cualquier caso, 
se procurará que el número de mujeres que 
formen parte de este órgano sea similar al 
número de hombres.
	 5. Las competencias concretas del Consejo Arago�
nés de la Actividad Física y el Deporte se determinarán 
en las disposiciones de desarrollo de la presente ley. 
En todo caso, el Consejo deberá ser oído preceptiva�
mente en los siguientes supuestos:
	 a) Aprobación de las directrices generales de pla�
nificación del deporte en Aragón y elaboración de los 
correspondientes planes sectoriales.
	 b) Determinación de los criterios generales de coor�
dinación con otras Administraciones Públicas.
	 c) Elaboración de las disposiciones de desarrollo 
de la presente ley.
	 d) Elaboración del Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón.
	 e) En los procedimientos de reconocimiento de mo�
dalidades o especialidades deportivas.
	 6. El Consejo Aragonés de la Actividad Física y el 
Deporte se reunirá en Pleno y en Comisiones. 

	 Artículo 9.— Observatorio Aragonés de la Activi-
dad Física y el Deporte.
	 1. Se crea el Observatorio Aragonés de la Activi�
dad Física y el Deporte en el seno del Consejo Arago�
nés de la Actividad Física y el Deporte, para la con�
sulta y asesoramiento en la elaboración y ejecución 
de políticas públicas en materia de actividad física y 
deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón. Su 
funcionamiento y composición se determinarán regla�
mentariamente.
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	 2. Sus miembros, hasta un número máximo de 
siete, serán designados por el titular del departa�
mento competente en materia de deporte, una vez 
oído el Consejo Aragonés de la Actividad Física y el 
Deporte, y deberán representar a los diferentes sec�
tores implicados en la promoción y dinamización del 
sector deportivo y de la actividad física en la Co�
munidad Autónoma de Aragón.
	 3. El Observatorio Aragonés de la Actividad Fí�
sica y el Deporte se reunirá cuantas veces considere 
oportuno para analizar, realizar estudios e informar 
acerca de las necesidades que en esta materia tenga 
la sociedad aragonesa, así como sobre los resultados 
y consecuencias de la acción de gobierno dirigida a 
la promoción de la actividad física y el deporte entre 
la ciudadanía en el territorio aragonés.
	 4. El Observatorio Aragonés de la Actividad Física 
y el Deporte emitirá, al menos, un informe anual acerca 
de la situación real de la práctica de la actividad física 
y el deporte en la Comunidad Autónoma, pudiendo 
realizar recomendaciones para diseñar estrategias de 
actuación en el futuro.

	 Artículo 10.— El Tribunal Administrativo del De-
porte Aragonés.
	 Se crea el Tribunal Administrativo del Deporte Ara�
gonés, como órgano administrativo disciplinario y 
sancionador deportivo superior dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Se adscribirá 
al departamento competente en materia de deporte y 
su régimen jurídico se ajustará a lo regulado en los 
artículos 115 y siguientes de la presente ley y a sus 
disposiciones de desarrollo.

TÍTULO II
De la Actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
La Práctica ciudadana

de la Actividad física y el deporte

	 Artículo 11.— La Promoción de la actividad fí-
sica y el deporte.
	 1. Las Administraciones Públicas aragonesas pro�
moverán la práctica de la actividad física y deportiva 
de sus ciudadanos, en sus distintas manifestaciones, 
de acuerdo con los principios rectores que recoge el 
Estatuto de Autonomía de Aragón y la presente ley.
	 2. Para el desarrollo de esta acción de promoción, 
estas mismas Administraciones facilitarán tanto su prác�
tica libre y espontánea como la organizada, al objeto 
de que estas actuaciones alcancen al mayor número 
de personas y a una amplia diversidad de actividades 
físico-deportivas.
	 3. El estímulo del asociacionismo deportivo será 
un aspecto prioritario de la promoción de la actividad 
física y el deporte, especialmente a través de las fede�
raciones deportivas aragonesas y de los clubes depor�
tivos.

	 Artículo 12.— Actividad física, deporte y cohe-
sión social. 
	 1. En la práctica de la actividad física y el deporte 
será preciso prestar especial atención a los niños, a los 
jóvenes, a las personas de la tercera edad y a aquellos 

colectivos a los que la práctica de estas actividades 
pueda reportar una mejora en su bienestar social, fa�
cilitando su plena integración en la vida ciudadana. 
Para ello se establecerán las políticas públicas adecua�
das en materia deportiva, que se ejecutarán de ma�
nera coordinada entre los distintos departamentos del 
Gobierno de Aragón y el resto de Administraciones 
Públicas aragonesas.
	 2. El Gobierno de Aragón podrá habilitar 
ayudas económicas «de participación depor-
tiva» para personas con discapacidad así 
como para niños y niñas y jóvenes en edad 
educativa obligatoria en riesgo de exclusión 
social.
	 [nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 13.— Actividad física, deporte y tiempo 
libre. 
	 Las Administraciones Públicas aragonesas, cada 
una en el ámbito de sus competencias, promoverán la 
práctica de la Educación Física, la actividad física 
y el deporte como un adecuado instrumento de ocu�
pación del currículo escolar, del ocio y del tiempo 
libre, considerándolo como una herramienta eficaz 
para la mejora de la salud y la calidad de vida de sus 
ciudadanos y ciudadanas.

	 Artículo 14.— Actividad física y deporte en el 
ámbito laboral.
	 1. Las Administraciones Públicas aragonesas com�
petentes en materia de deporte y trabajo, adoptarán 
medidas dirigidas a la implantación de programas 
para la práctica habitual de actividad física y deporte 
en el ámbito laboral, como complemento para la me�
jora de las condiciones de salud de los trabajadores. 
	 2. Las empresas y los trabajadores por 
cuenta propia o ajena podrán agruparse en 
una Asociación Aragonesa del Deporte Labo-
ral, que será inscribible en el Registro de En-
tidades Deportivas de Aragón.

	 Artículo 15.— Plan de la Actividad Física y el 
Deporte en Edad Escolar de Aragón.
	 1. El Plan de la Actividad Física y el Deporte en 
Edad Escolar de Aragón estará constituido por los pro�
gramas de deporte y de actividad física en edad esco�
lar promovidos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las entidades locales y, en su 
caso, las entidades deportivas previamente inscritas 
en el Registro correspondiente. Todas las actividades o 
programas incluidos en el citado Plan tendrán la consi�
deración de actividades de interés público.
	 2. El Plan, que se aprobará por el titular del de�
partamento competente en materia de deporte, previo 
informe del Consejo Aragonés de la Actividad Física 
y el Deporte, podrá tener carácter anual o plurianual, 
e incorporará aquellos programas o actuaciones que, 
previa solicitud de la entidad o Administración Pública 
proponente, incorporen las orientaciones detalladas 
en el apartado siguiente de este artículo.
	 3. Las actividades y programas incorporados al 
Plan de la Actividad Física y el Deporte en Edad Esco�
lar de Aragón deberán orientarse a: 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 298. 3 de diciembre de 2018	 21685

	 a) La educación integral del niño y el desarrollo 
armónico de su personalidad.
	 b) La consecución de una condición física y de una 
formación general que posibiliten la práctica conti�
nuada del deporte en edades posteriores.
	 c) La creación y consolidación de hábitos de prác�
tica deportiva que deriven en la adopción y estabiliza�
ción de conductas saludables.
	 d) La socialización del niño y el adolescente y la 
estimulación de conductas tendentes al respeto a las 
normas y a los demás. 
	 e) La adquisición de competencias cognitivas, afec�
tivas y motrices, a través del movimiento, que permitan 
al niño y al adolescente una mayor autonomía para el 
ejercicio de una ciudadanía responsable.
	 f) La adquisición de valores centrados en 
el juego limpio, la tolerancia y el respeto a 
los demás, independientemente de su origen 
social y cultural o de su identidad sexual.
	 g) El rechazo a cualquier conducta violenta, 
o inductora de violencia, racismo, xenofobia, 
discriminación de género o intolerancia.
	 [nuevas letras f) y g) introducidas por la 
Ponencia]
	 4. Para la consecución de estos fines, el Plan im�
pulsará programas de promoción de la actividad fí�
sica y el deporte así como el refuerzo y mejora 
de la Educación Física en los centros escolares y 
propondrá las medidas que resulten necesarias para 
facilitar el uso por parte de los centros escolares 
públicos de las instalaciones deportivas de titularidad 
pública, así como para la apertura de las instalaciones 
deportivas de los centros escolares fuera del horario 
lectivo en colaboración con los Ayuntamientos.
	 5. Corresponde al departamento competente en 
materia de deporte la calificación de las competiciones 
deportivas oficiales en edad escolar que se incluirán 
en los Juegos Deportivos en Edad Escolar.
	 6. La dirección general competente en materia de 
deporte organizará anualmente los Juegos Deportivos 
en Edad Escolar, que se incluirán en el Plan de la Acti�
vidad Física y el Deporte en Edad Escolar de Aragón, 
y en cuyo desarrollo colaborarán las entidades locales 
y las federaciones deportivas aragonesas.
	 7. La dirección general competente en ma-
teria de deporte, en colaboración con las en-
tidades locales y las federaciones deportivas 
aragonesas, podrá adoptar las normas de las 
competiciones de cada disciplina deportiva 
en base a criterios pedagógicos adecuados 
a cada edad, primando el carácter participa-
tivo y educativo de las mismas sobre criterios 
meramente competitivos.
	 [nuevo apartado 7 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 16.— La Actividad física y el deporte en 
el ámbito universitario.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
establecerá las medidas correspondientes al estímulo 
de la práctica deportiva y de la actividad física en�
tre los universitarios en sus diferentes manifestaciones, 
dando continuidad a la actividad de promoción de 
estas prácticas en la edad escolar, con el objeto de 

complementar su formación integral y consolidar una 
práctica deportiva saludable.
	 2. Corresponde al departamento competente en 
materia de deporte la calificación de las competiciones 
deportivas oficiales universitarias cuando su ámbito ex�
ceda del de una universidad.
	 3. La dirección general competente en materia de 
deporte organizará anualmente, con la denominación 
de Campeonatos Universitarios de Aragón, las com�
peticiones de deporte universitario en la Comunidad 
Autónoma de Aragón cuando su ámbito exceda del de 
una universidad, en cuyo desarrollo colaborarán las 
universidades, federaciones deportivas aragonesas y, 
en su caso, las entidades locales.

	 Artículo 17.— El Deporte de alto rendimiento.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en colabo�
ración con la Administración General del Estado, pro�
moverá el incremento del deporte de alto rendimiento, 
ayudando a los deportistas que acrediten tal califica�
ción, mediante las siguientes medidas: 
	 a) La aprobación de disposiciones y adopción 
de acuerdos que permitan al deportista de alto ren�
dimiento compatibilizar la actividad deportiva con el 
desarrollo y buen fin de sus estudios, especialmente 
en aquellos supuestos en que se encuentre cursando 
estudios pertenecientes a los niveles educativos obliga�
torios.
	 b) Establecimiento, en su caso, de ayudas y subven�
ciones.
	 c) Aquellas que puedan establecerse reglamentaria�
mente.
	 2. El Gobierno de Aragón considerará la califica�
ción de deportista de alto rendimiento como mérito 
evaluable, tanto en las pruebas de selección para 
puestos de trabajo relacionados con la actividad física 
y el deporte, como en los concursos para la provisión 
de estos, siempre que en ambos casos esté prevista la 
valoración de méritos específicos.
	 3. El Gobierno de Aragón adoptará medidas de 
apoyo a los deportistas calificados de alto rendimiento 
con la finalidad de facilitar su plena integración en el 
sistema educativo y en la vida laboral.
	 Los requisitos y procedimiento para la calificación 
como deportista de alto rendimiento, así como los be�
neficios derivados de la misma, se establecerán regla�
mentariamente. Los requisitos incluirán, en todo 
caso, los méritos y resultados deportivos, 
conforme a la categoría del deportista.
	 3 bis. No podrán obtener el reconocimiento 
de la calificación como deportista de alto ren-
dimiento quienes estén cumpliendo una san-
ción firme por infracción grave o muy grave 
por conducta antideportiva o dopaje.
	 4. El Gobierno de Aragón impulsará programas de 
detección de talentos deportivos y de tecnificación en 
colaboración con las federaciones deportivas arago�
nesas. 
	 4 bis. El Gobierno de Aragón impulsará 
programas de detección de talentos deporti-
vos en las aulas, en colaboración con los cen-
tros educativos y con los docentes de Educa-
ción Física.
	 5. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas de 
apoyo a los clubes deportivos sin ánimo de lucro 
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que, en el desarrollo de su actividad deportiva, alcan�
cen un grado de preparación y competición tal que 
incida directamente y colabore en el desarrollo del de�
porte de alto rendimiento en Aragón. Las medidas 
de apoyo estarán condicionadas a que éstas 
repercutan directamente en la mejora de la 
preparación y proyección de deportistas.
	 6. El departamento competente en materia de de�
porte podrá otorgar a los jueces o árbitros internacio�
nales la Mención de Juez o Árbitro Deportivo de Mé�
rito, pudiendo así mismo otorgar a aquellos técnicos 
que destaquen especialmente en el ejercicio de sus la�
bores, la Mención de Técnico Deportivo de Mérito, de 
acuerdo con las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.
	 [nuevos apartados 3 bis y 4 bis introduci-
dos por la Ponencia]

	 Artículo 18.— La Salud y la seguridad deportiva 
en la práctica de la actividad física y el deporte.
	 Conforme a lo dispuesto en la presente ley, corres�
ponde a la Administración de la Comunidad Autónoma 
la protección de la salud de los deportistas mediante:
	 a) La integración, dentro de los programas de salud 
escolar, del control y seguimiento médico de los escola�
res practicantes de actividades físicas y deportivas orga�
nizadas tanto por entidades públicas como privadas.
	 b) El impulso de la formación especializada del per�
sonal médico y sanitario y la ayuda al desarrollo de 
centros de medicina del deporte.
	 c) La aprobación de cuantas normas garanticen la 
salud de los deportistas y la prevención de accidentes 
y lesiones en las competiciones, según la naturaleza 
y características de cada modalidad deportiva. A tal 
efecto, en todos los centros escolares y en to-
das las instalaciones deportivas existirán ma-
teriales específicos para las primeras atencio-
nes, que sirvan para minimizar las lesiones de 
manera inmediata.
	 d) La fijación de los supuestos y condiciones en las 
que resultará de obligado cumplimiento la realización 
de un reconocimiento médico previo a la práctica de la 
actividad física o deportiva.
	 e) La determinación de los supuestos y condiciones 
en los que resultará de obligado cumplimiento la sus�
cripción de un seguro sanitario específico, así como las 
prestaciones mínimas que deberá abarcar.
	 f) La elaboración de planes de prevención y lucha 
contra el dopaje en el deporte en el ámbito de su territo�
rio y la colaboración con la Administración General del 
Estado en esa materia.
	 g) La elaboración, promoción, divulgación y ejecu�
ción de planes, programas o campañas que, de forma 
general o específica, se dirijan a la promoción de la 
salud a través de la práctica de la actividad física y el 
deporte.
	 h) La determinación de las condiciones técnicas y 
de seguridad de las instalaciones deportivas. A tal 
efecto, será obligatoria la existencia de, al 
menos, un desfibrilador externo semiautomá-
tico (DESA) en todas las instalaciones depor-
tivas convencionales que tengan 300 o más 
usuarios diarios.
	 En municipios de menos de 1.000 habitan-
tes y en instalaciones deportivas con menos 

de 300 usuarios diarios se procurará dispo-
ner de, al menos, un desfibrilador externo se-
miautomático (DESA).
	 Será obligatoria de la existencia de un des-
fibrilador externo semiautomático (DESA) en 
todos los centros escolares de Aragón.

	 Artículo 19.— Igualdad de género y de identi-
dad sexual en el acceso a la práctica de la actividad 
física y el deporte.
	 1. Las Administraciones Públicas aragonesas fomen�
tarán e integrarán la perspectiva de género en las polí�
ticas públicas en materia de actividad física y deporte, 
de conformidad con la legislación estatal y autonómica 
vigente, de forma que la igualdad de acceso a la misma 
sea cierta y plena. 
	 1 bis. Las Administraciones públicas ara-
gonesas promoverán y velarán para que la 
participación en la práctica deportiva y de ac-
tividad física se realice en términos de igual-
dad, sin discriminación por motivos de género 
e identidad sexual, evitando cualquier acto 
de prejuicio, hostigamiento y violencia física o 
psicológica.
	 2. Para la consecución real y efectiva de la igualdad 
de género, el departamento competente en materia de 
deporte promoverá el deporte femenino mediante el ac�
ceso de la mujer a la práctica de la actividad física y 
deportiva a través del desarrollo de programas especí�
ficos dirigidos a todas las etapas de la vida y en todos 
los niveles, así como a los órganos de gestión deportiva.
	 2 bis. De igual modo, se desarrollarán ac-
ciones de sensibilización y difusión del de-
porte femenino, incluyendo la puesta en valor 
de aquellos logros obtenidos por las deportis-
tas al objeto de crear referentes femeninos en 
el ámbito social.
	 3. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte, la Comisión Aragonesa 
de Igualdad de Género en la Actividad Física y el De�
porte, a través de la cual se propondrán políticas de 
actuación en la materia.
	 3 bis. La Comisión Aragonesa de Igualdad 
de Género en la Actividad Física y el Deporte 
deberá contar con, al menos, el mismo nú-
mero de mujeres que de hombres.
	 [nuevos apartados 1 bis, 2 bis y 3 bis intro-
ducidos por la Ponencia]

CAPÍTULO II
Las Competiciones, actividades

y eventos deportivos

	 Artículo 20.— Las Competiciones deportivas.
	 Las competiciones deportivas podrán calificarse 
como oficiales o no oficiales y de ámbito internacional, 
nacional, autonómico, provincial, comarcal o local. 

	 Artículo 21.— Competiciones y actividades de-
portivas oficiales.
	 1. A los efectos de la presente ley, serán conside�
radas competiciones deportivas oficiales las así califi�
cadas por las federaciones deportivas aragonesas y 
las organizadas directamente por la dirección general 
competente en materia de deporte.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 298. 3 de diciembre de 2018	 21687

	 2. Tendrán la consideración de actividades depor�
tivas oficiales aquellas que, sin ser competición, estén 
así calificadas por las federaciones deportivas arago�
nesas.
	 3. La organización de las actividades o competi�
ciones deportivas oficiales en el ámbito aragonés co�
rresponde en exclusiva a las federaciones deportivas 
aragonesas o con su autorización, a los clubes depor�
tivos, salvo aquellas organizadas directamente por la 
dirección general competente en materia de deporte. 
Excepcionalmente, y previo informe de la federación 
correspondiente, podrán organizar dichas actividades 
y competiciones aquellas entidades expresamente au�
torizadas para ello por el director general competente 
en materia de deporte.
	 4. Toda actividad o competición deportiva de ca�
rácter oficial exige la previa concertación de un seguro 
que cubra los eventuales daños y perjuicios ocasiona�
dos a terceros en el desarrollo de la misma.
	 5. Los Juegos Deportivos en Edad Escolar y los Cam�
peonatos Universitarios de Aragón organizados por la 
dirección general competente en materia de deporte 
tendrán la consideración de competición deportiva ofi�
cial, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.5 
y 16.2 [palabras suprimidas por la Ponencia].
	 6. Los organizadores de competiciones 
deportivas oficiales podrán indicar en la pu-
blicidad e información que de las mismas se 
promuevan que se trata de competiciones de-
portivas oficiales.
	 [nuevo apartado 6 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 22.— Calificación de las competiciones 
y actividades deportivas oficiales.
	 Los criterios para la calificación de las actividades 
y competiciones deportivas de carácter oficial serán es�
tablecidos en esta ley, en sus disposiciones de desarro�
llo y, en su caso, en las normas estatutarias de las fede�
raciones deportivas aragonesas. Se tendrá en cuenta 
para ello, de manera determinante, la posibilidad de 
valoración, reconocimiento de validez u homologación 
de los resultados en el ámbito estatal o internacional. 

	 Artículo 23.— Las Competiciones deportivas no 
oficiales.
	 Se entenderá por competición deportiva no oficial 
aquella que, no estando comprendida entre las que se 
reconocen en el artículo 21 [palabras suprimidas 
por la Ponencia], se desarrolla por un organizador 
públicamente reconocido y responsable de la misma, 
otorgando premios o clasificaciones por resultados, y 
cuya programación y calendario implica una regulari�
dad en el tiempo.

	 Artículo 24.— Los Eventos deportivos. 
	 Son eventos deportivos aquellas actividades físicas 
o deportivas no oficiales, de carácter competitivo o no 
competitivo, organizadas de manera puntual o esporá�
dica.

	 Artículo 25.— La Organización de competicio-
nes deportivas no oficiales y de eventos deportivos.
	 1. Para la organización de competiciones deporti�
vas no oficiales y de eventos deportivos, las entidades 

organizadoras deberán suscribir el correspondiente se�
guro de previsión y asistencia sanitaria que cubra las 
contingencias que puedan afectar a los participantes 
durante el desarrollo de las mismas.
	 2. La organización de la competición no oficial 
o del evento deportivo, que podrá ser realizada por 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, se 
deberá comunicar, previamente a su celebración, a la 
dirección general competente en materia de deporte. 
Dicha comunicación quedará inscrita junto a la docu�
mentación que acredite el cumplimiento del apartado 
anterior, en el registro habilitado al efecto.

	 Artículo 26.— Las Condiciones de acceso a las 
competiciones, actividades y eventos deportivos y 
su desarrollo.
	 Las Administraciones Públicas, las federaciones de�
portivas aragonesas y las entidades organizadoras de 
actividades deportivas, competiciones oficiales y com�
peticiones y eventos no oficiales velarán para que en 
el desarrollo de las mismas se actúe dentro del respeto 
a la salud de los practicantes, especialmente en lo rela�
tivo al uso de sustancias nocivas para su integridad fí�
sica, el respeto al medio ambiente y el desarrollo soste�
nible, la no discriminación, la igualdad de género, 
el respeto a cualquier identidad sexual, la evi�
tación del fraude, de conductas violentas o propicia�
doras de la violencia, de actitudes intolerantes, 
que generen desigualdad entre el hombre y 
la mujer o xenófobas, y la igualdad en el acceso 
a las mismas para todos los sectores de la sociedad, 
promoviendo si fuera necesario las oportunas medidas 
para su implantación real y eficaz.
	 De igual modo, las competiciones, activi-
dades o eventos deportivos, que establezcan 
o promuevan actitudes sexistas o discrimina-
torias no podrán recibir subvenciones o ayu-
das públicas de las Administraciones Públicas 
aragonesas y se prohíbe la realización de 
aquellas que atenten a la dignidad de la mu-
jer.
	 [nuevo párrafo segundo introducido por la 
Ponencia]

	 Artículo 27.— Los Árbitros y jueces en la activi-
dad deportiva.
	 1. Los árbitros y los jueces deportivos son aquellas 
personas que, formando parte de la organización de�
portiva, aplican las reglas técnicas de la modalidad y 
los reglamentos de competición, tanto en las competi�
ciones federadas como en aquellas organizadas por 
las Administraciones Públicas u otras entidades.
	 2. La Dirección General competente en materia de 
deporte, en colaboración con las federaciones depor�
tivas aragonesas, fomentará las actividades de forma�
ción de árbitros y jueces.
	 3. En las competiciones deportivas oficiales, la con�
dición de árbitro o juez se justificará mediante la acre�
ditación de la correspondiente formación, además de 
la preceptiva licencia federativa.
	 4. En las competiciones deportivas no oficiales, las 
funciones y requisitos de los jueces o árbitros deporti�
vos vendrán determinadas por la propia organización 
de las mismas.
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	 5. Los árbitros y jueces que desarrollen sus funcio�
nes en otras actividades deportivas organizadas por 
administraciones o entidades con competencias para 
ello se regirán por la normativa establecida para las 
mismas, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, por 
sus respectivas federaciones deportivas.

CAPÍTULO III
La Licencia deportiva

	 Artículo 28.— La Licencia deportiva.
	 1. La licencia deportiva otorga a su titular la con�
dición de miembro de una federación deportiva ara�
gonesa, le habilita para participar en sus actividades 
deportivas y competiciones oficiales y acredita su inte�
gración en la misma. La otorgará la correspondiente 
federación deportiva aragonesa, de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan en las disposiciones 
de desarrollo de la presente ley. Dicha licencia habili�
tará para la participación en competiciones deportivas 
oficiales de ámbito estatal cuando la federación de�
portiva aragonesa se halle integrada en la federación 
deportiva española correspondiente, se expida dentro 
de las condiciones mínimas idénticas para todo el terri�
torio del Estado que fijen éstas y comunique su expedi�
ción a la misma.
	 2. Las federaciones deportivas aragonesas podrán 
expedir licencias deportivas diferentes para los miem�
bros de cada uno de los estamentos o sectores que 
actúen con distintas funciones en la práctica deportiva 
oficial.
	 3. En las competiciones deportivas oficiales orga�
nizadas directamente por la dirección general com�
petente en materia de deporte, las condiciones de 
obtención de la licencia deportiva se ajustarán a lo 
dispuesto en sus propias normas de organización.

	 Artículo 29.— Condiciones de expedición de li-
cencias deportivas.
	 1. Las federaciones deportivas aragonesas podrán 
establecer licencias de carácter competitivo y no com�
petitivo, así como cualquier otro tipo de licencia debi�
damente aprobada.
	 2. Con dicha licencia se obtendrá, previo concierto 
de seguro colectivo o individual, el derecho a la pre�
vención y asistencia sanitaria del titular de la licencia 
en lo que se refiere a la participación en actividades 
o competiciones deportivas oficiales calificadas por la 
correspondiente federación deportiva, o en la prepara�
ción para las mismas, de acuerdo con las condiciones 
establecidas reglamentariamente.
	 3. La licencia deportiva suscrita por menores de 14 
años deberá contar con la autorización expresa de 
quien ejerza la autoridad familiar y tendrá una dura�
ción máxima de una temporada deportiva. 
	 4. La expedición de licencias tendrá carácter obli�
gatorio, no pudiendo denegarse su expedición cuando 
el solicitante reúna las condiciones necesarias para su 
obtención. Transcurrido el plazo de un mes desde la 
solicitud, la licencia se entenderá otorgada.

	 Artículo 30.— Derechos de formación y reten-
ción.
	 1. Ningún deportista que en el momento de tramitar 
su licencia deportiva sea menor de 16 años podrá que�

dar sometido a la retención de su licencia deportiva, 
ni a la exigencia de derechos económicos por su for�
mación, pudiendo suscribir libremente a la temporada 
siguiente su licencia deportiva con otra entidad depor�
tiva.
	 2. La dirección general competente en ma-
teria de deporte velará por el cumplimiento 
por parte de las entidades deportivas arago-
nesas de esta obligación, debiendo colaborar 
para ello las federaciones deportivas, que en 
todo caso informarán a esa misma dirección 
general cuando tengan constancia o indicios 
de su incumplimiento. Cualquier documento 
suscrito que suponga un compromiso por las 
partes por más de una temporada carecerá 
de validez a efectos de la presente ley.
	 3. Las previsiones anteriores no serán de 
aplicación a los derechos económicos que, de 
acuerdo con las normas federativas específi-
cas que los regulen, se pudieran generar al 
suscribirse un contrato profesional o al tras-
pasar con carácter oneroso un deportista a 
otra entidad deportiva.
	 [nuevos apartados 2 y 3 introducidos por 
la Ponencia]

CAPÍTULO IV
La Tecnificación deportiva

	 Artículo 31.— Los Planes y programas de tecni-
ficación deportiva. 
	 1. La dirección general competente en materia de 
deporte elaborará los planes de tecnificación depor�
tiva, en colaboración con las federaciones deportivas 
aragonesas, otras entidades deportivas y las universi�
dades, con el fin de aumentar la capacidad técnica de 
sus deportistas.
	 2. Los planes de tecnificación deportiva contem�
plarán diferentes programas de formación de los de�
portistas con el objeto de atender el desarrollo de sus 
capacidades y evolución técnica desde las etapas ini�
ciales hasta la competición del más alto nivel, y es�
pecialmente irán dirigidos a la detección de talentos 
deportivos y a la tecnificación deportiva específica.
	 3. Para aquellos deportistas que participen en los 
programas incluidos en el apartado anterior, la Comu�
nidad Autónoma de Aragón establecerá un sistema de 
acreditación de su condición y adoptará las medidas 
oportunas para favorecer la conciliación de la activi�
dad deportiva y académica de los mismos.
	 4. Los planes de tecnificación deportiva 
contemplarán la potenciación de las aulas de 
tecnificación deportiva en centros educativos 
públicos, incluyendo medidas que favorez-
can la conciliación deportiva y académica en 
dichos centros mediante la flexibilización y 
adaptación del currículo escolar dentro de los 
márgenes educativos legales.
	 [nuevo apartado 4 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 32.— Los Centros de tecnificación de-
portiva.
	 1. Para el cumplimiento del fin previsto en el artí�
culo anterior se crearán centros de tecnificación depor�
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tiva, que podrán incorporarse a la red estatal. Para la 
gestión y puesta en funcionamiento de estos centros, 
el Gobierno de Aragón podrá acordar convenios con 
otras Administraciones Públicas, federaciones deporti�
vas, otras entidades deportivas y universidades. 
	 2. Su régimen de organización y funcionamiento se 
regulará reglamentariamente.

	 Artículo 33.— Las Selecciones deportivas arago-
nesas.
	 1. Tendrán la consideración de selecciones arago�
nesas de una modalidad o especialidad deportiva los 
grupos de deportistas y técnicos que participen en re�
presentación de Aragón en una prueba, conjunto de 
pruebas o en una competición.
	 2. La convocatoria, preparación y dirección de las 
selecciones deportivas aragonesas serán competencia 
de las federaciones deportivas aragonesas respecti�
vas, conforme a los criterios establecidos en su regla�
mentación interna, que deberán respetar los principios 
de objetividad y mérito deportivo. Las selecciones 
deportivas aragonesas en edad escolar esta-
rán bajo la tutela de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y, en con-
creto, de la dirección general competente en 
materia de deporte.
	 3. Los deportistas que estén en posesión de licencia 
federativa tendrán la obligación de asistir a las convo�
catorias de las selecciones aragonesas en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. Asimismo, las 
entidades deportivas en que se encuentren integrados 
los deportistas seleccionados estarán obligadas a per�
mitir su asistencia a las convocatorias que se realicen. 
Por parte de las Administraciones públicas 
aragoneses se promoverán todas las medi-
das necesarias para facilitar la participación 
de las personas deportistas convocadas a las 
selecciones de Aragón.
	 4. La actividad internacional de las selecciones ara�
gonesas se ajustará a los términos de la legislación 
general sobre representación y actividad internacional 
de las entidades deportivas.
	 5. Desde las Administraciones públicas 
aragonesas, en colaboración directa con las 
federaciones deportivas aragonesas, se pro-
moverá e impulsará la participación de las 
selecciones aragonesas en diferentes compe-
ticiones deportivas, conforme a lo contem-
plado en el apartado anterior. 
	 [nuevo apartado 5 introducido por la Po-
nencia]

TÍTULO III
El Asociacionismo deportivo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 34.— Las Entidades deportivas arago-
nesas.
	 1. Tendrán la consideración de entidades depor�
tivas aragonesas aquellas con domicilio social en 
Aragón que tengan por objeto exclusivo o principal 
el fomento o la práctica por parte de sus integrantes 

de una o varias modalidades deportivas oficialmente 
reconocidas.
	 2. A los efectos de la presente ley, las entidades 
deportivas aragonesas se clasifican en:
	 a) Clubes deportivos.
	 b) Sociedades anónimas deportivas.
	 c) Secciones deportivas.
	 d) Federaciones deportivas.
	 e) Asociación aragonesa de deporte labo-
ral.
	 [nueva letra e) introducida por la Ponen-
cia]
	 3. Todas las entidades deportivas aragonesas de�
ben inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas 
de Aragón.
	 4. La participación en las competiciones oficiales 
organizadas por las federaciones deportivas aragone�
sas requerirá la previa afiliación a la federación de la 
modalidad correspondiente.
	 5. Las entidades deportivas aragonesas se regirán 
por la presente ley y disposiciones que la desarrollen, 
por sus Estatutos y por sus Reglamentos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 39.1.
	 6. Todas las entidades deportivas arago-
nesas garantizarán la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres con 
relación a la actividad física y la práctica del 
deporte, en todas sus modalidades deporti-
vas.
	 [nuevo apartado 6 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 35.— El Registro de Entidades Deporti-
vas de Aragón. 
	 1. El Registro de Entidades Deportivas de Aragón 
tendrá carácter público y se adscribirá  a la dirección 
general competente en materia de deporte.
	 2. Su organización y funcionamiento se determina�
ran reglamentariamente.
	 3. Las entidades inscritas deberán actualizar los 
datos que figuran en el Registro cuando tenga lugar 
la modificación de alguno de los datos inscribibles, 
sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar en el 
Registro de Entidades Deportivas de Aragón, cada dos 
años, a excepción de las federaciones depor-
tivas aragonesas, una copia compulsada del Acta 
de la Asamblea General que ponga de manifiesto que 
la entidad deportiva sigue activa. La falta de pre�
sentación de esta documentación en los plazos mencio�
nados conllevará la apertura, previo requerimiento, del 
correspondiente procedimiento para la cancelación de 
su inscripción.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Sección 1.ª
Clubes deportivos

	 Artículo 36.— Los Clubes deportivos.
	 A los efectos de la presente ley, son clubes depor�
tivos las asociaciones sin ánimo de lucro, con perso�
nalidad jurídica, que tengan por objeto exclusivo o 
principal la promoción o la práctica de modalidades 
deportivas oficialmente reconocidas.
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	 Artículo 37.— Constitución de los clubes deporti-
vos. 
	 1. La constitución de los clubes deportivos reque�
rirá, en cumplimiento de los requisitos exigidos por 
la normativa estatal en materia de asociaciones, el 
acuerdo de constitución otorgado por tres o más per�
sonas físicas o jurídicas legalmente constituidas. 
Dicho acuerdo incluirá la aprobación de los estatutos y 
habrá de formalizarse mediante acta fundacional, en 
documento público o privado.
	 2. El contenido de los estatutos del club deberá 
ajustarse a la normativa básica estatal en materia de 
asociaciones y a lo dispuesto en esta ley, dentro de los 
plazos que se determinen reglamentariamente.
	 3. El reconocimiento a efectos deportivos 
de un club se acreditará mediante la certifica-
ción de su inscripción en el Registro de Entida-
des Deportivas de Aragón.
	 [nuevo apartado 3 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 38.— Declaración de utilidad pública.
	 1. La declaración de utilidad pública de los 
clubes deportivos aragoneses se rige por lo 
dispuesto en la normativa estatal. 
	 2. La declaración de utilidad pública comportará 
los derechos reconocidos por la legislación estatal en 
la materia. 
	 3. La declaración de utilidad pública se llevará a 
cabo, previo expediente instruido al efecto por el ór�
gano competente de la Comunidad Autónoma, con�
forme al procedimiento establecido en la normativa 
estatal en materia de procedimientos relativos a aso�
ciaciones de utilidad pública.  

Sección 2.ª
Sociedades anónimas deportivas

	 Artículo 39.— Las Sociedades anónimas depor-
tivas.
	 1. Las sociedades anónimas deportivas con domici�
lio en la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán 
por la legislación estatal específica en la materia, sin 
perjuicio de las disposiciones de esta ley que les sean 
aplicables.
	 2. Las sociedades anónimas deportivas debida�
mente constituidas e inscritas en los registros corres�
pondientes serán igualmente objeto de inscripción en 
el Registro de Entidades Deportivas de Aragón.
	 3. Las sociedades anónimas deportivas no 
podrán recibir ayudas nominativas directas 
por parte del Gobierno de Aragón.
	 4. Las ayudas económicas del Gobierno de 
Aragón a las que puedan optar las socieda-
des anónimas deportivas se consideran no 
prioritarias.
	 5. Únicamente se podrán realizar convo-
catorias de ayudas económicas en las que se 
incluyan a las sociedades anónimas depor-
tivas, cuando estén totalmente cubiertas las 
necesidades de promoción del deporte esco-
lar, de promoción del deporte a través de las 
ayudas a las federaciones deportivas, de do-
tación de infraestructuras deportivas públicas 
para el uso ciudadano, de tecnificación de-

portiva, de lucha contra el dopaje y de apoyo 
a los clubes deportivos aragoneses sin ánimo 
de lucro de máxima categoría que colaboren 
en la promoción del deporte y mejoren la pre-
paración y proyección de deportistas. En todo 
caso, las ayudas económicas a las sociedades 
anónimas deportivas solo se podrán articu-
lar bajo la fórmula de convocatoria mediante 
concurrencia competitiva y con el objetivo de 
mejorar la promoción del deporte en niños 
y jóvenes, no pudiendo en ningún caso con-
ceder dichas ayudas para sufragar deudas, 
abonar las nóminas de deportistas o pagar 
traspasos por deportistas, técnicos o gestores 
deportivos.
	 [nuevos apartados 3, 4 y 5 introducidos 
por la Ponencia]

Sección 3.ª
Secciones deportivas

	 Artículo 40.— Las Secciones deportivas arago-
nesas.
	 1. Las entidades públicas o privadas, cuyo fin u 
objeto social principal no sea el deportivo, podrán 
constituir secciones deportivas para la práctica de una 
o varias modalidades deportivas.
	 2. La entidad matriz responderá de los perjuicios 
que pudiera  causar la sección deportiva, de confor�
midad con la normativa que resulte de aplicación a 
aquella, atendiendo a su naturaleza jurídica.
	 3. Para la constitución de secciones deportivas sus 
promotores deberán suscribir un acta fundacional, que 
se formalizará en documento público o privado, con el 
contenido mínimo siguiente:
	 a) Acreditación de la naturaleza jurídica de la enti�
dad matriz. 
	 b) Acuerdo adoptado por el órgano correspon�
diente de la entidad matriz relativo a la constitución de 
la sección deportiva.
	 c) Identificación de la persona designada como de�
legado o responsable de la sección dentro de la enti�
dad. 
	 d) Sistema de representación de los deportistas y 
técnicos vinculados a la actividad física y el deporte.
	 e) Régimen de elaboración y aprobación del pre�
supuesto de la sección deportiva que, en todo caso, 
deberá estar diferenciado del general de la entidad.
	 f) Manifestación de sometimiento expreso a las nor�
mas deportivas de la Comunidad Autónoma y a las de 
la federación deportiva aragonesa que corresponda.

Sección 4.ª
Federaciones deportivas aragonesas

	 Artículo 41.— Las Federaciones deportivas ara-
gonesas.
	 1. Son federaciones deportivas aragonesas las en�
tidades deportivas que, además de sus propias atri�
buciones, ejercen, por delegación de la Comunidad 
Autónoma, entre otras, las funciones de promoción y 
desarrollo ordinarios del deporte en el ámbito territo�
rial aragonés.
	 2. Las federaciones deportivas aragonesas estarán 
integradas por deportistas, técnicos, jueces y árbitros, 
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otras entidades deportivas y otros colectivos interesa�
dos que promuevan, practiquen o contribuyan al desa�
rrollo de la actividad física y el deporte.
	 3. La denominación «federación deportiva arago�
nesa» solo podrá ser utilizada por aquellas entidades 
constituidas conforme a lo dispuesto en la presente 
ley. Su uso indebido o el de denominaciones similares 
que lleven a engaño o induzcan a error, por parte de 
otras entidades, conllevará responsabilidad por parte 
de aquellas personas que lo hayan promovido, de 
acuerdo con lo dispuesto en esta ley.
	 4. Las federaciones deportivas aragonesas regula�
rán su estructura y régimen de funcionamiento por me�
dio de sus propios estatutos, respetando los preceptos 
de esta ley y sus disposiciones de desarrollo, así como 
las normas estatutarias y reglamentarias de las Federa�
ciones deportivas españolas en que se integren, en su 
caso, y de conformidad con los principios democráti�
cos y representativos.
	 5. La declaración de utilidad pública de las 
federaciones deportivas aragonesas se rige 
por lo dispuesto en la normativa estatal.

	 Artículo 42.— Obligaciones de transparencia.
	 Las federaciones deportivas aragonesas habrán de 
cumplir con las obligaciones que, en materia de trans�
parencia, les resulten exigibles conforme a lo dispuesto 
en la normativa básica estatal y en la normativa arago�
nesa.

	 Artículo 43.— Constitución [palabras supri-
midas por la Ponencia].
	 1. Para constituir una federación deportiva arago�
nesa deberá presentarse la correspondiente solicitud 
en la que conste:
	 a) La voluntad de los clubes deportivos y, en su 
caso, deportistas, técnicos, jueces, árbitros y otros co�
lectivos interesados, de formar una federación depor�
tiva, en las condiciones que se determinen reglamenta�
riamente.
	 b) La demostración de que existe una práctica ha�
bitual y constante de una modalidad deportiva no inte�
grada en una federación ya constituida o, en su caso, 
el reconocimiento de las diferencias con otras modali�
dades integradas.
	 c) La acreditación de la existencia de un mínimo de 
diez clubes y doscientos practicantes de esa modali�
dad deportiva.
	 2. Dentro del ámbito territorial aragonés sólo po�
drá reconocerse oficialmente una federación deportiva 
aragonesa por cada modalidad deportiva, con excep�
ción de las polideportivas especialmente recogidas en 
esta ley.
	 3. El dirección general competente en materia de 
deporte reconocerá la existencia de una modalidad 
deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
teniendo en cuenta como criterio prioritario su recono�
cimiento previo en el ámbito estatal o internacional. El 
director general podrá, asimismo, resolver la suspen�
sión o la revocación de la actividad federativa relativa 
a una modalidad deportiva, en los supuestos previstos 
en esta ley.
	 4. La autorización de la constitución de una federa�
ción deportiva aragonesa se llevará a cabo mediante 

Resolución del director general competente en materia 
de deporte.
	 5. Para la participación de sus miembros en activi�
dades o competiciones deportivas oficiales de carác�
ter estatal o internacional, las federaciones deportivas 
aragonesas deberán integrarse en las correspondien�
tes federaciones deportivas españolas, de acuerdo con 
los sistemas que establezcan sus estatutos, y ostentarán 
en el ámbito aragonés la representación de la federa�
ción deportiva española respectiva.

	 Artículo 44.— Inscripción [palabras suprimi-
das por la Ponencia].
	 La inscripción de las nuevas federaciones depor�
tivas aragonesas en el Registro de Entidades Deporti�
vas de Aragón tendrá carácter provisional durante dos 
años, y se producirá su elevación a definitiva en fun�
ción de los criterios de interés deportivo de Aragón y 
del Estado, así como de la implantación real de la mo�
dalidad deportiva en todo o parte del territorio arago�
nés. En cualquier caso, como mínimo deberán 
seguir cumpliéndose los requisitos estableci-
dos en el artículo 43.1 [palabras suprimidas 
por la Ponencia], contando con un mínimo de 
diez clubes inscritos y de 200 deportistas con 
licencia deportiva.

	 Artículo 45.— Funciones [palabras suprimi-
das por la Ponencia].
	 1. Bajo la coordinación y control de los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma, las federa�
ciones deportivas aragonesas ejercerán por delega�
ción las siguientes funciones públicas:
	 a) Promover el deporte masculino y femenino 
en el ámbito autonómico aragonés, en coordinación 
con las federaciones deportivas españolas.
	 a) bis. Promocionar el deporte en las cate-
gorías de edad escolar.
	 b) Otorgar la calificación de las actividades y com�
peticiones deportivas de carácter oficial en el ámbito 
aragonés, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
15.5 y 16.2 [palabras suprimidas por la Po-
nencia]. La relación de actividades y competiciones 
calificadas como oficiales deberá ser comunicada a la 
dirección general competente en materia de deporte 
en el plazo de quince días desde su aprobación por 
el órgano supremo de gobierno.
	 c) Colaborar en la organización o tutela de las 
competiciones oficiales de ámbito estatal e internacio�
nal que se celebren en el territorio aragonés.
	 d) Organizar, tutelar o colaborar en el desarrollo 
de actividades y competiciones deportivas oficiales.
	 e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los 
términos establecidos en esta Ley y en sus disposicio�
nes de desarrollo, así como en sus propios estatutos y 
reglamentos.
	 f) Establecer el régimen de emisión de licencias y 
las condiciones de las mismas, de acuerdo con las dis�
posiciones de la presente ley.
	 g) Representar a la Comunidad Autónoma de Ara�
gón en las actividades y competiciones deportivas ofi�
ciales de carácter nacional.
	 h) Contribuir a la prevención, control y represión 
del uso de sustancias prohibidas y métodos no regla�
mentarios en la práctica del deporte.
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	 i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas 
a la lucha contra la violencia, la xenofobia y cualquier 
otra forma de discriminación por condición o circuns�
tancia personal, [palabra suprimida por la Po-
nencia] social, de género o de identidad se-
xual.
	 j) Velar por el cumplimiento de las normas estatuta�
rias y reglamentarias de carácter deportivo en el ám�
bito aragonés.
	 k) Preparar y ejecutar o vigilar el desarrollo de los 
planes de formación de deportistas en las correspon�
dientes modalidades deportivas, colaborando en la 
creación y gestión de los centros de especialización 
y tecnificación deportiva y los centros de tecnificación 
deportiva.
	 l) Cualquier otra que reglamentariamente se deter�
mine.
	 [nueva letra a) bis introducida por la Po-
nencia]
	 2. Para el adecuado ejercicio de las funciones dele�
gadas descritas en el apartado anterior, las federacio�
nes deportivas aragonesas podrán:
	 a) Colaborar con los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma en la formación de técnicos de�
portivos de acuerdo con la normativa vigente.
	 b) Gestionar instalaciones deportivas de titularidad 
pública para el cumplimiento de sus fines.
	 c) Colaborar con la Comunidad Autónoma de Ara�
gón en la organización de los Juegos Deportivos en 
Edad Escolar y de los Campeonatos Universitarios, pu�
diendo suscribir convenios para el cumplimiento de es�
tos fines que articulen la organización de los recursos 
materiales, humanos y económicos necesarios.
	 d) Colaborar en la realización de cuantas competi�
ciones deportivas organicen las diferentes Administra�
ciones Públicas aragonesas dentro de sus competen�
cias.
	 3. En el ejercicio de estas funciones, las federacio�
nes deportivas aragonesas estarán obligadas a trasla�
dar a la dirección general con competencias en mate�
ria de deporte la información que ésta les solicite.
	 4. Para la financiación de las funciones públicas 
delegadas, la Administración de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón adoptará las medidas necesarias, 
pudiendo suscribir los oportunos convenios de colabo�
ración con las federaciones deportivas aragonesas. 
	 5. Las federaciones deportivas aragonesas ejerce�
rán además aquellas funciones que les atribuyan sus 
propios Estatutos.
	 6. En ningún caso las federaciones depor-
tivas aragonesas podrán delegar, sin autori-
zación de la dirección general competente en 
materia de deporte, el ejercicio de las funcio-
nes públicas delegadas.
	 7. Las federaciones deportivas aragonesas 
que colaboren en el desarrollo de los Juegos 
Deportivos en Edad Escolar, deberán incluir 
el logotipo del Gobierno de Aragón cuando 
publiquen los resultados, clasificaciones, ho-
rarios de los partidos, u otros aspectos orga-
nizativos relacionados con dichos Juegos De-
portivos, ya sea en papel, en páginas web, 
aplicaciones móviles o en cualquier otro me-
dio.

	 [nuevos apartados 6 y 7 introducidos por 
la Ponencia]

	 Artículo 46.— Organización [palabras supri-
midas por la Ponencia].
	 1. La organización necesaria para el ejercicio de 
las funciones de gobierno y administración de las fe�
deraciones deportivas aragonesas se acomodará a lo 
dispuesto en la presente ley y disposiciones de desa�
rrollo de la misma.
	 2. En cada federación deportiva aragonesa habrá:
	 a) Un órgano supremo de gobierno con la denomi�
nación de Asamblea General integrado por represen�
tantes de los distintos sectores de los miembros de la 
federación.
	 b) Un órgano con funciones ejecutivas, con la de�
nominación de Junta Directiva u otra similar, cuya 
composición vendrá determinada por los estatutos de 
la federación y cuyos miembros serán designados y 
revocados libremente por el Presidente, debiendo dar 
cuenta a la Asamblea General. Se procurará que el 
número de mujeres que formen parte de la Junta Di�
rectiva sea, como mínimo, proporcional al número de 
licencias femeninas expedidas por la federación. 
	 c) Un Presidente, elegido de entre los miembros de 
la Asamblea General, que ostentará la representación 
legal de la federación y presidirá sus órganos supremo 
y ejecutivo. El Presidente podrá ostentar su 
cargo durante un máximo de tres mandatos 
completos, o de dos mandatos completos y 
uno no completo.
	 d) Un Secretario, que será designado y revocado 
libremente por el Presidente de la federación, que ejer�
cerá las funciones de fedatario de los actos, acuerdos 
y archivos de la federación deportiva aragonesa. El 
Presidente habrá de dar cuenta de su nombramiento a 
la Asamblea General.
	 e) Un Interventor, designado y revocado por la 
Junta Directiva a propuesta del Presidente de la fede�
ración, encargado del ejercicio de las funciones de 
control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, así como las de contabili�
dad y tesorería.
	 f) Los demás órganos previstos en esta ley, 
en sus normas de desarrollo o en los estatu-
tos de las federaciones deportivas aragone-
sas.
	 3. Podrá crearse, en el seno de la Asam-
blea General, una comisión delegada.
	 [nuevos letra f) del apartado 2 y apartado 
3 introducidos por la Ponencia]

	 Artículo 47.— Los Estatutos [palabras supri-
midas por la Ponencia].
	 1. Los estatutos de las federaciones deportivas ara�
gonesas y sus modificaciones deberán ser aprobados 
por la Asamblea General respectiva. [palabras su-
primidas por la Ponencia] Se requerirá en todo 
caso informe favorable del departamento competente 
en materia de deporte para su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de Aragón.
	 2. Los estatutos habrán de regular, al menos, los 
extremos determinados por la normativa estatal básica 
en materia de asociaciones y por las disposiciones 
de desarrollo de la presente ley. Podrán contener, asi�



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 298. 3 de diciembre de 2018	 21693

mismo, cualesquiera otras disposiciones y condiciones 
lícitas que los promotores consideren convenientes, 
siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan 
los principios configuradores de la asociación.
	 3. [su contenido pasa a integrarse en la 
nueva disposición transitoria cuarta bis]
	 4. Los estatutos federativos deberán prever, necesa�
riamente, una organización específica de los jueces o 
árbitros y técnicos titulados de la modalidad deportiva 
correspondiente.
	 5. Los estatutos federativos deberán recoger obliga�
toriamente un sistema de mediación y arbitraje al que 
se puedan acoger sus integrantes y asociados, para 
la resolución de aquellas cuestiones que no tengan ca�
rácter disciplinario ni estén relacionadas con la com�
petición y que se originen entre personas o entidades 
integradas en la propia federación y sobre las peticio�
nes o reclamaciones que aquéllas formulen en relación 
con las actuaciones de los órganos de representación 
y gobierno.
	 6. Así mismo, deberán recoger un título específico 
con la regulación de medidas relativas al buen go�
bierno corporativo inspiradas en los principios 
de democracia, transparencia y participación, 
en el que figurarán las obligaciones de los miembros 
de la Junta Directiva y del Presidente, que contendrá 
como mínimo:
	 a) El deber de confidencialidad o reserva en lo re�
lativo a la información obtenida en el desarrollo de 
actividades realizadas en el ejercicio del cargo.
	 a) bis. El deber de no adoptar acuerdos 
contrarios a la ley, los estatutos o el interés 
federativo.
	 a) ter. El deber de contemplar el principio 
de igualdad y no discriminación por razón de 
género.
	 b) El régimen de incompatibilidad y de abstención 
ante los conflictos de intereses particulares y federati�
vos que pudieran aparecer.
	 c) Los instrumentos a través de los cuales se remitirá 
a los miembros de la Asamblea General la informa�
ción económica, patrimonial y presupuestaria en su to�
talidad y la periodicidad con la que se emitirá, nunca 
superior a una anualidad.
	 c) bis. La obligatoriedad de que la informa-
ción referida en la letra anterior esté siempre 
a disposición de los miembros de la Asam-
blea General, previo requerimiento por parte 
de cualquiera de sus miembros. Para ello, se 
establecerá un procedimiento reglamentario 
que regule dicha petición que, en cualquier 
caso, contemple un plazo máximo de un mes 
desde que se efectúe la petición hasta el ac-
ceso a la información.
	 d) La obligatoriedad de publicar las remuneracio�
nes o indemnizaciones de todo tipo percibidas por los 
diferentes órganos federativos, conforme a la legisla�
ción en materia de transparencia.
	 e) El régimen de responsabilidad de los miembros o 
titulares de los órganos de gobierno y representación 
por los daños causados y las deudas contraídas por 
actos dolosos, culposos o negligentes.
	 f) El número máximo de mandatos en los que se 
podrá ejercer el cargo de Presidente, que en nin-
gún caso podrá ser superior a tres mandatos 

completos, o dos mandatos completos y uno 
incompleto.
	 7. Tras la aprobación por la Asamblea General, y 
previo informe jurídico favorable del departamento 
competente en materia de deporte, los estatutos o sus 
modificaciones deberán inscribirse en el Registro de 
Entidades Deportivas de Aragón.
	 8. Los estatutos de las federaciones deportivas ara�
gonesas y sus modificaciones serán publicados en el 
Boletín Oficial de Aragón y entrarán en vigor desde el 
día siguiente al de dicha publicación.
	 9. Reglamentariamente se desarrollará el conte�
nido de los estatutos, así como el procedimiento de 
informe, aprobación, inscripción y publicación de los 
mismos.
	 [nuevas letras a) bis, a) ter y c) bis introdu-
cidas por la Ponencia]

	 Artículo 48.— Reglamentos [palabras supri-
midas por la Ponencia].
	 1. Las federaciones deportivas aragonesas debe�
rán aprobar y mantener actualizados los siguientes re�
glamentos, que desarrollarán el régimen previsto para 
cada materia en sus estatutos:
	 a) Un reglamento general sobre la estructura orgá�
nica y el funcionamiento interno de la federación.
	 b) Un reglamento técnico que establezca las carac�
terísticas de las modalidades y especialidades depor�
tivas promovidas por la federación y el régimen de 
desarrollo de las competiciones deportivas calificadas 
como oficiales.
	 c) Un reglamento disciplinario que establezca un ré�
gimen de infracciones y sanciones, los procedimientos 
relativos a las mismas y los órganos competentes para 
su tramitación.
	 d) Un reglamento electoral que establezca el régi�
men de los procesos electorales para la elección de los 
miembros de la Asamblea General y de la Presidencia 
de la federación.
	 2. Los reglamentos de las federaciones deportivas 
aragonesas deberán someterse a revisión y ratificación 
en los términos que reglamentariamente se establez�
can, siendo preceptivo, en todo caso, el informe por el 
departamento competente en materia de deporte, de 
los reglamentos de carácter disciplinario.
	 3. Aprobados los reglamentos o sus modificaciones 
por la Asamblea General, deberán inscribirse en el 
Registro de Entidades Deportivas de Aragón.
	 4. Todos los reglamentos [palabras suprimi-
das por la Ponencia] se publicarán en las páginas 
web de las respectivas federaciones deportivas y en la 
de la Administración de la Comunidad Autónoma en 
los términos previstos en la normativa de desarrollo de 
la presente ley.
	 5. Los reglamentos de las federaciones deportivas 
aragonesas deberán presentar el contenido mínimo 
que establezca el desarrollo reglamentario de esta ley, 
que también concretará el procedimiento de informe, 
aprobación, inscripción y publicación de los mismos.

	 Artículo 49.— Régimen económico y patrimonial 
[palabras suprimidas por la Ponencia].
	 1. El patrimonio de las federaciones deportivas ara�
gonesas estará integrado por los bienes y derechos 
de los que sean titulares y por los que les adscri�
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ban la Administración de la Comunidad Autónoma u 
otras Administraciones Públicas para el ejercicio de sus 
funciones.
	 2. Las federaciones deportivas aragonesas elabo�
rarán y aprobarán con carácter anual un presupuesto. 
Se deberá incluir un proyecto anual de actividades, 
del que darán traslado a la dirección general compe�
tente en materia de deporte para su conocimiento, en 
el plazo de quince días desde su aprobación.
	 Al finalizar el correspondiente ejercicio deberán 
presentar, ante el mismo órgano administrativo, una 
memoria de actividades realizadas, que incluirá el 
número de deportistas con licencia federativa, 
distribuidos por categoría, género y, además, 
en su caso, por modalidad y especialidad de-
portiva, así como las licencias correspondien-
tes al resto de estamentos federativos. Tam-
bién deberán presentar las cuentas anuales 
aprobadas por el órgano correspondiente, en el 
plazo de quince días desde su aprobación. El conte�
nido de estos documentos se determinará reglamenta�
riamente.
	 3. Las federaciones deportivas aragonesas no po�
drán aprobar presupuestos deficitarios. Excepcional�
mente la dirección general competente en materia de 
deporte podrá autorizar el carácter deficitario de tales 
presupuestos, en los supuestos que reglamentariamente 
se establezcan.
	 4. Con independencia de su propio régimen de 
administración y gestión, las federaciones deportivas 
aragonesas dispondrán de las siguientes facultades:
	 a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo 
los que sean adscritos, si con ello no se compromete 
de modo irreversible el patrimonio de la federación.
	 b) Emitir títulos representativos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, previa autorización de la direc�
ción general competente en materia de deporte.
	 c) Ejercer actividades de carácter industrial, comer�
cial, profesional o de servicios, destinando los posi�
bles beneficios al objeto social, sin que en ningún caso 
puedan repartir directa o indirectamente los beneficios 
entre los miembros de la federación.
	 d) Comprometer gastos de carácter plurianual, 
salvo que la naturaleza del gasto o el porcentaje del 
mismo sobre su presupuesto vulnere las determinacio�
nes que se establezcan en las disposiciones de desa�
rrollo de la presente ley.
	 e) Tomar dinero a préstamo, siempre que no supere 
las cuantías fijadas reglamentariamente.
	 5. Las federaciones deportivas aragonesas deberán 
someterse, cada año electoral, a auditorías financieras 
o análisis de revisión limitada de los presupuestos ce�
rrados de los cuatro ejercicios anteriores, teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones:
	 a) Las federaciones deportivas con presupuesto 
anual inferior a 150.000 euros serán objeto de revi�
sión limitada por parte del departamento competente 
en materia de deporte.
	 b) Las federaciones deportivas con un presupuesto 
anual igual o superior a 150.000 euros deberán 
presentar en la dirección general competente en ma�
teria de deporte el informe de [palabra suprimida 
por la Ponencia] revisión limitada o de audito-
ría financiera que les haya sido realizado por el 
correspondiente auditor externo, pudiendo ser fi-

nanciados parcialmente o en su totalidad por 
el departamento competente en materia de 
deporte. Esta ayuda no será obligatoria y se 
prestará solo cuando exista disponibilidad 
presupuestaria, teniendo prioridad en todo 
caso las federaciones deportivas con meno-
res posibilidades económicas.
	 c) [letra c) suprimida por la Ponencia]
	 6. La enajenación o gravamen de bienes muebles o 
inmuebles financiados, en todo o en parte, con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma requerirá autori�
zación expresa de la dirección general competente en 
materia de deporte.

	 Artículo 50.— Las Comisiones Electorales.
	 1. En cada federación deportiva aragonesa habrá 
una Comisión Electoral, integrada, al menos, por tres 
miembros, uno de los cuales será profesional del dere�
cho, elegidos por la Asamblea General entre personas 
ajenas a los procesos electorales.
	 2. Las Comisiones Electorales velarán por la lega�
lidad de los procesos electorales de las federaciones 
deportivas aragonesas.
	 3. Los acuerdos adoptados por las Comisiones Elec�
torales podrán ser objeto de recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte Aragonés. 
	 4. La constitución, competencias, obligaciones y 
régimen de funcionamiento de las Comisiones Electo�
rales se determinarán en las disposiciones reglamenta�
rias de la presente ley.

	 Artículo 51.— Los Órganos de disciplina depor-
tiva.
	 1. Cada federación deportiva aragonesa deberá 
crear órganos diferenciados, de carácter colegiado o 
unipersonal, que garanticen dos instancias en la apli�
cación de las normas de disciplina deportiva. 
	 2. Se desarrollará reglamentariamente su composi�
ción, organización y funcionamiento de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley.

	 Artículo 52.— Comités específicos.
	 1. Las federaciones deportivas aragonesas podrán 
constituir, para el cumplimiento de sus fines, aquellos 
comités que consideren oportunos en relación con la 
actividad deportiva a desarrollar, y obligatoriamente 
los específicos de Jueces o Árbitros y Técnicos.
	 2. Así mismo deberán contar en todo caso con un 
Comité de Deporte en Edad Escolar, dirigido a la pro�
moción e impulso de la modalidad deportiva entre los 
menores de edad. Este comité elaborará los planes de�
portivos específicos para este sector de población y 
realizará el correspondiente seguimiento y evaluación 
de los mismos. 

	 Artículo 53.— Medidas extraordinarias de su-
pervisión y control sobre las federaciones deportivas 
aragonesas.
	 1. Para garantizar el efectivo cumplimiento de las 
funciones legalmente encomendadas a las federa�
ciones deportivas aragonesas, la dirección general 
competente en materia de deporte podrá llevar a 
cabo acciones encaminadas a la inspección de los 
libros federativos, de las convocatorias de los órga�
nos supremos de gobierno y de representación y a la 
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averiguación de infracciones o irregularidades muy 
graves en materia electoral y de disciplina deportiva.
	 2. En los supuestos previstos en el apartado an�
terior, la dirección general competente en materia 
de deporte podrá abrir expediente con la suspensión 
provisional, por un máximo de tres meses, de las fun�
ciones del Presidente. 
	 Desde su apertura, y por todo el tiempo que dure 
la suspensión, se aplicarán, en lo relativo al ejercicio 
del cargo, las correspondientes normas estatutarias y 
reglamentarias de la federación.
	 De no recoger las normas propias de la federación 
afectada previsión específica al respecto, el Tribunal 
Administrativo del Deporte Aragonés, a instancias del 
director general competente en materia de deporte, 
nombrará a la persona que temporalmente ejercerá 
estas funciones mientras permanezca en vigor la sus�
pensión provisional. 
	 Transcurrido el plazo por el que se acordó la sus�
pensión provisional o resuelta la causa que la pro�
vocó, quedará ésta sin efecto, recuperando el Pre�
sidente su condición, siempre que no hubiere sido 
objeto de sanción por el Tribunal Administrativo del 
Deporte Aragonés.
	 Si en la tramitación del correspondiente expediente 
se detectaran indicios de la comisión de alguna falta 
grave o muy grave, la dirección general competente 
en materia de deporte elevará informe al Tribunal Ad�
ministrativo del Deporte Aragonés para que adopte, 
en su caso, las correspondientes medidas provisiona�
les de acuerdo con el régimen disciplinario aplicable.
	 3. El Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés 
podrá adoptar de oficio o a instancia de la direc�
ción general competente en materia de deporte, ante 
el reiterado y grave incumplimiento de la normativa 
electoral vigente por los órganos federativos respon�
sables del desarrollo de los procesos electorales, al�
guna o todas de las siguientes resoluciones: 
	 a) Suspender el citado procedimiento, suspen�
diendo igualmente en sus funciones a los miembros 
de aquellos órganos.
	 b) Designar interventores electorales propuestos 
por el propio Tribunal Administrativo del Deporte Ara�
gonés, que se encargarán de proseguir y finalizar el 
proceso electoral de acuerdo con lo dispuesto en las 
normas electorales. 
	 c) La suspensión podrá ampliarse también a los 
miembros de la Comisión Gestora de la federación si 
éstos se excedieran en las competencias que les co�
rresponden, ocupándose en este caso los intervento�
res electorales de las funciones que competen a dicha 
Comisión hasta la finalización del periodo electoral. 
	 4. La dirección general competente en materia 
de deporte podrá convocar a los órganos federativos 
cuando se incumplan las normas legales o estatuta�
rias al respecto.
	 5. El departamento competente en materia de de�
porte, por medio de los órganos correspondientes, 
previo informe del Tribunal Administrativo del De�
porte Aragonés, podrá avocar el ejercicio de todas 
o alguna de las funciones públicas de las federacio�
nes deportivas, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa sobre régimen jurídico del sector 
público. 

	 Artículo 54.— Confederación Aragonesa de Fe-
deraciones Deportivas.
	 1. Las federaciones deportivas podrán constituir la 
Confederación Aragonesa de Federaciones Deporti�
vas, como órgano de representación y defensa de los 
intereses comunes de las mismas, conforme a las nor�
mas estatutarias que se establezcan. 
	 2. La inscripción en el Registro de Entidades Depor�
tivas de Aragón constituye requisito esencial para la 
constitución de la Confederación Aragonesa de Fede�
raciones Deportivas. 
	 3. Serán requisitos para la constitución, inscripción 
y existencia de la Confederación Aragonesa de Fede�
raciones Deportivas los siguientes:
	 a) Que esté formada por más de la mitad de las 
federaciones deportivas aragonesas inscritas en el Re�
gistro de Entidades Deportivas de Aragón.
	 b) Que las federaciones deportivas aragonesas que 
la formen representen a más de la cuarta parte de 
las personas con licencia deportiva autonómica.
	 c) Que la iniciativa haya sido aprobada por las 
asambleas generales de las federaciones deportivas 
aragonesas que apoyen su constitución.

	 Artículo 55.— Extinción de las federaciones de-
portivas aragonesas.
	 1. Además de por las causas previstas en sus pro�
pios estatutos, las federaciones deportivas aragonesas 
se extinguirán:
	 a) Por la desaparición de los motivos que dieron 
lugar a su reconocimiento e inscripción registral.
	 b) Por resolución judicial.
	 c) Por revocación de la autorización de su constitu�
ción cuando se dé alguno de los supuestos incluidos en 
el apartado siguiente.
	 2. Son supuestos de revocación de la autorización: 
	 a) No haber realizado actividad deportiva oficial 
en el último año.
	 b) No contar con los correspondientes órganos de 
gobierno o representación.
	 c) Desaparición de la modalidad deportiva que la 
originó.
	 d) Incumplimiento de sus funciones o fines.
	 3. La revocación conllevará la tramitación del co�
rrespondiente procedimiento administrativo, que siem�
pre incluirá el preceptivo trámite de audiencia.

	 Artículo 56.— La Federación Aragonesa de De-
portes Tradicionales.
	 1. La Federación Aragonesa de Deportes Tradicio�
nales integrará a todos los clubes, técnicos, árbitros 
o jueces y, en su caso, deportistas y otros colectivos 
interesados que practiquen o contribuyan a la promo�
ción y desarrollo de los juegos y deportes autóctonos o 
tradicionales de la Comunidad Autónoma.
	 2. En atención a las especiales características de 
la Federación Aragonesa de Deportes Tradicionales, y 
con independencia de que se le apliquen las reglas es�
tablecidas para el resto de las federaciones deportivas 
aragonesas, un reglamento específico regulará, en de�
sarrollo de lo previsto en la presente ley, las funciones, 
composición y régimen de la Federación Aragonesa 
de Deportes Tradicionales, así como los requisitos y 
condiciones para el reconocimiento de juego o de�
porte autóctono o tradicional, teniendo en cuenta 
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el doble aspecto, deportivo y cultural, de los 
juegos y deportes autóctonos y tradicionales 
de Aragón, y poniendo énfasis mediante de-
sarrollo reglamentario en una gestión de los 
mismos más allá de los deportivo, incidiendo 
en aspectos principales que fomenten la in-
vestigación, recuperación y difusión, entre 
otros.
	 3. La organización territorial de esta federación se 
acomodará a la localización real de las prácticas lúdi�
cas y deportivas integradas en ellas.

	 Artículo 57.— Federaciones deportivas aragone-
sas para personas con discapacidad. 
	 1. Se podrán constituir federaciones deportivas 
aragonesas polideportivas, previa autorización por 
parte de la dirección general competente en materia 
de deporte, una vez reconocida la especificidad de 
la práctica por deportistas con discapacidad de las 
modalidades integradas en ellas.
	 2. En la federación o federaciones deportivas ara�
gonesas a las que se refiere este artículo se integrarán  
todos los clubes, técnicos, árbitros o jueces y depor�
tistas y otros colectivos interesados que practiquen o 
contribuyan a la promoción y desarrollo de las diferen�
tes modalidades deportivas dirigidas a la práctica por 
personas con cualquier tipo de discapacidad.
	 3. A estas federaciones, con excepción de las dis�
posiciones especiales que las configuren, les serán de 
aplicación las normas generales de las federaciones 
deportivas aragonesas.
	 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], los deportistas con alguna discapacidad podrán 
integrarse en una federación deportiva aragonesa 
cuando dicha federación reconozca la práctica de esa 
especialidad dentro de su modalidad deportiva. En 
este caso, esta especialidad no podrá mantener su in�
tegración en ninguna de las federaciones aragonesas 
de deportes para personas con discapacidad. 

Sección 5.ª
Asociación aragonesa de deporte laboral

	 Artículo 57 bis.— La Asociación aragonesa 
de deporte laboral.
	 1. A los efectos de la presente ley, se podrá 
constituir la asociación aragonesa de deporte 
laboral, asociación sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, que tenga por objeto 
exclusivo o principal la coordinación, promo-
ción o práctica de modalidades deportivas 
oficialmente reconocidas dentro del ámbito 
laboral y de empresa, o la promoción de la 
actividad física y el deporte en el ámbito la-
boral.
	 2. La asociación aragonesa de deporte la-
boral podrá organizar competiciones de mo-
dalidades deportivas oficialmente reconoci-
das, únicamente dentro del ámbito laboral y 
de empresa. Estas competiciones serán consi-
deradas no oficiales y en ningún caso podrán 
hacer uso de la denominación de competición 
oficial.

	 3. Su constitución requerirá el acuerdo de 
constitución otorgado por tres o más perso-
nas físicas o jurídicas legalmente constituidas. 
Dicho acuerdo incluirá la aprobación de los 
estatutos y habrá de formalizarse mediante 
acta fundacional, en documento público o pri-
vado.
	 4. El contenido de los estatutos de la aso-
ciación deberá ajustarse a la normativa bá-
sica estatal en materia de asociaciones y a 
lo dispuesto en esta ley, dentro de los plazos 
que se determinen reglamentariamente.
	 5. La declaración de utilidad pública de la 
asociación aragonesa de deporte laboral se 
rige por lo dispuesto en la normativa estatal.
	 6. La declaración de utilidad pública com-
portará los derechos reconocidos por la legis-
lación estatal en la materia.
	 7. La declaración de utilidad pública se 
llevará a cabo, previo expediente instruido 
al efecto por el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, conforme al 
procedimiento establecido en la normativa 
estatal en materia de procedimientos relati-
vos a asociaciones de utilidad pública.
	 [nuevos Sección 5.ª y artículo 57 bis, introducidos 
por la Ponencia]

TÍTULO IV
Las Instalaciones deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 58.— Las Instalaciones, equipamientos 
y espacios deportivos.
	 A efectos de la presente ley, se considera:
	 a) Instalación deportiva convencional: el espacio 
o conjunto de espacios abiertos o cerrados, de titu�
laridad pública o privada, debidamente delimitados, 
construidos o acondicionados específicamente para la 
práctica del deporte y la actividad física, así como las 
dependencias complementarias para el adecuado uso 
y gestión de la misma.
	 b) Equipamiento deportivo: los recursos materiales 
con los que cuenta una instalación deportiva para el 
desarrollo del deporte.
	 c) Espacio deportivo no convencional: aquel si�
tuado en medio urbano o natural, no diseñado especí�
ficamente para la práctica deportiva y que es utilizado 
para el desarrollo de actividades físicas y deportivas.
	 d) Instalaciones deportivas de uso público: aquellas 
en las que, con independencia de su titularidad, el ac�
ceso de los usuarios sea público, mediante el abono 
de un precio o con sujeción a unas normas de régimen 
interno, o bien cuando se cumplan ambas condiciones.

	 Artículo 59.— Instalaciones deportivas en centros 
docentes públicos no universitarios.
	 1. Las Administraciones Públicas promoverán la 
puesta a disposición del uso público fuera del horario 
escolar, de las instalaciones deportivas de los centros 
docentes públicos no universitarios, priorizando su uso 
para el deporte en edad escolar, en colaboración 
con los Ayuntamientos.
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	 2. La proyección de estas instalaciones deportivas 
se hará de forma que favorezca su utilización depor�
tiva polivalente por las entidades locales y vecinales 
y su utilización fuera del horario escolar.
	 3. Las instalaciones deportivas de nueva construc�
ción en centros docentes públicos deberán incluirse en 
el Plan Director de Instalaciones Deportivas de Ara-
gón.

	 Artículo 60.— Determinaciones técnicas de las 
instalaciones.
	 1. Todas las instalaciones deportivas deberán cum�
plir con las normas técnicas, sanitarias, de higiene y 
seguridad, de protección del medio ambiente y de efi�
ciencia energética, de acuerdo con lo estipulado en la 
normativa vigente.
	 2. Así mismo, sus titulares [palabras suprimi-
das por la Ponencia] establecerán las condiciones 
de uso para el cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de prevención de la violencia y de defensa 
de consumidores y usuarios, y la relativa a la lucha y 
prevención contra el dopaje en el deporte.

CAPÍTULO II
De la Planificación

	 Artículo 61.— El Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón.
	 1. El Plan Director de Instalaciones Deportivas de 
Aragón es el instrumento básico y esencial en la orde�
nación del sistema aragonés de infraestructuras depor�
tivas atendiendo a su tipología y cualificación, a las 
necesidades de la población, al equilibrio territorial y 
a la universalización de la práctica deportiva en la 
Comunidad Autónoma.
	 2. El Gobierno de Aragón aprobará el Plan Di�
rector de Instalaciones Deportivas de Aragón para 
atender las necesidades en materia de instalaciones 
y equipamientos deportivos, coordinar las inversiones 
de las diferentes instituciones y entidades, racionalizar 
y rentabilizar la utilización de los recursos y diseñar 
estructuras deportivas con garantías de funcionalidad, 
calidad y viabilidad económica, tomando en conside�
ración las necesidades y peculiaridades provinciales, 
comarcales y locales.
	 3. La elaboración y la ejecución del Plan Director 
de Instalaciones Deportivas de Aragón se llevará a 
cabo en colaboración con la Administración General 
del Estado, las Diputaciones Provinciales, las Comar�
cas y los Ayuntamientos aragoneses y otras entidades 
de carácter público o privado.
	 4. Los contenidos, procedimientos de elaboración 
y aprobación, efectos y otras circunstancias del Plan 
Director de Instalaciones Deportivas de Aragón se 
determinarán reglamentariamente, debiendo al menos 
incluir lo siguiente:
	 a) Análisis de la demanda de práctica deportiva, 
de actividad físico recreativa y de la necesidad de ins�
talaciones deportivas.
	 b) Tipologías básicas de instalaciones y equipa�
mientos deportivos.
	 c) Censo general de instalaciones deportivas actua�
lizado. 
	 d) Esquema de distribución y localización territorial 
de instalaciones.

	 e) Memoria económica del Plan Director, que in�
cluirá la financiación de la construcción o reforma de 
las instalaciones y el coste de su gestión y manteni�
miento.
	 f) Programación, prioridades, planes sectoriales y 
fases de ejecución y evaluación del Plan Director.
	 g) Normativa básica de instalaciones y equipa�
mientos deportivos en materia de construcción, uso y 
mantenimiento.
	 h) Vigencia y procedimiento de modificación o revi�
sión periódica.

	 Artículo 62.— El Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón y las previsiones urbanísticas 
y de ordenación del territorio.
	 1. La aprobación del Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón y de los planes sectoriales a 
que se refiere el artículo anterior implicará la declara�
ción de utilidad pública o interés social de las obras 
necesarias para llevar a cabo la ejecución de los mis�
mos, a los fines de la expropiación forzosa o la impo�
sición de las correspondientes servidumbres forzosas.
	 2. Las Administraciones locales velarán por el cum�
plimiento del Plan Director de Instalaciones Deportivas, 
disponiendo las previsiones urbanísticas necesarias en 
sus respectivos instrumentos de ordenación.
	 3. Los Ayuntamientos comprobarán, en la conce�
sión de la licencia de obras o de actividad de instala�
ciones deportivas de uso público, el cumplimiento de la 
normativa básica de construcción, uso y mantenimiento 
definida en el Plan Director de Instalaciones Deportivas 
de Aragón.
	 4. El Plan Director de Instalaciones Deportivas ten�
drá carácter de Directriz Especial de Ordenación Terri�
torial y en lo no previsto por esta ley se regirá por la 
normativa vigente en materia de ordenación del territo�
rio.

	 Artículo 63.— El Censo general de instalaciones 
deportivas.
	 1. Corresponde a la Dirección General competente 
en materia de deporte, con la colaboración de la Ad�
ministración General del Estado, las Diputaciones 
Provinciales, las comarcas y los municipios, elabo�
rar, aprobar y actualizar periódicamente un censo ge�
neral de instalaciones deportivas, sus equipamientos 
y sus características funcionales, tanto convencionales 
como no convencionales, públicas o privadas, donde 
podrán ser practicadas actividades físicas y deporti�
vas.
	 2. Reglamentariamente se establecerán las condi�
ciones, los cauces de colaboración y los requisitos con 
los que se llevará a cabo la elaboración del censo, así 
como los criterios aplicables a la clasificación de las 
instalaciones.
	 3. Los titulares de instalaciones deportivas de ti-
tularidad pública o privada deberán facilitar a la 
Administración de la Comunidad Autónoma todos los 
datos necesarios para la elaboración y actualización 
del censo.
	 4. La inclusión y actualización de datos en el censo 
será requisito indispensable para la celebración de 
competiciones oficiales y, en su caso, para la per�
cepción de subvenciones o ayudas públicas de carác�
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ter deportivo, destinadas a la construcción o remode�
lación de esas instalaciones.

	 Artículo 64.— Los Planes Provinciales, Comarca-
les y Municipales de Instalaciones Deportivas.
	 Las provincias, las comarcas y los municipios, en 
el ejercicio de sus competencias, definidas por la ley, 
podrán elaborar Planes Provinciales, Comarcales o 
Municipales de Instalaciones Deportivas, de acuerdo 
con lo establecido en el Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón.

CAPÍTULO III
La Utilización de las instalaciones deportivas

	 Artículo 65.— El Acceso y la circulación de per-
sonas.
	 Las Administraciones Públicas en Aragón velarán 
por que las instalaciones deportivas sean accesibles y 
no tengan barreras u obstáculos que dificulten la libre 
circulación de personas con discapacidad, en los tér�
minos establecidos en la legislación vigente en materia 
de barreras arquitectónicas. 

	 Artículo 65 bis.— Garantías de uso para 
todas las personas.
	 Se garantizará que las instalaciones son 
adecuadas para acoger a las distintas di-
versidades sexuales e identitarias, garanti-
zando la integridad, dignidad y seguridad de 
las personas usuarias de las instalaciones, y 
salvaguardando los márgenes de privacidad 
necesarios para impedir el detrimento de los 
derechos fundamentales de las personas en 
función de sus diferencias en lo que se refiere 
a identidad o expresión de género para que 
todas las personas puedan hacer uso libre-
mente de las instalaciones en igualdad.
	 [nuevo artículo 65 bis introducido por la 
Ponencia]

	 Artículo 66.— La Utilización de las instalaciones 
deportivas de uso público.
	 1. Las instalaciones deportivas de uso público po�
drán tener un uso deportivo y no deportivo, debiendo 
establecerse la preferencia al primero de ellos.
	 2. Los titulares de instalaciones deportivas de uso 
público deberán suscribir un seguro obligatorio de res�
ponsabilidad civil que cubra las contingencias produ�
cidas por la normal actividad deportiva que en ellas se 
desarrolle.
	 3. La utilización de estas instalaciones deportivas 
de uso público podrá ser restringida temporalmente 
por motivos de seguridad, de protección del medio am�
biente, de garantía para los usuarios o de protección 
de las mismas instalaciones, en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

	 Artículo 67.— La Utilización de espacios depor-
tivos no convencionales de carácter natural y artificial.
	 1. El uso deportivo de espacios deportivos no con�
vencionales de carácter natural requerirá las autoriza�
ciones administrativas correspondientes. Si este uso 
con fines deportivos fuera compatible con otros usos, 

se incluirán las condiciones que requiera dicha compa�
tibilidad.
	 2. Las instalaciones y equipamientos no convencio�
nales de carácter artificial, susceptibles de utilización 
con fines deportivos, estarán sometidos al régimen de 
autorización cuando sus condiciones estructurales y de 
uso común, de acuerdo con lo que se establezca regla�
mentariamente, así lo exijan. 
	 3. Los organizadores de actividades físicas o de�
portivas en estos espacios deberán suscribir un seguro 
específico que cubra los daños que puedan producirse 
durante el desarrollo de este tipo de prácticas.

	 Artículo 68.— La Utilización de instalaciones de-
portivas convencionales de uso público para uso no 
deportivo.
	 1. La utilización de espacios deportivos convencio�
nales de uso público para fines no deportivos requerirá 
autorización expresa de los titulares de dichas instala�
ciones, de acuerdo con la normativa reglamentaria. 
	 2. Sin perjuicio de lo establecido en relación con la 
celebración de espectáculos públicos, este uso reque�
rirá la suscripción de un seguro que cubra los daños 
al público asistente, al personal que preste servicios 
y a terceros, así como sobre instalaciones y equipa�
mientos, de acuerdo con las condiciones establecidas 
reglamentariamente yen la correspondiente normativa 
sectorial.

	 Artículo 69.— Información y protección al usua-
rio.
	 1. Las instalaciones deportivas convencionales de 
uso público o aquellas no convencionales que se pue�
dan destinar ocasionalmente a la prestación de servi�
cios de carácter deportivo, cualquiera que sea la enti�
dad o persona titular, deben ofrecer como mínimo en 
un lugar visible y accesible al público y a los usuarios 
la siguiente información:
	 a) Titularidad de la instalación y, en su caso, del 
gestor o adjudicatario de la explotación.
	 b) Características técnicas de la instalación y de su 
equipamiento.
	 c) Calendario de apertura y horario de funciona�
miento.
	 d) Reglamento de uso, que incluya los derechos y 
obligaciones generales de los usuarios.
	 e) Plan de emergencia, conforme a la nor-
mativa vigente.
	 [nueva letra e) introducida por la Ponen-
cia]
	 2. Reglamentariamente se establecerá la informa�
ción que habrá de estar a disposición de los usuarios 
en relación con los diferentes servicios que se presten 
desde estas instalaciones deportivas. 

CAPÍTULO IV
La Colaboración con las asociaciones

deportivas en el uso y gestión
de las instalaciones deportivas

	 Artículo 70.— Uso de instalaciones deportivas de 
titularidad pública.
	 Los propietarios de las instalaciones deportivas de 
uso público de titularidad pública establecerán un or�
den de prioridad en el uso de las mismas, salvaguar�
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dando un equilibrio entre las diferentes actividades 
físicas y deportivas del modelo organizativo local, 
comarcal o autonómico según las necesidades de di�
chos titulares y teniendo en cuenta la actividad de las 
entidades deportivas en su labor de promoción del de�
porte.

	 Artículo 71.— La Colaboración en la gestión de 
instalaciones deportivas.
	 Las Administraciones Públicas titulares de instala�
ciones deportivas de uso público establecerán los ins�
trumentos adecuados para favorecer la cooperación y 
participación en la gestión de las mismas por parte de 
las federaciones deportivas aragonesas, la asocia-
ción aragonesa de deporte laboral y los clubes 
deportivos aragoneses declarados de utilidad pública.

	 Artículo 72.— Utilización de las instalaciones de-
portivas de uso público por los centros educativos para 
el desarrollo de su actividad docente.
	 1. Las Administraciones Públicas aragonesas adop�
tarán las medidas oportunas para facilitar el uso de 
las instalaciones deportivas de titularidad pública por 
parte de los centros educativos públicos para su acti�
vidad docente.
	 A tal efecto, en la planificación de las ins-
talaciones deportivas, se procurará que estén 
anexas o muy cercanas a los centros escola-
res.
	 [nuevo párrafo introducido por la Ponencia]
	 2. Aquellas instalaciones deportivas de uso público 
financiadas con fondos aportados por la Administra�
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón desde el 
momento en que entre en vigor la presente ley, debe�
rán efectuar una reserva de uso en su calendario anual 
para los centros educativos públicos.

	 Artículo 73.— Declaración de interés público-
deportivo.
	 1. Toda instalación o equipamiento de carácter 
deportivo de titularidad privada podrá ser declarada 
de interés público-deportivo, previa solicitud de su pro�
pietario. Dicha declaración comportará los siguientes 
efectos:
	 a) Obligación de poner a disposición dicha instala�
ción o equipamiento para fines deportivos.
	 b) Derecho a obtener prioritariamente créditos, prés�
tamos o subvenciones de la Comunidad Autónoma.
	 2. La declaración de interés público-deportivo se 
llevará a cabo por acuerdo del Gobierno de Aragón, 
de conformidad con las condiciones que reglamenta�
riamente se determinen.

TÍTULO V
Las Titulaciones deportivas, la investigación

e innovación en el deporte y la actividad física
y las profesiones vinculadas

	 Artículo 74.— La Formación de los técnicos de-
portivos.
	 1.Corresponde al departamento competente en ma�
teria de educación, sin perjuicio de las competencias de 
la Administración General del Estado, la ordenación y 
organización de las enseñanzas deportivas que conduz�
can a la obtención de títulos con validez académica y 

certificados de profesionalidad vinculados a la familia 
profesional de actividades físicas y deportivas, auto�
rizando a los centros formativos para impartir dichas 
enseñanzas y expidiendo los títulos o certificados opor�
tunos en las condiciones que establezca la legislación 
vigente.
	 2. El Gobierno de Aragón, en el marco de sus com�
petencias, a través de la Escuela Aragonesa del De�
porte, llevará a cabo programas de formación de técni�
cos deportivos en los diferentes niveles reconocidos en 
la legislación general sobre la materia, pudiendo contar 
para ello con la colaboración de las federaciones de�
portivas y de otras entidades autorizadas.
	 3. Las entidades o centros que impartan algún tipo 
de formación deportiva que no conduzca a la obtención 
de un título oficial deberán consignar en un lugar desta�
cado de la publicidad que emitan y en los diplomas o 
certificados de cualquier tipo que expidan, el carácter 
no oficial de los estudios que impartan.
	 4. Todos los títulos oficiales o certificados 
de profesionalidad expedidos por los centros 
legalmente reconocidos, obtendrán la misma 
validez y no podrán ser objeto, por parte de 
ningún organismo público o ente privado, de 
requisitos o condiciones adicionales de nin-
guna índole ni de exigencias de homologación 
de ningún tipo que impidan o limiten su reco-
nocimiento en condiciones de igualdad.
	 [nuevo apartado 4 introducido por la Po-
nencia]

	 Artículo 75.— La Escuela Aragonesa del Deporte.
	 1. La Escuela Aragonesa del Deporte se constituye 
como centro de formación de técnicos deportivos en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. Deberá cumplir 
los requisitos que para ello determine la normativa en 
vigor en materia educativa. Su organización y funciona�
miento se establecerá reglamentariamente.
	 2. La Escuela Aragonesa del Deporte, dependiente 
de la dirección general competente en materia de de�
porte, se ocupará de la planificación, coordinación y 
desarrollo de programas de formación de técnicos de�
portivos en Aragón, impartiendo enseñanzas de régi�
men especial de técnicos deportivos titulados. Esta fun�
ción la podrá ejercer a través de sus medios propios o 
de la red de centros educativos públicos.
	 3. Fijará las directrices de investigación en materia 
de deporte, estableciendo líneas de colaboración con 
las universidades, las entidades deportivas y el resto de 
entidades interesadas, con el fin de estimular la evolu�
ción del deporte en sus aspectos académicos y técnicos.
	 4. Igualmente desarrollará los programas de forma�
ción permanente, de perfeccionamiento y especializa�
ción de los profesionales del deporte para su adapta�
ción a los avances científicos y técnicos, por sí misma o 
mediante la colaboración con las federaciones deporti�
vas, clubes deportivos, universidades y otras entidades 
y asociaciones profesionales o sectoriales vinculadas al 
ámbito del deporte.

	 Artículo 76.— Las Titulaciones deportivas y las 
competiciones deportivas oficiales.
	 1. Las federaciones deportivas aragonesas fijarán 
las condiciones de titulación y los requisitos de acredi�
tación necesarios para el desarrollo de actividades de 
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carácter técnico en clubes que participen en sus com�
peticiones oficiales, y deberán aceptar aquellas titula�
ciones oficiales o certificados de profesionalidad refe�
ridos a la misma modalidad deportiva expedidas por 
los centros legalmente reconocidos, en condiciones de 
igualdad, no pudiendo ser objeto de requisitos 
adicionales o exigencias de homologación de 
ninguna índole.
	 2. Las federaciones deportivas aragonesas debe�
rán comunicar previamente estas condiciones y requi�
sitos a la dirección general competente en materia de 
deporte.

	 Artículo 77.— La Investigación e innovación en 
el ámbito de la actividad física y el deporte.
	 1. El departamento competente en materia de de�
porte promoverá el impulso, el desarrollo y la ejecu�
ción de actuaciones de investigación e innovación en 
el ámbito de la actividad física y el deporte, estable�
ciendo fórmulas de cooperación con otras Administra�
ciones Públicas, universidades, otros entes y agentes 
deportivos y empresas. 
	 2. Asimismo, se impulsarán espacios comunes de 
desarrollo de servicios y productos deportivos que in�
tegren a los diferentes sectores económicos relaciona�
dos con la actividad física y el deporte, teniendo en 
cuenta su transversalidad, su papel en la vertebración 
y cohesión territorial y el beneficio que transfiere a la 
sociedad aragonesa.

	 Artículo 78.— Los Servicios profesionales rela-
cionados con el deporte y la actividad física.
	 En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón, la prestación de servicios profesionales relacio�
nados con la formación, dirección, entrenamiento y 
animación de carácter técnico-deportivo exigirá que el 
personal encargado de prestarlos esté en posesión de 
la titulación exigida por las disposiciones vigentes.

	 Artículo 79.— Calificación y ejercicio de las pro-
fesiones del deporte.
	 1. En las profesiones ejercidas en el ámbito de la 
actividad física y el deporte se diferenciará entre aque�
llas dirigidas a la dirección deportiva de carácter téc�
nico y aquellas otras directamente enfocadas a la prác�
tica por terceros de actividades físicas o deportivas, 
ya sea con fines de rendimiento, salud, aprendizaje, 
mejora de la condición física o recreación.
	 1 bis. Con el fin de asegurar unas condi-
ciones mínimas de seguridad y eficacia, to-
das las personas que ejerzan la actividad 
profesional en el ámbito de la actividad y el 
deporte tendrán que contar obligatoriamente 
con la titulación oficial o acreditación de pro-
fesionalidad correspondiente en los términos 
que se establecen en la presente ley.
	 2. El director deportivo ejercerá, aplicando los co�
nocimientos y las técnicas propias de las ciencias del 
deporte y de la actividad física, las funciones de plani�
ficación, dirección, supervisión y otras análogas de las 
actividades deportivas que se desarrollen en entidades 
deportivas, centros, servicios y establecimientos de�
portivos de titularidad pública o privada, así como la 
coordinación, supervisión y evaluación de las funcio�

nes técnicas realizadas por quienes ejerzan activida�
des reservadas al resto de apartados de este artículo.
	 3. Para el ejercicio de la profesión de director de�
portivo se exigirá la máxima competencia en el ám�
bito de las ciencias de la actividad física y del deporte 
equiparable al nivel III del Marco Español de Cualifica�
ción para la Educación Superior (MECES).
	 4. Cuando las funciones de director depor-
tivo se desarrollen en una entidad deportiva 
o establecimiento que dirija su actividad a 
una única modalidad deportiva, bastará para 
su ejercicio la acreditación de la titulación de 
Técnico Deportivo Superior en la misma mo-
dalidad, o la acreditación profesional equiva-
lente.
	 5. En el supuesto de que la actividad pro-
fesional se realice estrictamente en el ámbito 
de la preparación, acondicionamiento o ren-
dimiento físico respecto a deportistas y equi-
pos, se exigirá la competencia profesional 
equiparable a los niveles II y III del Marco Es-
pañol de Cualificación para la Educación Su-
perior (MECES).
	 6. Para el ejercicio de la profesión de ca-
rácter técnico en el ámbito del deporte de 
competición, será necesario acreditar la com-
petencia exigible para cada modalidad y ca-
tegoría deportiva mediante las titulaciones 
oficiales o certificados de profesionalidad co-
rrespondientes.
	 7. Sin menoscabo de lo expuesto en el 
apartado 5 de este artículo, para el ejercicio 
de la profesión en el ámbito de la actividad 
y el deporte con objetivos de recreación, de 
mejora de la preparación y de la condición fí-
sica, de aprendizaje deportivo básico u otros 
fines similares, será necesario acreditar las 
titulaciones oficiales o certificados de profe-
sionalidad para dichos ámbitos, correspon-
dientes a los estudios reconocidos por el mi-
nisterio competente en materia de educación 
dentro del Marco Español de Cualificación 
para la familia profesional de actividades fí-
sicas y deportivas.
	 8. El personal profesional de la educación 
física, la actividad física y el deporte en nin-
gún caso podrá prestar asistencia sanitaria 
alguna.
	 [nuevos apartados 1 bis, 6, 7 y 8 introdu-
cidos por la Ponencia]

	 Artículo 80.— El Registro Aragonés de Técnicos y 
Profesionales del Deporte.
	 1. Se crea el Registro Aragonés de Técnicos y Pro�
fesionales del Deporte, con carácter público y único, 
adscrito al departamento competente en materia de 
deporte, y cuyo objeto es la inscripción de las perso�
nas que están en posesión de aquellas titulaciones o 
certificados de profesionalidad que permiten el acceso 
al ejercicio profesional en Aragón.
	 2. La tramitación de las correspondientes licencias 
deportivas de entrenador o técnico requerirá la previa 
inscripción en el Registro.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 298. 3 de diciembre de 2018	 21701

	 3. Los colegios profesionales oficiales podrán ins�
cribir a sus colegiados en este registro a efectos de 
simplificar la tramitación. 
	 4. Reglamentariamente se regulará el funciona�
miento y régimen de acceso e inscripción del Registro.

	 Artículo 81.— El Voluntariado deportivo.
	 1. El ejercicio de actividades de voluntariado de�
portivo y para la actividad física de carácter técnico, 
directamente vinculados a la ejecución de movimien�
tos, requerirá la misma competencia que se recoge 
en los artículos anteriores, con objeto de garantizar 
la adecuada práctica de las actividades físicas y de�
portivas en las necesarias condiciones de seguridad y 
eficacia. 
	 2. A aquellas personas que desarrollen sus labores 
de voluntariado en el ámbito de la actividad física y el 
deporte les será de aplicación el régimen recogido en 
la normativa autonómica relativa al voluntariado so�
cial.

TÍTULO VI
La Protección de la salud de los deportistas

y la prevención y lucha contra el dopaje
en la actividad deportiva

	 Artículo 82.— Protección de la salud del depor-
tista.
	 1. El departamento competente en materia de de�
porte, en coordinación con el departamento compe�
tente en materia de salud, garantizará a todas las per�
sonas que deseen practicar actividad física y deporte, 
el acceso a la información y recomendaciones específi�
cas para cada tipo de actividad sobre los riesgos para 
la salud que puede suponer el ejercicio de la misma.
	 2. Al objeto de proteger la salud de los deportistas 
federados, el Gobierno de Aragón, al margen de las 
prestaciones sanitarias del sistema sanitario de Ara�
gón, en el marco de las recomendaciones internacio�
nales y estatales, regulará un sistema progresivo de 
reconocimientos médicos previos a la práctica del de�
porte en aquellas modalidades deportivas que regla�
mentariamente se determinen.
	 3. En cuanto a la prevención y asistencia sanitaria, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 29.2 
[palabras suprimidas por la Ponencia]. 

	 Artículo 83.— Políticas de prevención, control y 
sanción del dopaje.
	 1. El departamento competente en materia de de�
porte, en colaboración con las federaciones deporti�
vas aragonesas y con la Administración General del 
Estado, sin perjuicio de las competencias estatales e 
internacionales, promoverá e impulsará la realización 
de una política de prevención, control y sanción de 
la utilización de productos, sustancias y métodos no 
reglamentarios o prohibidos en el deporte.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
en su acción de lucha contra el dopaje en el deporte, 
promoverá una política de prevención del uso de pro�
ductos, sustancias y métodos prohibidos en el deporte 
a través de las siguientes medidas:
	 a) Las dirigidas a la formación e información en 
esta materia, en todos los ámbitos de la actividad física 

y el deporte, que irán dirigidos a todos los estamentos 
deportivos. 
	 b) Programas de investigación sobre el dopaje en 
todas sus vertientes médicas, deportivas, psicológicas, 
de género y sociológicas.
	 c) Potenciación de los instrumentos de colaboración 
en estos programas con las Administraciones Públicas 
y entidades deportivas.

	 Artículo 84.— Listado de sustancias, grupos far-
macológicos y métodos prohibidos.
	 En materia de sustancias, grupos farmacológicos 
prohibidos y métodos no reglamentarios destinados a 
aumentar artificialmente las capacidades físicas de los 
deportistas o a modificar los resultados de las compe�
ticiones en Aragón, serán de aplicación los listados 
de dichas sustancias y las recomendaciones que esta�
blezcan los organismos estatales e internacionales con 
competencia en la materia. 

	 Artículo 85.— Obligatoriedad del control del do-
paje.
	 1. Todos los deportistas con licencia [palabras 
suprimidas por la Ponencia] deportiva emitida 
por las federaciones deportivas aragonesas, para par�
ticipar en competiciones y actividades deportivas ofi�
ciales en la Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán 
la obligación de someterse, en competición y fuera de 
competición, a los controles de dopaje en los supuestos 
y condiciones que reglamentariamente se fijen.
	 2. Los organizadores de eventos y competiciones 
deportivas no oficiales podrán contemplar en su regla�
mentación la obligatoriedad del sometimiento de los 
participantes a estos controles.

	 Artículo 86.— Laboratorios de control del do-
paje.
	 1. Para la realización de los controles de dopaje 
a los deportistas con licencia deportiva en el ámbito 
de las competiciones autonómicas, el departamento 
competente en materia de deporte podrá establecer los 
instrumentos de colaboración con el organismo estatal 
competente en la materia.
	 2. Los análisis de las muestras tomadas en los con�
troles de dopaje deberán realizarse por profesionales 
sanitarios y personal habilitado al efecto. 
	 3. Los análisis destinados a la detección de sustan�
cias y métodos prohibidos en el deporte deberán reali�
zarse en laboratorios acreditados oficialmente.
	 4. El Centro Aragonés de Medicina del Deporte, 
cuya titularidad ostenta la Administración de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón, implementará los medios 
necesarios para la realización de pruebas y controles 
sobre dopaje en deportistas, y de los correspondientes 
análisis, para lo que deberá cumplir los requisitos ne�
cesarios para su acreditación como laboratorio homo�
logado.

	 Artículo 87.— Garantía de los derechos de los 
deportistas.
	 1. En todas las actividades relacionadas con la pre�
vención, control y sanción del dopaje se garantizarán 
los derechos de los deportistas, en especial, en las re�
lativas a la toma y análisis de las muestras.
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	 2. En todo caso, se deberá garantizar el derecho a 
la intimidad y confidencialidad, la presunción de ino�
cencia, el máximo respeto tanto al deportista como a 
su entorno personal y familiar y la consideración al 
descanso en el horario habilitado para ello.

	 Artículo 88.— Comisión Aragonesa para la Pro-
tección de la Salud en el Deporte.
	 1. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte, la Comisión Aragonesa 
para la Protección de la Salud en el Deporte, a través 
de la cual se propondrán las políticas autonómicas de 
prevención y lucha contra el dopaje en el deporte. 
	 2. Estará integrada por personas de reconocido 
prestigio en los ámbitos científico-técnico, deportivo, 
médico y jurídico. Su composición, el nombramiento 
de sus miembros y su régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

	 Artículo 89.— Funciones.
	 La Comisión Aragonesa para la Protección de la 
Salud en el Deporte tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:
	 a) Proponer al departamento competente en mate�
ria de deporte la elaboración de políticas de preven�
ción en materia de dopaje y de protección de la salud 
de los deportistas y practicantes de actividad física.
	 b) Proponer al departamento competente en mate�
ria de educación la promoción de actividades formati�
vas sobre  la prevención y lucha contra el dopaje.
	 c) Proponer a la dirección general competente en 
materia de deporte la planificación y programación de 
los controles de dopaje que corresponda realizar en el 
ámbito de sus competencias.
	 d) Proponer a la dirección general competente en 
materia de deporte las competiciones deportivas ofi�
ciales, de carácter autonómico, en las que será obliga�
toria la realización de controles de dopaje, su número, 
ámbito, tipo y naturaleza de los mismos.
	 e) Proponer a la dirección general competente en 
materia de deporte la incoación de procedimientos 
sancionadores en materia de prevención y lucha con�
tra el dopaje en el deporte, en los términos previstos en 
esta ley y en sus normas de desarrollo. 
	 f) Cualquier otra función que le sea atribuida regla�
mentariamente.

TÍTULO VII
La Prevención y represión de la intolerancia,

la violencia y de las conductas contrarias
al buen orden deportivo

	 Artículo 90.— Objetivos.
	 1. Todas las personas y entidades que participen 
en la práctica y promoción de la actividad física y el 
deporte en Aragón promoverán la concordia en el de�
porte, preservando el juego limpio, así como los va�
lores humanos vinculados al deporte, y se implicarán 
activamente en la erradicación de la violencia, la xe�
nofobia y cualquier otra forma de discriminación por 
condición o circunstancia personal, social, de gé-
nero o identidad sexual.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón desarrollará, a través del departamento 
competente en materia deportiva, una política activa 

de prevención y lucha contra cualquier tipo de ma�
nifestación violenta, racista, que atente contra la 
igualdad de género, xenófoba o intolerante en la 
actividad física y el deporte.
	 3. El Departamento competente en materia de de�
porte fomentará los valores que se identifican con el 
mismo, adoptando, entre otras, las siguientes medidas:
	 a) La aprobación y ejecución de planes y medidas 
dirigidas a prevenir, en el ámbito de la actividad física 
y el deporte, la violencia, la xenofobia y cualquier otra 
forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal o social, contemplando actuaciones adapta�
das a la realidad social y educativa.
	 b) El desarrollo de campañas publicitarias que pro�
muevan la deportividad, el juego limpio, el respeto, 
la igualdad de género y la integración, especialmente 
entre la juventud, para favorecer el respeto mutuo entre 
los espectadores y entre los deportistas y estimulando 
su participación activa en el deporte.
	 c) La convocatoria de premios que estimulen el 
juego limpio, estructurados en categorías que incluyan 
a los deportistas, a los técnicos, a los jueces-árbitros, 
a los directivos, a los equipos, a las aficiones, a las 
entidades patrocinadoras y a los medios de comunica�
ción.
	 d) El estímulo de acciones de convivencia y herma�
namiento entre deportistas o aficiones rivales a fin de 
establecer un clima positivo antes del encuentro, ya 
sea mediante la celebración de actividades comparti�
das, ya mediante gestos simbólicos.
	 e) El fomento por parte de las federaciones depor�
tivas aragonesas de la inclusión en sus programas de 
formación de contenidos directamente relacionados 
con la formación en valores y la lucha contra la vio�
lencia, la xenofobia y cualquier otra forma de discrimi�
nación por condición o circunstancia personal, social, 
de género o identidad sexual, en los cursos de 
entrenadores y árbitros.
	 f) La eliminación de obstáculos y barreras que 
impidan la igualdad de trato y la incorporación sin 
discriminación de ningún tipo hacia las personas que 
realicen actividades físicas y deportivas.
	 g) La consideración, como criterio de otorgamiento 
de ayudas públicas a las entidades deportivas, de la 
implantación y desarrollo de campañas y medidas de 
lucha contra la violencia, la xenofobia y cualquier otra 
forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal, social, de género o identidad sexual.
	 h) El desarrollo de programas específicos que pro�
muevan los valores cívicos en la práctica deportiva en 
edad escolar.

	 Artículo 91.— Comisión Aragonesa contra la vio-
lencia, el racismo, el machismo, la xenofobia y la 
intolerancia en la actividad física y el deporte.
	 1. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de 
la Actividad Física y el Deporte, la Comisión Arago�
nesa contra la violencia, el racismo, el machismo, 
la xenofobia y la intolerancia en la actividad física y el 
deporte, a través de la cual se propondrán las políticas 
autonómicas de prevención y lucha contra la violencia, 
la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación 
por condición o circunstancia personal, social, de gé-
nero o identidad sexual, en estos ámbitos.
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	 2. Estará integrada por personas de reconocido 
prestigio en esta materia. Su composición, nombra�
miento de sus miembros y régimen de funcionamiento 
se determinarán reglamentariamente.

	 Artículo 92.— Funciones.
	 1. La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:
	 a) Proponer a la dirección general competente en 
materia de deporte acciones de prevención de la vio�
lencia, la xenofobia, el machismo y cualquier otra 
forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal, social, de género o identidad sexual, 
en el deporte y la actividad física.
	 b) Proponer a la dirección general competente en 
materia de deporte campañas de divulgación y de 
sensibilización en esta materia, en los acontecimientos 
deportivos.
	 c) Proponer la incoación de expedientes disciplina�
rios y sancionadores en la materia, de acuerdo con la 
legislación deportiva.
	 d) Cualquier otro tipo de actuación que permita 
erradicar o disminuir la violencia, el racismo, el ma-
chismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, 
y que se establezca reglamentariamente.
	 2. La Comisión pondrá en conocimiento de la di�
rección general competente en materia de interior y 
de la Delegación del Gobierno en Aragón aquellas 
conductas de las que tenga conocimiento y pudieran 
constituir una infracción de la legislación vigente en 
materia de espectáculos públicos o seguridad ciuda�
dana.

TÍTULO VIII
Régimen disciplinario deportivo

CAPÍTULO I
De la Potestad administrativa sancionadora

en materia deportiva

Sección 1.ª
Disposiciones generales

	 Artículo 93.— Concepto y ámbito.
	 La potestad administrativa sancionadora se ejer�
cerá sobre cualquier persona física o jurídica por la 
comisión de las infracciones tipificadas en este capí�
tulo.

	 Artículo 94.— Órganos competentes.
	 1. La iniciación e instrucción del procedimiento san�
cionador que prevé este capítulo corresponderá a la 
dirección general competente en materia de deporte. 
	 2. La resolución del procedimiento sancionador 
corresponderá al Tribunal Administrativo del Deporte 
Aragonés. 

	 Artículo 95.— Régimen de responsabilidad.
	 1. Solo podrán ser sancionadas por hechos cons�
titutivos de infracciones administrativas en materia 
deportiva las personas físicas o jurídicas que resulten 
responsables de los mismos a título de dolo o culpa. 
	 2. Cuando, durante la tramitación del proce�
dimiento sancionador, los órganos competentes tengan 
conocimiento de conductas que puedan ser constitu�

tivas de ilícito penal, pondrán los hechos en conoci�
miento del órgano judicial competente o del Ministerio 
Fiscal, suspendiéndose dicho procedimiento mientras 
la autoridad judicial no dicte sentencia firme o reso�
lución que ponga fin al procedimiento, o mientras el 
Ministerio Fiscal no comunique la improcedencia de 
iniciar o proseguir actuaciones. De igual manera, se 
suspenderá la tramitación del procedimiento sancio�
nador cuando tuvieren conocimiento de que se está 
siguiendo un procedimiento penal con idéntico hecho, 
sujeto y fundamento.

	 Artículo 96.— Procedimiento.
	 1. El ejercicio de la potestad sancionadora reque�
rirá la tramitación de un procedimiento ajustado a la 
regulación contenida en la Ley 39/2015, de 1 de oc�
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 2. El procedimiento deberá resolverse y notificarse 
en el plazo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha del acuerdo de su iniciación.

	 Artículo 97.— Medidas provisionales.
	 1. Previamente al acuerdo de iniciación del proce�
dimiento sancionador, así como durante la tramitación 
del mismo, se podrán adoptar, para la protección pro�
visional de los intereses implicados, mediante acuerdo 
motivado del órgano competente para iniciarlo, las 
medidas provisionales que resulten necesarias y pro�
porcionadas para asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiera recaer. 
	 2. Dichas medidas, que no tendrán carácter de san�
ción, podrán consistir en: 
	 a) La prestación de fianzas o garantías. 
	 b) La suspensión temporal de servicios, actividades 
o autorizaciones.
	 c) El cierre temporal de instalaciones deportivas. 
	 d) La suspensión del ejercicio de cargos en entida�
des deportivas.

Sección 2.ª
Infracciones y sanciones

	 Artículo 98.— Concepto y clasificación de las in-
fracciones.
	 1. Constituyen infracciones administrativas en ma�
teria deportiva las acciones u omisiones tipificadas y 
sancionadas por la presente ley. 
	 2. Las infracciones administrativas en materia de 
deporte se clasifican en muy graves, graves y leves.

	 Artículo 99.— Infracciones muy graves.
	 1. Tendrán la consideración de infracciones muy 
graves las siguientes:
	 a) El incumplimiento de las normas, instrucciones o 
medidas de seguridad que regulan la celebración de 
las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, 
que impida su normal desarrollo y produzca importan�
tes perjuicios para quienes participen en ellos o para 
el público asistente o supongan un grave riesgo para 
los asistentes a los recintos deportivos.
	 b) La realización con ánimo de lucro de actividades 
empresariales y profesionales a través de entidades 
deportivas sin ánimo de lucro.
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	 c) Obtener la correspondiente autorización para la 
celebración de un evento o actividad deportiva ordi�
naria mediante la aportación de documentos, datos, 
comunicaciones o declaraciones responsables no con�
formes con la realidad.
	 d) La impartición de enseñanzas deportivas o la ex�
pedición de títulos de técnico deportivo por centros de 
formación no autorizados.
	 e) Haber sido sancionado por resolución firme por 
la comisión de dos o más infracciones graves en el 
periodo de un año.
	 f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracciones graves o muy graves.
	 g) La no suscripción de los seguros obligatorios pre�
vistos en la presente ley.
	 h) Prestar servicios de enseñanza, dirección y en�
trenamiento o animación de carácter técnico-deportivo 
sin disponer de la titulación según lo establecido en 
la presente ley, cuando se haga con carácter reinci-
dente y mediando remuneración.
	 i) Los comportamientos que impliquen discrimina�
ción por cualquier tipo de condición o circuns-
tancia personal, social, de género o identidad 
sexual, impidiendo la práctica o participación en las 
actividades deportivas o impidan el acceso a instala�
ciones deportivas de uso público.
	 j) El reiterado y manifiesto incumplimiento de los 
acuerdos de los órganos supremos de gobierno de las 
federaciones deportivas aragonesas y del resto de en�
tidades deportivas debidamente publicados o divulga�
dos, así como de las normas estatutarias o reglamenta�
rias de todo tipo cuando se haga de forma deliberada 
y en supuestos muy graves.
	 k) No convocar, en los plazos o condiciones lega�
les, y de forma sistemática y reiterada, los órganos de 
carácter colegiado de los clubes y federaciones depor�
tivas aragonesas y el resto de entidades depor-
tivas, por quienes estén obligados normativamente a 
ello.
	 l) La obstrucción o impedimento por parte de perso�
nas que ostenten cargos en una  federación deportiva 
aragonesa de la realización de auditorías encargadas 
por el órgano competente, u otras de las medidas ex�
traordinarias descritas en el apartado 1 del artículo 
53.
	 m) El reiterado y grave incumplimiento de la norma�
tiva electoral vigente o la obstrucción del proceso elec�
toral por  parte de los miembros de los órganos fede�
rativos responsables del desarrollo de dichos procesos 
o de cualquier otra persona integrada en la federación 
deportiva afectada. 
	 n) La inejecución, salvo en supuestos justificados o 
de absoluta imposibilidad, de las resoluciones del Tri�
bunal Administrativo del Deporte Aragonés y del resto 
de órganos disciplinarios especializados.
	 ñ) La publicidad, uso o atribución de la denomi�
nación de federación deportiva aragonesa u otras 
que puedan inducir a error sobre la titularidad de la 
misma, así como la suplantación de la actividad de 
las federaciones deportivas aragonesas mediante el 
ejercicio de funciones similares a los fines para las que 
éstas se crearon.
	 o) El incumplimiento reiterado, por los órganos 
correspondientes de las federaciones deportivas ara�

gonesas, de las funciones públicas que les han sido 
delegadas en virtud de la presente ley.
	 p) La incitación a la práctica, o la ejecución misma, 
de conductas discriminatorias, racistas o xenófobas o 
intolerantes ante cualquier tipo de condición 
o circunstancia personal, social, de género o 
identidad sexual, por aquellas personas que no es�
tén sujetas al régimen disciplinario deportivo.
	 p) bis. La incitación a la práctica, la ejecu-
ción o la permisividad de conductas discrimi-
natorias, racistas, o xenófobas o intolerantes 
ante cualquier tipo de condición o circunstan-
cia personal, social, de género o identidad se-
xual por parte de los organizadores de com-
peticiones, actividades y eventos deportivos, 
por parte de las entidades deportivas arago-
nesas, así como por parte de los propietarios 
o gestores de las instalaciones deportivas. Se 
incluyen en este apartado las pancartas con 
cualquier tipo de mensaje o simbología rela-
cionada con las conductas descritas.
	 q) La incitación a la violencia por parte de aquellas 
personas que no estén sujetas al régimen disciplinario 
deportivo, cuando como consecuencia de ello se deri�
ven daños físicos, materiales o morales.
	 r) La participación violenta en riñas o des-
órdenes públicos en los recintos deportivos o 
en sus alrededores.
	 s) La introducción en instalaciones en las 
que se celebren competiciones deportivas 
de cualquier clase de arma o de objeto que 
pueda producir los mismos efectos, así como 
de bengalas, petardos u otros elementos pi-
rotécnicos.
	 t) La venta o suministro de sustancias o 
complementos alimenticios que pretendan 
aumentar o mejorar las capacidades físicas o 
el rendimiento motriz o deportivo.
	 u) La delegación por parte de las federa-
ciones deportivas aragonesas, sin que cuen-
ten con la autorización de la dirección gene-
ral competente en materia de deporte, del 
ejercicio de las funciones públicas delegadas.
	 v) El incumplimiento reiterado de las cita-
ciones o requerimientos realizados por cual-
quiera de las administraciones públicas ara-
gonesas.
	 w) La inserción de publicidad de todo tipo 
de apuestas deportivas y de cualquier clase 
de negocio relacionado con la prostitución, en 
equipaciones, instalaciones, patrocinios o si-
milares en cualquier tipo de competición, ac-
tividad o evento deportivo.
	 [nuevas letras p) bis y r) a w) introducidas 
por la Ponencia]
	 2. Se considerarán específicamente infracciones 
muy graves las que cometan los presidentes y directi�
vos de las federaciones deportivas aragonesas cuando 
decidan sobre gastos de carácter plurianual en sus pre�
supuestos, sin la autorización correspondiente.

	 Artículo 100.— Infracciones graves.
	 Tendrán la consideración de infracciones graves las 
siguientes:



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 298. 3 de diciembre de 2018	 21705

	 a) La rotura o la realización de daños en infraes�
tructuras deportivas o en el mobiliario o equipamiento 
deportivo que estas contengan, siempre que medie 
dolo o culpa.
	 b) La participación en competiciones deportivas de 
personas sujetas a sanción federativa, administrativa 
o penal por la comisión de infracciones en materia de 
protección de la salud y lucha contra el dopaje o en 
materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e 
intolerancia en el deporte.
	 c) El incumplimiento del deber de colaboración con 
el Departamento competente en materia de deporte du�
rante la tramitación de un procedimiento sancionador.
	 d) La falta de facilitación, previo requerimiento de 
la administración competente, de los datos que deben 
comunicarse para su inclusión en el censo de infraes�
tructuras deportivas, por parte de la persona o entidad 
titular de una infraestructura que deba estar incluida en 
dicho censo.
	 e) La comisión de una infracción de carácter leve, 
cuando la persona física o jurídica responsable hu�
biera sido sancionada por resolución firme en vía ad�
ministrativa por la comisión de una infracción leve de 
la misma naturaleza en el plazo de un año.
	 f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracciones leves.
	 f) bis. Haber sido sancionado por resolu-
ción firme por la comisión de tres o más in-
fracciones leves en el periodo de un año.
	 g) La organización de eventos o actividades depor�
tivas ordinarias con personal que no esté en posesión 
de la titulación o formación exigida en la presente ley.
	 h) El uso de cualquier tipo de publicidad que in�
duzca a engaño o error en materia de deporte.
	 i) El uso indebido de la denominación de competi�
ción oficial regulada en esta Ley.
	 j) El uso indebido de la imagen corporativa del 
Gobierno de Aragón en materia de deporte.
	 k) Incumplimiento reiterado del deber de informa�
ción por parte de las federaciones deportivas arago�
nesas a los órganos administrativos competentes de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
	 l) La participación en competiciones oficiales sin la 
previa inscripción de la entidad en el Registro de Enti�
dades Deportivas de Aragón.
	 m) El incumplimiento de las citaciones o requeri�
mientos efectuados por la Administración pública.
	 n) El incumplimiento, por los órganos correspon�
dientes de las federaciones deportivas aragonesas, de 
las funciones públicas que les han sido delegadas en 
virtud de la presente ley.
	 ñ) Actuar clara, notoria y públicamente de forma 
atentatoria contra la dignidad o decoro que exige el 
desarrollo de las actividades físico-deportivas, cuando 
dichas conductas sean realizadas por personas que no 
estén sujetas al régimen disciplinario deportivo.
	 o) El reiterado incumplimiento del deber de informa�
ción de la organización de competiciones deportivas 
o de eventos deportivos no oficiales previsto en la pre�
sente Ley.
	 p) Prestar servicios de enseñanza, direc-
ción y entrenamiento o animación de carác-
ter técnico-deportivo sin disponer de la titula-
ción según lo establecido en la presente ley, 
cuando medie remuneración.

	 q) La obstrucción al ejercicio de la función 
inspectora.
	 r) El incumplimiento de medidas cautela-
res.
	 s) El incumplimiento por parte de las enti-
dades deportivas aragonesas de lo dispuesto 
en el artículo 30, referido a los derechos de 
formación y retención de los menores de 16 
años.
	 t) El incumplimiento por parte de las enti-
dades deportivas aragonesas de lo dispuesto 
en el artículo 74.4 referido a la validez de 
los títulos oficiales o certificados de profesio-
nalidad expedidos por los centros legalmente 
reconocidos.
	 [nuevas letras f) bis y p) a t) introducidas 
por la Ponencia]

	 Artículo 101.— Infracciones leves.
	 Tendrán la consideración de infracciones leves las 
siguientes:
	 a) El descuido y abandono en la conservación y 
atención de las instalaciones y equipamientos deporti�
vos
	 b) Prestar servicios de enseñanza, dirección y en�
trenamiento o animación de carácter técnico-deportivo 
sin disponer de la titulación correspondiente, según lo 
establecido en la presente ley, cuando se haga con 
carácter habitual y no mediando remuneración.
	 c) El incumplimiento del deber de información por 
parte de las federaciones deportivas aragonesas.
	 d) La organización de competiciones deportivas o 
de eventos deportivos no oficiales sin cumplir con el 
deber de información previsto en la presente ley.
	 e) El incumplimiento de cualquier otra obli-
gación establecida en esta ley y su normativa 
de desarrollo si la infracción no tiene la esti-
mación de infracción grave o muy grave.
	 [nueva letra e) introducida por la Ponen-
cia]

	 Artículo 102.— Sanciones.
	 1. Las infracciones muy graves serán sancionadas 
con multas de entre 6.001 y 60.000 euros, pudiéndose 
imponer, además, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones:
	 a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia 
deportiva, por un período de uno a cinco años.
	 b) Revocación, por un período de uno a cinco años, 
de las autorizaciones e inscripciones registrales a que 
se refiere la presente ley.
	 c) Clausura, para una o varias modalidades depor�
tivas, de las instalaciones, equipamientos o recintos en 
los que se practique, enseñe o se presten servicios de 
asistencia de carácter deportivo, por un periodo de 
uno a cinco años.
	 d) Prohibición de acceso a una instalación depor�
tiva, por un periodo de entre uno y cinco años.
	 e) Inhabilitación para organizar eventos y activida�
des deportivas, por un período de uno a cinco años.
	 f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo en una 
federación deportiva aragonesa o club, por un período 
de [palabras suprimidas por la Ponencia] cinco 
años a inhabilitación definitiva.
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	 2. Las infracciones graves serán sancionadas con 
multas de entre 601 y 6.000 euros, pudiéndose impo�
ner, además, alguna o algunas de las siguientes san�
ciones:
	 a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia 
deportiva, por un período máximo de un año.
	 b) Revocación, por un período máximo de un año, 
de las autorizaciones e inscripciones registrales a que 
se refiere la presente ley.
	 c) Clausura, para una o varias modalidades depor�
tivas, de las instalaciones, equipamientos o recintos 
en los que se practique, enseñe o se presten servicios 
de asistencia de carácter deportivo, por un período 
máximo de un año.
	 d) Prohibición de acceso a una instalación depor�
tiva, por un período máximo de un año.
	 e) Inhabilitación para organizar eventos y activida�
des deportivas, por un período máximo de un año.
	 f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo en una 
federación deportiva aragonesa o club, por un período 
[palabra suprimida por la Ponencia] de un año 
a cinco años.
	 3. Las infracciones leves serán sancionadas con 
apercibimiento o multa de hasta 600 euros.
	 4. En el supuesto de infracciones graves y muy gra�
ves, cuando para el esclarecimiento de los hechos y 
la determinación de las responsabilidades, el órgano 
competente haya tenido que encargar la realización 
de una auditoría financiera o informe de revisión li�
mitada y, en su caso, de gestión, su coste podrá ser 
imputado al infractor.

	 Artículo 103.— Prescripción de las infracciones y 
sanciones.
	 1. En cuanto a la prescripción de las infracciones 
y las sanciones recogidas en este capítulo, se estará 
a lo dispuesto en la legislación básica sobre régimen 
jurídico de la potestad sancionadora.
	 2. Cuando se trate de infracciones tipificadas en 
los párrafos c), d), f), k) y m) del artículo 99, y f), j), 
y n) del artículo 100 de la presente ley, el plazo de 
comienzo de la prescripción se computará a partir del 
requerimiento formal y suficiente en Derecho.
	 3. La prescripción de las infracciones se interrumpe 
en el momento en que se notifique la iniciación del 
correspondiente procedimiento sancionador. Si dicho 
procedimiento se paraliza por un plazo superior a 
treinta días por causa no imputable al presunto respon�
sable, volverá a transcurrir el plazo para la prescrip�
ción.

CAPÍTULO II
Disciplina deportiva

Sección 1.ª
Disposiciones generales

	 Artículo 104.— Ámbito objetivo y subjetivo.
	 1. El ámbito de la disciplina deportiva se extiende 
a las infracciones de las reglas del juego, prueba, ac�
tividad o competición deportiva oficial, tipificadas en 
la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y en 
las normas estatutarias o reglamentarias de las entida�
des deportivas aragonesas.

	 2. Se incluyen igualmente dentro de su ámbito las 
conductas contrarias a la salud de los deportistas, las 
tendentes a favorecer el fraude en la competición de�
portiva y aquellas que impliquen actos violentos, xe�
nófobos, intolerantes, sexistas o contrarios a los 
valores deportivos o que promuevan este tipo de con�
ductas.
	 3. Están sujetos y supeditados a la disciplina 
deportiva todos aquellos que, en sus diferentes moda�
lidades o niveles, de forma directa o indirecta, partici�
pen en la actividad deportiva de ámbito aragonés y, en 
particular, los deportistas, técnicos, jueces o árbitros, 
las entidades deportivas aragonesas, y los directivos y 
administradores de las mismas, así como las personas 
que formen parte de su estructura organizativa.

	 Artículo 105.— La potestad disciplinaria.
	 1. La potestad disciplinaria en el deporte atribuye 
a sus legítimos titulares la posibilidad de sancionar, en 
el orden de sus respectivas competencias, a todos los 
sujetos y supeditados a la disciplina deportiva.
	 2. Corresponde ejercer la potestad disciplinaria de�
portiva:
	 a) A los jueces o árbitros, durante el desarrollo del 
juego, prueba, actividad o competición, con la finali�
dad y alcance que establezcan los reglamentos aplica�
bles a cada modalidad deportiva.
	 b) A los clubes deportivos, sociedades anónimas 
deportivas y secciones deportivas, así como a la 
asociación aragonesa de deporte laboral, so�
bre sus socios, asociados o abonados, deportistas o 
técnicos y directivos y administradores que de ellos de�
pendan, de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos y 
reglamentos.
	 c) A las federaciones deportivas aragonesas, sobre 
las personas que ocupan cargos directivos, sobre los 
clubes deportivos que formen parte de aquéllas, sobre 
los deportistas, técnicos, jueces, árbitros afiliados a 
ellas y sobre aquellas otras personas integradas en las 
mismas.
	 d) Al Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, 
sobre todos los enumerados anteriormente, con excep�
ción de las infracciones derivadas de conductas acae�
cidas en el desarrollo de la actividad interna de los 
clubes deportivos o que sean contrarias a las normas 
de sus propios reglamentos de régimen interior y que 
no tengan naturaleza deportiva. Así mismo, sobre los 
organizadores de actividades físicas, competiciones 
deportivas y eventos deportivos no oficiales en cuanto 
al incumplimiento de lo dispuesto en esta ley.
	 e) A los órganos de disciplina deportiva especiali�
zados reconocidos en esta ley, en lo relativo a aquellas 
competiciones deportivas organizadas por la direc�
ción general competente en materia de deporte.

	 Artículo 106.— La Disciplina deportiva y los 
estatutos y reglamentos de las entidades deportivas 
aragonesas.
	 Ajustándose a lo dispuesto en el presente título y 
en las disposiciones que lo desarrollen, las disposicio�
nes estatutarias o reglamentarias de las entidades 
deportivas aragonesas [palabras suprimidas por 
la Ponencia], deberán contener un conjunto de pre�
ceptos relativos a la disciplina deportiva que abarquen 
los siguientes aspectos:
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	 a) Un modelo tipificado de infracciones a la disci�
plina deportiva, según su respectiva competencia.
	 b) Criterios que aseguren la diferencia entre el ca�
rácter muy grave, grave y leve de cada infracción.
	 c) Un sistema de proporcionalidad de las sanciones 
aplicables a las infracciones de la disciplina deportiva.
	 d) Los principios que garanticen que nadie será 
sancionado dos veces por un mismo hecho infractor.
	 e) La retroactividad, y sus efectos, de las modifica�
ciones normativas que produzcan consecuencias favo�
rables para los sancionados.
	 f) La imposibilidad de sanción por infracciones que 
no estén tipificadas con carácter previo al momento de 
la acción u omisión infractora.
	 g) Un sistema sancionador que se corresponda con 
las infracciones previstas y tipificadas.
	 h) Una relación de los hechos, circunstancias o cau�
sas que sirvan para eximir, atenuar o agravar las san�
ciones aplicables a los infractores.
	 i) El procedimiento o los procedimientos disciplina�
rios diferenciados para tramitar e imponer, si procede, 
las sanciones tipificadas.
	 j) Las reclamaciones, recursos y garantías en gene�
ral contra los defectos de procedimiento y contra las 
sanciones impuestas.
	 k) La prohibición de sancionar económicamente a 
quienes no sean deportistas profesionales ni reciban 
compensación económica por la actividad realizada. 
	 l) La publicidad de las sanciones disciplinarias en 
los términos previstos en la legislación vigente.

	 Artículo 107.— Procedimiento disciplinario.
	 1. Para la imposición, en su caso, de sanciones por 
infracción a la disciplina deportiva, será exigible la 
incoación del correspondiente procedimiento discipli�
nario, ajustándose a las siguientes reglas:
	 a) El ejercicio de la potestad disciplinaria por parte 
de los jueces o árbitros durante el desarrollo del juego, 
encuentro, prueba o actividad físico-deportiva se lle�
vará a cabo conforme determinen las reglas de la co�
rrespondiente modalidad deportiva y de forma inme�
diata y ejecutiva, debiéndose prever necesariamente 
la posibilidad de una posterior reclamación.
	 b) El ejercicio de la potestad disciplinaria por parte 
de las entidades deportivas se ajustará a un modelo 
de procedimiento que garantice el normal desarrollo 
del juego, prueba, competición o actividad físico-de�
portiva y el trámite de audiencia y el derecho a recurso 
de los interesados.
	 c) En el ejercicio de la potestad disciplinaria, ade�
más de las garantías anteriores, se respetarán, en todo 
caso, los principios recogidos en el Capítulo III del Tí�
tulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
	 2. Los documentos suscritos por los jueces o árbi�
tros en los juegos, encuentros, pruebas o actividades 
físico-deportivas tienen presunción de veracidad, salvo 
prueba suficiente en contrario, en lo que se refiere a la 
aplicación de las reglas del juego.
	 3. Cuando las infracciones a la disciplina deportiva 
pudieran revestir carácter delictivo, los órganos com�
petentes para el ejercicio de la potestad correspon�
diente deberán comunicarlo al Ministerio Fiscal, sus�
pendiendo inmediatamente el procedimiento incoado 
hasta que haya pronunciamiento de aquél o, si fuese 

positivo, hasta que recaiga la correspondiente resolu�
ción judicial. No obstante, los órganos disciplinarios 
competentes podrán adoptar medidas cautelares, re�
glamentariamente previstas, que deberán notificar al 
Ministerio Fiscal y a los interesados.
	 4. Las sanciones impuestas en materia de disciplina 
deportiva a través del correspondiente expediente dis�
ciplinario serán inmediatamente ejecutivas, sin que las 
reclamaciones o recursos interpuestos contra las mis�
mas paralicen o suspendan su ejecución. 
	 5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
si con posterioridad o simultáneamente a la presenta�
ción del recurso se solicita expresamente, a instancia 
de parte, la medida cautelar de suspensión de la eje�
cución de la sanción impuesta, el órgano competente 
para su resolución podrá acordarla si concurren los 
siguientes requisitos:
	 a) Si se asegura el cumplimiento de la posible san�
ción, en caso de que ésta se confirme.
	 b) Si la petición se funda en un aparente buen dere�
cho.
	 c) Si se alegan o acreditan daños y perjuicios de 
imposible o difícil reparación. 

Sección 2.ª
Infracciones y sanciones

	 Artículo 108.— Las Infracciones muy graves.
	 1. Con independencia de las que, en lo referente 
a las reglas del juego o competición, figuren en las 
normas estatutarias y reglamentarias de las entida-
des deportivas aragonesas, en todo caso son 
infracciones muy graves de la disciplina deportiva las 
siguientes:
	 a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, me�
diante intimidación, precio u otros acuerdos, los re�
sultados de los encuentros, pruebas o competiciones 
deportivas.
	 b) La promoción, incitación al consumo o práctica y 
la utilización directa de las sustancias prohibidas o de 
los métodos no reglamentarios en el deporte.
	 c) La negativa injustificada a someterse a los con�
troles obligatorios contra el dopaje, o las acciones u 
omisiones que los impidan o perturben, siempre que 
dichos controles sean realizados por las personas y 
órganos competentes para ello.
	 d) La incitación al uso o la utilización directa de 
métodos violentos en la práctica de la actividad físico-
deportiva incompatibles con ésta.
	 e) La promoción, incitación a la práctica, o la ejecu�
ción misma, de conductas discriminatorias, racistas o 
xenófobas o intolerantes por cualquier circuns-
tancia o condición personal, social, de género 
o identidad sexual.
	 f) La negativa injustificada a asistir a convocatorias 
para formar parte de las selecciones deportivas arago�
nesas.
	 g) [suprimida por la Ponencia]
	 h) La incitación a la violencia o el ejercicio directo 
de la misma por parte de practicantes, jueces, técnicos, 
responsables o directivos, cuando como consecuencia 
de ello se deriven daños físicos, materiales o morales.
	 i) Las manipulaciones de material o equi-
pamiento deportivo en contra de las reglas 
técnicas, cuando puedan llegar a alterar el 
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resultado de las pruebas y competiciones o 
pongan en peligro la integridad de las perso-
nas.
	 j) La reiteración de infracciones graves.
	 k) El quebrantamiento de sanciones im-
puestas por infracciones graves.
	 [nuevas letras i) a k) introducidas por la 
Ponencia]
	 2. En lo que se refiere a las reglas del juego o en el 
desarrollo de la competición deportiva se considerarán 
como infracciones muy graves los abusos de autoridad 
y la participación en aquéllos quebrantando sanciones 
impuestas y no cumplidas.

	 Artículo 109.— Las Infracciones graves.
	 Con independencia de las que, en lo referente a las 
reglas del juego o competición, figuren en las normas 
estatutarias y reglamentarias de las entidades de-
portivas aragonesas, en todo caso son infrac�
ciones graves las siguientes:
	 a) Incumplir reiteradamente las órdenes e instruccio�
nes emanadas de los órganos deportivos competentes 
en cada caso, sin que exista una adecuada justifica�
ción para ello.
	 b) Actuar clara, notoria y públicamente de forma 
atentatoria contra la dignidad o decoro que exige el 
desarrollo de las actividades físico-deportivas.
	 c) El quebrantamiento [palabras suprimidas 
por la Ponencia] de las medidas provisionales y 
cautelares impuestas por órgano competente por in-
fracciones leves [palabras suprimidas por la 
Ponencia].
	 d) Las observaciones con carácter insultante u ofen�
sivo formuladas a los jueces o árbitros, técnicos, depor�
tistas y titulares de cargos directivos.
	 e) La manifiesta pasividad, ante actos violentos, por 
parte de practicantes, jueces, técnicos, responsables o 
directivos.
	 f) La reiteración de infracciones leves.
	 g) El quebrantamiento de sanciones im-
puestas por infracciones leves.
	 [nuevas letras f) y g) introducidas por la 
Ponencia]

	 Artículo 110.— Las Infracciones leves.
	 Con independencia de las que, en lo referente a las 
reglas del juego o competición, figuren en las normas 
estatutarias y reglamentarias de las entidades de-
portivas aragonesas, en todo caso son infrac�
ciones de carácter leve las siguientes:
	 a) Cualesquiera otras observaciones irrespetuosas, 
formuladas a los jueces o árbitros, técnicos, deportistas 
y titulares de cargos directivos.
	 b) Las conductas claramente contrarias a las normas 
estatutarias y reglamentarias de carácter deportivo que 
no se hallen comprendidas entre las calificadas como 
muy graves o graves.

	 Artículo 111.— Las Sanciones.
	 1. En atención a las características de las infrac�
ciones, a los criterios de proporcionalidad exigibles y 
a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, 
de conformidad con las disposiciones de desarrollo de 
esta ley, normas estatutarias y reglamentarias de las 
entidades deportivas, las siguientes sanciones:

	 a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia 
deportiva, con carácter temporal o definitivo.
	 b) Revocación, con carácter temporal o definitivo, 
de las autorizaciones e inscripciones registrales a que 
se refiere la presente ley.
	 c) Clausura, para una o varias modalidades depor�
tivas, de las instalaciones, equipamientos o recintos en 
los que se practique, enseñe o se presten servicios de 
asistencia de carácter deportivo.
	 d) Multas, con carácter coercitivo o de sanción, con 
un máximo de 200 euros para las infracciones le�
ves, entre 201 y 1.500 euros para las infracciones 
graves, y entre 1.501 euros y 5.000 euros para las 
infracciones muy graves.
	 e) Privación, con carácter temporal o definitivo, de 
los derechos como integrante de una entidad depor�
tiva o como cargo directivo de las mismas. Si la in�
habilitación es como cargo directivo de una entidad 
deportiva, ésta podrá hacerse extensiva al ejercicio de 
cargos en cualquier otra.
	 f) Apercibimientos o amonestaciones de carácter 
público.
	 g) Descensos de categoría o en la clasificación o en 
la relación deportiva correspondiente.
	 h) Descuento de puntos o pérdida de la eliminato�
ria.
	 i) Prohibición de organizar competiciones deporti�
vas de cualquier tipo o de participar en ellas.
	 2. En todo caso, los órganos disciplinarios depor�
tivos correspondientes podrán alterar los resultados 
de encuentros, pruebas o competiciones deportivas, 
cuando las infracciones sancionadas así lo determinen 
y, especialmente, por causa de actuaciones encami�
nadas a predeterminar los resultados del encuentro, 
prueba o competición.
	 3. Las resoluciones adoptadas por los órganos dis�
ciplinarios deportivos podrán ser objeto de aclaración 
o de rectificación tanto de oficio como a instancia 
de los interesados, previa petición formulada por es�
crito dentro del plazo de dos días a contar desde el 
siguiente a aquél en que la resolución hubiera sido 
notificada. Con carácter general, las aclaraciones o 
rectificaciones solicitadas habrán de ser respondidas 
en el plazo de tres días.

	 Artículo 112.— Circunstancias modificativas o 
extintivas de la responsabilidad.
	 1. Son causas modificativas de la responsabilidad 
en la disciplina deportiva las siguientes:
	 a) De atenuación: la provocación previa e inme�
diata suficiente y el arrepentimiento espontáneo.
	 b) De agravación: la reiteración de infracciones y, 
especialmente, la reincidencia.
	 2. Son causas de extinción de la responsabilidad 
las siguientes: 
	 a) El fallecimiento de la persona física.
	 b) La disolución de la entidad deportiva.
	 c) El cumplimiento de las sanciones impuestas, su 
prescripción y la de las infracciones cometidas.

	 Artículo 113.— Medidas cautelares.
	 En cualquier momento del procedimiento, el órgano 
competente para iniciarlo podrá adoptar, mediante 
acto motivado y notificado a los interesados, las me�
didas cautelares de carácter provisional que aseguren 
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la eficacia de la resolución final que pueda recaer en 
dicho procedimiento.
	 Las medidas a las que hace referencia el párrafo 
anterior, que no tienen naturaleza de sanción, podrán 
consistir en:
	 a) Prestación de fianza o garantía.
	 b) Suspensión temporal de la licencia federativa o 
del ejercicio del cargo correspondiente.
	 c) Suspensión temporal de servicios, actividades o 
autorizaciones.
	 d) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
	 e) Prohibición temporal de acceso a las instalacio�
nes deportivas.

	 Artículo 114.— La Prescripción.
	 1. Las infracciones en materia de disciplina depor�
tiva prescriben con el cumplimiento de los siguientes 
plazos:
	 a) A los tres años de su comisión cuando se trate de 
infracciones muy graves.
	 b) Al año de su comisión cuando se trate de infrac�
ciones graves.
	 c) A los tres meses de su comisión cuando se trate 
de infracciones leves.  
	 2. Los plazos de prescripción comienzan a contar 
desde el día siguiente a aquél en el que se produjo la 
infracción.
	 Cuando se trate de infracciones tipificadas en las 
letras c) y f), del artículo 108, y a), c), f) y g) del ar�
tículo 109 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], el plazo de comienzo de la prescripción se com�
putará a partir del requerimiento formal y suficiente en 
Derecho.
	 3. La prescripción de las infracciones se interrumpe 
en el momento en que se notifique la iniciación del 
correspondiente procedimiento sancionador. Si dicho 
procedimiento se paraliza por un plazo superior a 
treinta días por causa no imputable al presunto respon�
sable, volverá a transcurrir el plazo para la prescrip�
ción.
	 4. Las sanciones impuestas y firmes, salvo en vía 
judicial, prescriben a los seis meses. En este caso, el 
plazo de prescripción se computa a partir del día si�
guiente al de la adquisición de la firmeza de la resolu�
ción sancionadora o, si hubiera comenzado su cumpli�
miento, desde el día que se quebrante.

CAPÍTULO III
Del Tribunal Administrativo

del Deporte Aragonés

	 Artículo 115.— Composición.
	 1. El Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés 
está integrado por cinco miembros. Todos los miembros 
serán licenciados o graduados en Derecho y elegirán, 
de entre ellos, un Presidente y un Vicepresidente.
	 2. El Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés 
tendrá un Secretario, con voz pero sin voto, designado 
por el director general competente en materia de de�
porte.
	 3. En el caso de que los miembros del Tribunal in�
curran en incumplimiento grave de sus obligaciones, 
en infracciones a la legislación deportiva, o en alguna 
de las causas que impidan el ejercicio de funciones 
públicas, podrán ser suspendidos o, en su caso, cesa�

dos, de conformidad con lo previsto en la normativa de 
desarrollo de la presente ley.

	 Artículo 116.— Mandato de sus miembros.
	 El mandato de todos los miembros del Tribunal Ad�
ministrativo del Deporte Aragonés será de cuatro años 
y su ejercicio no será remunerado. En el ejercicio de 
sus cargos, dichos miembros únicamente tendrán dere�
cho a las dietas e indemnizaciones a las que hubiese 
lugar de acuerdo con la normativa de aplicación.

	 Artículo 117.— Designación de sus miem-
bros y funcionamiento.
	 El procedimiento para la designación de los miem�
bros del Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, 
así como el régimen de funcionamiento, serán estable�
cidos reglamentariamente.

	 Artículo 118.— Competencias.
	 Corresponden al Tribunal Administrativo del De�
porte Aragonés las siguientes competencias:
	 a) Conocer y resolver, decidiendo en última instan�
cia dentro de la vía administrativa, los recursos que se 
interpongan contra las decisiones definitivas adopta�
das en materia de disciplina deportiva por los órganos 
competentes de las entidades deportivas aragone�
sas, dentro del ámbito de sus competencias, y en los 
supuestos previstos en esta ley y en las disposiciones 
de desarrollo de la misma. 
	 b) Conocer y resolver los recursos interpuestos con�
tra los acuerdos federativos relativos a la ordenación, 
calificación y autorización de competiciones oficiales 
y a la tramitación y emisión de licencias.
	 c) Resolver los procedimientos sancionadores ins�
truidos por la dirección general competente en materia 
de deporte.
	 d) Velar de forma inmediata y en última instancia 
administrativa, por la legalidad de los procesos electo�
rales en las federaciones deportivas aragonesas.

	 Artículo 119.— Resoluciones.
	 1. Las resoluciones definitivas adoptadas por el Tri�
bunal Administrativo del Deporte Aragonés en mate�
rias de su competencia agotarán la vía administrativa, 
pudiendo interponerse frente a las mismas recurso po�
testativo de reposición cuando hayan sido adoptadas 
en única instancia.
	 2. La ejecución de estas resoluciones corresponde, 
en su caso, a la dirección general competente en ma�
teria de deporte y a la federación deportiva aragonesa 
afectada, que serán responsables de su cumplimiento 
efectivo.
	 3. En caso de que sea solicitada la aclaración o 
rectificación de la resolución recogida en el artículo 
111.3, deberá realizarse por el Tribunal Administra�
tivo del Deporte Aragonés en el plazo máximo de diez 
días, a contar desde el día siguiente a la recepción de 
la solicitud.

	 Artículo 120.— Otros órganos especializados de 
disciplina deportiva.
	 1. Para las competiciones deportivas oficiales orga�
nizadas directamente por la dirección general compe�
tente en materia de deporte se podrán crear órganos 
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especializados competentes para la aplicación del ré�
gimen disciplinario deportivo. 
	 2. Reglamentariamente se regularán aquellas cues�
tiones relativas a su funcionamiento, composición, com�
petencias, acuerdos, provisión y duración del mandato 
de sus miembros.
	 3. Las resoluciones definitivas adoptadas por estos 
órganos en la materia de su competencia agotarán la 
vía administrativa, pudiendo interponerse frente a las 
mismas recurso potestativo de reposición cuando ha�
yan sido adoptadas en única instancia.
	 4. La ejecución de estas resoluciones corresponde, 
en su caso, a la dirección general competente en ma�
teria de deporte y a la federación deportiva aragonesa 
afectada, que serán responsables de su cumplimiento 
efectivo.

CAPÍTULO IV
De la Inspección deportiva

	 Artículo 121.— La Función inspectora.
	 1. La función inspectora en materia de deporte se 
ejercerá por el personal funcionario adscrito a la di�
rección general competente en materia de deporte, 
designado al efecto por el titular del departamento co�
rrespondiente.
	 2. Su finalidad consistirá en el ejercicio de labo�
res de vigilancia y comprobación del cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
deportiva, fijadas en esta Ley, en sus disposiciones de 
desarrollo, y en los planes aprobados en aplicación de 
las mismas.
	 3. Los inspectores debidamente acreditados ten�
drán la consideración de agentes de la autoridad y 
gozarán, en el ejercicio de sus funciones, de la protec�
ción y facultades que a los mismos dispensa la norma�
tiva vigente.

	 Artículo 122.— Procedimiento de inspección.
	 1. En el ejercicio de las labores de inspección, las 
personas responsables de las entidades, instalaciones 
o actividades en las que se estén desarrollando estas 
actuaciones tiene el deber ineludible de colaboración, 
permitiendo a quienes desarrollen la inspección, el ac�
ceso a sus dependencias y el examen y comprobación 
de documentos.
	 2. Las actas elevadas por el personal inspector que 
recojan los hechos constatados tendrán presunción de 
veracidad, salvo prueba en contrario. 
	 3. El procedimiento de inspección se determinará 
reglamentariamente.

TÍTULO IX
El Arbitraje y la mediación

en materia deportiva

	 Artículo 123.— Mediación y arbitraje.
	 1. Las normas estatutarias y reglamentarias de los clu�
bes deportivos podrán prever sistemas de mediación y 
arbitraje para resolver diferencias de naturaleza jurídico-
deportiva que puedan plantearse entre sus miembros, 
dentro de las condiciones de la legislación general del 
Estado sobre mediación y arbitraje.
	 2. Las federaciones deportivas aragonesas deberán 
recoger en sus estatutos un sistema de mediación y ar�

bitraje al que puedan acogerse sus integrantes y asocia�
dos, que deberá contemplar como mínimo lo dispuesto 
en el artículo siguiente o, en su defecto, integrarse en el 
Sistema Aragonés de Mediación y Arbitraje Deportivo.

	 Artículo 124.— Condiciones mínimas.
	 Los sistemas de mediación y arbitraje deportivo debe�
rán contemplar como mínimo los siguientes requisitos:
	 a) Relación de cuestiones que puedan ser objeto de 
mediación y arbitraje.
	 b) Método de aceptación de tales sistemas por los 
afectados.
	 c) Requisitos en el procedimiento de aplicación de di�
chos sistemas.
	 d) Órganos o personas encargadas de decidir sobre 
las cuestiones sometidas a mediación o arbitraje o mé�
todo para su designación.
	 e) Procedimiento para la recusación, en su caso, de 
quienes realicen las funciones de mediación y arbitraje.
	 f) Fórmulas de ejecución de las decisiones adoptadas 
en la mediación o arbitraje.

	 Artículo 125.— El Sistema de Mediación y Arbi-
traje Deportivo Aragonés.
	 1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se creará el Sistema de Mediación y Arbitraje 
Deportivo Aragonés, al que podrán adscribirse federa�
ciones deportivas y clubes deportivos aragoneses. Para 
ello, el Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios 
de colaboración con los colegios profesionales en mate�
ria de arbitraje y mediación.
	 2. Reglamentariamente se establecerá su forma de 
gestión, organización y funcionamiento, así como los 
instrumentos a través de los cuales la dirección general 
competente en materia de deporte colaborará para el 
adecuado ejercicio de su actividad.

	 Disposición adicional primera.— Delegaciones 
en Aragón de las federaciones deportivas españolas. 
	 En aquellas modalidades deportivas en las que no 
exista federación deportiva aragonesa, las federaciones 
deportivas españolas que dispongan de Delegación en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para el ejercicio 
de las funciones propias en el ámbito territorial aragonés, 
podrán acceder a las ayudas y subvenciones públicas 
específicamente convocadas para las federaciones de�
portivas aragonesas.

	 Disposición adicional segunda.— Seguro de-
portivo obligatorio. 
	 Hasta la aprobación de la norma reglamentaria a la 
que hace referencia el artículo 18, apartado e), de esta 
ley, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 
849/1993, de 4 de junio, por el que se determinan las 
prestaciones mínimas del Seguro Obligatorio Deportivo, 
para los supuestos recogidos en los artículos 
25.1 y 29.2 de la misma. 

	 Disposición adicional tercera.— Habilitación de 
deportistas de alto rendimiento.
	 1. La dirección general competente en materia de de�
porte habilitará como deportistas de alto rendimiento a 
aquellos aragoneses que hubieran obtenido la correspon�
diente calificación por el Consejo Superior de Deportes. 
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	 2. La habilitación deberá ser solicitada por el inte�
resado, acreditando la vigencia de la calificación, y 
le permitirá acogerse al régimen jurídico previsto en la 
Comunidad Autónoma para los deportistas de alto ren�
dimiento. 

	 Disposición adicional cuarta.— Reenvío norma-
tivo en la tipificación de infracciones y determinación de 
sanciones en materia de dopaje, violencia, xenofobia, 
racismo e intolerancia en el deporte.
	 En lo no dispuesto en la presente ley, y en tanto la Co�
munidad Autónoma de Aragón no apruebe una legisla�
ción específica, las conductas tipificadas como infraccio�
nes en materia de dopaje, violencia, xenofobia, racismo 
e intolerancia en el deporte y las sanciones correspon�
dientes en el ámbito de aplicación de esta ley serán las 
establecidas en cada momento en las leyes estatales vi�
gentes en estas mismas materias. 

	 Disposición adicional quinta.— Cláusula de gé-
nero.
	 Las menciones genéricas en masculino que aparecen 
en el articulado de la presente ley se entenderán referi�
das también a su correspondiente femenino.

	 Disposición adicional sexta.— Licencias deporti-
vas.
	 Lo dispuesto en esta ley sobre licencias deportivas se 
entenderá sin perjuicio de la regulación estatal en la ma�
teria.

	 Disposición adicional séptima.— Transforma-
ción de entidades deportivas.
	 1. Los clubes deportivos elementales o básicos pa�
sarán a considerarse clubes deportivos, quedando suje�
tos al régimen establecido en esta ley a partir del día 
siguiente al de su entrada en vigor.
	 2. Los entes de promoción deportiva y las agrupa�
ciones de clubes deportivos perderán su condición de 
entidad deportiva, sin perjuicio de su subsistencia como 
asociación de régimen común cuando así lo decidan sus 
socios.

	 Disposición adicional octava.— Patrocinio 
deportivo.
	 El Gobierno de Aragón podrá establecer be-
neficios fiscales y cláusulas sociales a las per-
sonas físicas y jurídicas, así como a las entida-
des públicas y privadas, por las aportaciones 
que destinen al deporte o a la promoción de la 
práctica deportiva, en concepto de patrocinio y 
mecenazgo, conforme a la normativa que re-
sulte de aplicación.
	 [nueva disposición adicional octava introdu-
cida por la Ponencia]

	 Disposición transitoria primera.— Planes de 
instalaciones deportivas. 
	 Hasta la aprobación del Plan Director de Instalacio�
nes Deportivas de Aragón, podrán aprobarse Planes 
Provinciales, Comarcales y Municipales de instalaciones 
deportivas, que deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
Plan Director de Instalaciones Deportivas cuando sea 
aprobado.

	 Disposición transitoria segunda.— Tribunal Ad-
ministrativo del Deporte Aragonés. 
	 1. Se mantienen en sus funciones el Comité Aragonés 
de Disciplina Deportiva y la Junta de Garantías Electo�
rales hasta la constitución y nombramiento de los miem�
bros del Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés. 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la presente ley, el Gobierno de Aragón deberá aprobar 
el correspondiente reglamento que regule su régimen de 
funcionamiento y el nombramiento de sus miembros. 
	 2. En el momento de su constitución, todas las funcio�
nes y todos los medios materiales que actualmente corres�
ponden al Comité Aragonés de Disciplina Deportiva y a 
la Junta de Garantías Electorales pasarán a corresponder 
al Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés.

	 Disposición transitoria tercera.— Consejo Ara-
gonés de la Actividad Física y el Deporte.
	 Se mantiene en sus funciones el Consejo Aragonés 
del Deporte hasta la constitución y nombramiento de los 
miembros del Consejo Aragonés de la Actividad Física y 
el Deporte. En el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley, el Gobierno de Aragón de�
berá aprobar el correspondiente reglamento que regule 
el régimen de funcionamiento y el nombramiento de los 
miembros del Consejo Aragonés de la Actividad Física y 
el Deporte.

	 Disposición transitoria cuarta.— Vigencia de 
disposiciones reglamentarias. 
	 Hasta que se aprueben las disposiciones reglamenta�
rias de desarrollo de esta ley, los reglamentos regulado�
res en materia de deporte mantendrán su vigencia en lo 
que no se oponga a lo en ella dispuesto.

	 Disposición transitoria cuarta bis.— Adapta-
ción de los estatutos y reglamentos de las enti-
dades deportivas aragonesas.
	 Los estatutos y los reglamentos de las en-
tidades deportivas aragonesas se adaptarán 
a lo dispuesto en la presente ley en el plazo 
máximo de un año contado a partir de la fecha 
de entrada en vigor de esta norma.
	 [texto parcialmente procedente del supri-
mido apartado 3 del artículo 47]

	 Disposición transitoria quinta.— Existencia 
de desfibriladores externos semiautomáticos 
(DESA) en todos los centros escolares de Ara-
gón.
	 Lo dispuesto en el artículo 18.h) de esta 
ley, respecto de la obligación de la existencia 
de desfibriladores externos semiautomáticos 
(DESA) en todos los centros escolares de Ara-
gón, será de aplicación en el plazo máximo de 
dos años a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley.

	 Disposición transitoria sexta.— Procedi-
mientos administrativos en tramitación.
	 Los procedimientos administrativos inicia-
dos en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
4/1993, de 16 de marzo, del Deporte en Ara-
gón, continuarán su tramitación conforme a 
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lo establecido en dicha ley hasta su resolu-
ción definitiva.
	 No obstante lo anterior, cuando se trate 
de procedimientos sancionadores y discipli-
narios, será de aplicación la presente ley en 
todo aquello que sea más favorable para 
la persona física o jurídica sobre la que se 
ejerza el régimen disciplinario deportivo.
	 [nuevas disposiciones transitorias cuarta 
bis, quinta y sexta introducidas por la Ponen-
cia]

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa. 
	 Queda derogada la Ley 4/1993, de 16 de marzo, 
del Deporte en Aragón, así como cuantas disposicio�
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la presente ley.

	 Disposición final primera.— Actualización de 
sanciones. 
	 Se autoriza al Gobierno de Aragón para actuali�
zar la cuantía económica de las sanciones a que se 
refieren los artículos 102 y 111, y de los importes 
económicos recogidos en el artículo 49 de esta 
ley.

	 Disposición final segunda.— Desarrollo de la 
ley. 
	 Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar to�
das las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
la presente ley.

	 Disposición final tercera.— Entrada en vigor. 
	 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
	 No obstante, las previsiones contenidas en 
los artículos 79 y 81.1 sobre las competen-
cias que han de acreditarse para el ejercicio 
profesional o voluntario en el ámbito de la 
actividad física y el deporte, producirán efec-
tos a los tres años de la entrada en vigor de 
la ley.
	 [nuevo párrafo segundo, introducido por la 
Ponencia]

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2018.

La Secretaria de la Comisión
AMPARO BELLA RANDO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión
ENRIQUE PUEYO GARCÍA

Relación de votos particulares y enmiendas
al Proyecto de Ley de la actividad física
y el deporte de Aragón que los Grupos
y Agrupaciones Parlamentarias
mantienen para su defensa en Pleno

	 Artículo 3:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda�
danía a la enmienda núm. 3, del G.P. Podemos Ara�
gón.

	 Enmienda núm. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 3 bis.

	 Artículo 4:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda�
danía a la enmienda núm. 9, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Aragonés a la enmienda núm. 15, del G.P. 
Podemos Aragón.

	 Artículo 6:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda�
danía a la enmienda núm. 24, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmienda núm. 22, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 23 y 27, del G.P. Ciudada�
nos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 25, del G.P. Popular.

	 Artículo 7:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía frente 
al texto transaccional aprobado con la enmienda 
núm. 30, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón.
	 — Enmienda núm. 31, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 32, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 8:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía frente 
al texto transaccional aprobado con la enmienda 
núm. 33, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 35, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 9:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía a la 
enmienda núm. 38, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 36, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 37, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 11:
	 — Enmienda núm. 40, del G.P. Popular.

	 Artículo 14:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía frente 
al texto transaccional aprobado con la enmienda 
núm. 43, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 44, del G.P. Popular.

	 Artículo 15:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popular 
a la enmienda núm. 48, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda�
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danía frente al texto transaccional aprobado con 
la enmienda núm. 49, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 17:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda�
danía frente al texto transaccional aprobado con 
la enmienda núm. 55, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 56, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 57, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Enmienda núm. 68, del G.P. Aragonés, que pro�
pone introducir un nuevo artículo 20 pre.

	 Artículo 20:
	 — Enmienda núm. 69, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 23:
	 — Enmienda núm. 75, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 24:
	 — Enmienda núm. 77, del G.P. Popular.

	 Artículo 25:
	 — Enmiendas núms. 78, 79 y 81, del G.P. Popu�
lar.
	 — Enmienda núm. 80, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 26:
	 — Enmienda núm. 87, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 30:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía a la 
enmienda núm. 89, del G.P. Socialista.

	 Artículo 31:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popular 
a la enmienda núm. 92, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 91, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 93, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 32:
	 — Enmienda núm. 95, del G.P. Popular.

	 Artículo 33:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu�
dadanía y por la A.P. Chunta Aragonesista a la en�
mienda núm. 97, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 98, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 35:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popular 
frente al texto transaccional aprobado con las 
enmiendas núm. 101, de la A.P. Chunta Arago�
nesista, y núms. 102 y 105, del G.P. Podemos 
Aragón.

	 Enmienda núm. 107, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 37 bis.

	 Artículo 39:
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía frente al texto transaccional apro�
bado con la enmienda núm. 108, del G.P. Podemos 
Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía frente al texto transaccional apro�
bado con la enmienda núm. 109, del G.P. Podemos 
Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudada�
nía frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 110, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 111, del G.P. Podemos Ara�
gón.

	 Artículo 40:
	 — Enmienda núm. 112, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 43:
	 — Enmienda núm. 115, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 116, del G.P. Popular.

	 Artículo 45:
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Socialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía y por la A.P. Chunta Aragonesista a la 
enmienda núm. 128, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 119, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 122, 125 y 126, del G.P. 
Popular.
	 — Enmienda núm. 127, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 46:
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía a la enmienda núm. 133, del G.P. 
Podemos Aragón.
	 — Votos particulares formulados por el G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y por la A.P. Iz�
quierda Unida de Aragón a la enmienda núm. 135, 
del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 134, del G.P. Popular.

	 Artículo 47:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
por la A.P. Chunta Aragonesista a la enmienda núm. 
142, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía frente al texto transaccional apro�
bado con la enmienda núm. 147, del G.P. Podemos 
Aragón.
	 — Enmienda núm. 145, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
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	 — Enmienda núm. 146, del G.P. Popular.

	 Artículo 49:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía frente 
al texto transaccional aprobado con las enmien�
das núm. 156, presentada conjuntamente por el G.P. 
Socialista y la A.P. Chunta Aragonesista, y núms. 
161 y 162, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 155, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 157, 158, 159 y 160, del 
G.P. Popular.

	 Artículo 53:
	 — Enmienda núm. 163, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 54:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda�
danía frente al texto transaccional aprobado con 
las enmiendas núm. 166, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón, y núm. 167, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 164, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 165 y 168, del G.P. Arago�
nés.

	 Artículo 55:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu�
dadanía y por la A.P. Chunta Aragonesista a la en�
mienda núm. 171, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 170, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 56:
	 — Enmienda núm. 174, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 175, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

	 Enmienda núm. 177, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 56 bis.

	 Artículo 57 bis (nuevo):
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía frente 
al texto transaccional aprobado con la enmienda 
núm. 178, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 59:
	 — Enmienda núm. 182, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 61:
	 — Enmienda núm. 183, del G.P. Popular.

	 Artículo 62:
	 — Enmienda núm. 184, del G.P. Popular.

	 Artículo 67:
	 — Enmienda núm. 188, del G.P. Popular.

	 Artículo 72:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popular 
a la enmienda núm. 194, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 193, del G.P. Popular.

	 Artículo 73:
	 — Enmienda núm. 196, del G.P. Podemos Ara�
gón.
	 — Enmienda núm. 197, del G.P. Popular.

	 Artículo 74:
	 — Enmienda núm. 199, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 75:
	 — Enmienda núm. 200, del G.P. Popular.

	 Artículo 76:
	 — Enmienda núm. 202, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 78:
	 — Enmienda núm. 203, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 79:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popu�
lar frente al texto transaccional aprobado con las 
enmiendas núm. 113, del G.P. Aragonés, núms. 
205, 206, 209, 210, 211 y 212, del G.P. Pode�
mos Aragón, y núms. 208, 213 y 214, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón.
	 — Enmienda núm. 204, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 207, del G.P. Aragonés.

	 Enmienda núm. 219, del G.P. Aragonés, que 
propone introducir un nuevo artículo 78 quin-
quies.

	 Enmienda núm. 220, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía, que propone modificar la tota�
lidad del Título V.

	 Artículo 85:
	 — Enmienda núm. 222, del G.P. Popular.

	 Artículo 86:
	 — Enmiendas núms. 224 y 225, del G.P. Popu�
lar.

	 Artículo 88:
	 — Enmienda núm. 226, del G.P. Popular.

	 Artículo 89:
	 — Enmienda núm. 228, del G.P. Popular.

	 Artículo 92:
	 — Enmienda núm. 239, del G.P. Popular.

	 Artículo 99:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Ciuda�
danos-Partido de la Ciudadanía a la enmienda núm. 
240, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares formulados por el G.P. 
Socialista y por la A.P. Chunta Aragonesista a las 
enmiendas núms. 241 y 244, del G.P. Podemos 
Aragón.
	 — Enmiendas núms. 246, 247 y 248, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 100:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
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por la A.P. Chunta Aragonesista a la enmienda núm. 
249, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 252, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 102:
	 — Votos particulares formulados por el G.P. 
Socialista y por las AA.PP. Chunta Aragonesista e Iz�
quierda Unida de Aragón a las enmiendas núms. 
256 y 257, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 254, 255 y 258, del G.P. 
Popular.

	 Artículo 115:
	 — Enmienda núm. 266, del G.P. Popular.

	 Artículo 116:
	 — Enmienda núm. 267, del G.P. Popular.

	 Artículo 121:
	 — Enmiendas núms. 268 y 269, del G.P. Popu�
lar.

	 Artículo 125:
	 — Enmienda núm. 270, del G.P. Popular.

	 Disposición transitoria primera:
	 — Enmienda núm. 276, del G.P. Popular.

	 Disposición final primera:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popu�
lar a la enmienda núm. 280, presentada conjunta�
mente por el G.P. Socialista y la A.P. Chunta Arago�
nesista.

	 Disposición final segunda:
	 — Enmienda núm. 283, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

	 Disposición final tercera:
	 — Votos particulares formulados por los 
GG.PP. Popular y Aragonés a la enmienda núm. 
281, presentada conjuntamente por el G.P. Socialista 
y la A.P. Chunta Aragonesista.

	 Enmienda núm. 282, del G.P. Popular, que pro�
pone introducir una nueva disposición final.

	 Exposición de Motivos:
	 — Enmienda núm. 285, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 290, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.

Dictamen de la Comisión de Innova-
ción Investigación y Universidad sobre 
el Proyecto de Ley de investigación e 
innovación de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu�
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 

del Dictamen emitido por la Comisión de Innovación 
Investigación y Universidad sobre el Proyecto de Ley 
de investigación e innovación de Aragón.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

	 La Comisión de Innovación, Investigación y Univer�
sidad, a la vista del Proyecto de Ley de Investigación e 
Innovación de Aragón y, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 174 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, tiene el honor de elevar a la Sra. Presidenta 
de la Cámara el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Investigación
e Innovación de Aragón

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 
Artículo 1. Objeto.
Artículo 1 bis). Fines y objetivos.
Artículo 2. Principios.
Artículo 3. Definiciones.

CAPÍTULO II. Agentes e Infraestructuras y Equipamien�
tos del Sistema Aragonés de I+D+i.
Sección 1.ª Clasificación de los Agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i.
Artículo 4. Agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.
Artículo 5. Universidades.
Artículo 6. Organismos públicos de investigación y en�
tidades de derecho público.
Artículo 7. Red de centros sanitarios y hospitales.
Artículo 8. Institutos de Investigación. 
Artículo 9. Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.
Artículo 10. Fundaciones.
Artículo 11. Archivos, museos y bibliotecas.
Artículo 12. Centros tecnológicos.
Artículo 13. Parques científico-tecnológicos.
Artículo 14. Empresas y agrupaciones empresariales 
innovadoras. 
Artículo 15. Centros de transferencia. 
Artículo 16. Grupos de investigación reconocidos por 
el Gobierno de Aragón.

Sección 2.ª Empleados públicos al servicio del Sistema 
Aragonés de I+D+i.
Artículo 17. Clasificación.
Artículo 18. Personal de investigación de la Adminis�
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
los organismos públicos de investigación adscritos a 
ella.
Artículo 19. Contratación de personal investigador de 
carácter laboral.
Artículo 20. Otras disposiciones aplicables a los em�
pleados públicos del Sistema Aragonés de I+D+i. 
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Artículo 21. Personal de investigación de la Universi�
dad de Zaragoza.
Artículo 22. Personal investigador del Sistema Arago�
nés de Salud.
Artículo 23. Marco Europeo para las Categorías de 
Investigación.

Sección 3.ª  Infraestructuras y Equipamientos de I+D+i.
Artículo 24. Infraestructuras y equipamientos de I+D+i.
Artículo 25. Red de Investigación de Aragón.
Artículo 26. Infraestructuras Científicas y Técnicas Sin�
gulares.
Artículo 27. Otras infraestructuras de excelencia.

CAPÍTULO III. Gobernanza del Sistema Aragonés de 
I+D+i.
Sección 1.ª Órganos competentes del Sistema de 
I+D+i.
Artículo 28. Órganos competentes.
Artículo 29. Departamento competente en I+D+i.
Artículo 30. Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación de Aragón.
Artículo 31. Consejo Asesor de Investigación y Desa�
rrollo.

Sección 2.ª Planificación Estratégica de la I+D+i en 
Aragón.
Artículo 32. Plan Autonómico de I+D+i.
Artículo 33. Estrategias en I+D+i

Sección 3.ª Financiación de la I+D+i.
Artículo 34. Financiación pública y privada de la 
I+D+i.
Artículo 35. Financiación pública.
Artículo 36. Financiación privada, mecenazgo y 
crowdfunding.

CAPÍTULO IV. Registro Electrónico de Investigación e 
Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 37. Objeto y naturaleza.
Artículo 38. Fines.
Artículo 39. Funcionamiento y diseño.
Artículo 40. Acreditación e inscripción. 
Artículo 41. Cancelación.

CAPITULO V. Impulso, fomento e internacionalización 
de la actividad investigadora e innovadora. 
Artículo 42. Impulso y apoyo público a la I+D+i ara�
gonesa.
Artículo 43. Fomento de la actividad  investigadora e 
innovadora.
Artículo 44. Relación del Sistema Aragonés de I+D+i 
con otros sistemas. 
Artículo 45. Internacionalización del Sistema Arago�
nés de I+D+i.
Artículo 46. Relación con el Espacio Europeo del Co�
nocimiento.
Artículo 47. Valorización y transferencia del conoci�
miento.
Artículo 48. Difusión de los resultados de la I+D+i ara�
gonesa.

Disposición adicional primera. Fundación «Agencia 
Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo» (Fun�
dación ARAID).

Disposición adicional segunda. Implantación de la 
perspectiva de género.
Disposición adicional tercera. Explotación y cesión de 
invenciones realizadas por el personal investigador de 
los centros públicos de investigación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
Disposición adicional cuarta.  Incremento del Fondo 
Aragonés de I+D+i.
Disposición adicional quinta. Contratación temporal 
de personal investigador y de personal técnico de 
apoyo a la investigación para la realización de pro�
yectos específicos de investigación científica y técnica.
Disposición adicional sexta. Régimen retributivo espe�
cial de determinado personal investigador contratado 
por entidades del sector público institucional de la Co�
munidad Autónoma de Aragón.
Disposición transitoria primera. Composición del Con�
sejo Asesor de Investigación y Desarrollo.
Disposición transitoria segunda. Consolidación de em�
pleo temporal.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación de la Ley 
5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón.
Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
Disposición final segunda bis). Regulación de las mo�
dalidades de contratación del personal de investiga�
ción.
Disposición final tercera. Referencia de género.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

ANEXO. 
I.   Agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.
II.  Infraestructuras del Sistema Aragonés de I+D+i.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 La Constitución española recoge en su artículo 
44.2, en sede de los principios rectores de la política 
social y económica, la obligación de los poderes públi�
cos de promover la ciencia y la investigación científica 
y técnica en beneficio del interés general.
	 En relación con la distribución competencial entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas, [palabras 
suprimidas por la Ponencia] la Constitución espa�
ñola dispone en su artículo 148.1,17.ª que las Comu�
nidades Autónomas podrán asumir competencias en 
materia de fomento de la investigación y en su artículo 
149.1,15.ª atribuye al Estado la competencia ex�
clusiva sobre «fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica».
	 De acuerdo con el marco constitucional anterior�
mente expuesto, el artículo 71.41.ª del Estatuto de 
Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, como competencia exclusiva, la potestad le�
gislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecu�
tiva y el establecimiento de políticas propias, respe�
tando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la 
Constitución española, en materia de «investigación, 
desarrollo e innovación científica y tecnológica, que 
comprende, en todo caso, la planificación, programa�
ción y coordinación de la actividad investigadora de 
la Universidad y de los demás centros públicos y pri�
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vados, la transferencia de conocimientos y el fomento 
y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la 
información».
	 Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Aragón en 
su artículo 28 establece como principio rector de la 
actuación de los poderes públicos aragoneses el fo�
mento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
científica, tecnológica y técnica de calidad. 
	 Por otra parte, el artículo 181.1 del Tratado de Fun�
cionamiento de la Unión Europea dispone que tanto la 
Unión como sus Estados miembros coordinarán su ac�
ción en materia de investigación y de desarrollo tecno�
lógico, con el fin de garantizar la coherencia recíproca 
de las políticas nacionales y de la política de la Unión.

II

	 Aragón ha dispuesto hasta la fecha de una regula�
ción propia, la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fo�
mento y coordinación de la investigación, el desarrollo 
y la transferencia de conocimientos en Aragón, una 
ley que fue aprobada durante la vigencia de la Ley 
13/1986, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica, con la que el legisla�
dor estatal daba cumplimiento al mandato constitucio�
nal, si bien fue derogada por la vigente Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innova�
ción.
	 La Ley 9/2003, de 12 de marzo, ha sido una 
norma pionera en contenido y objetivos entre las leyes 
autonómicas, a la que, entre otros aspectos, se debe 
reconocer su enorme contribución a la organización 
y consolidación del actual sistema de I+D+i de Ara�
gón, y la oportunidad de extraer, de la experiencia 
de su aplicación, el análisis objetivo de sus virtudes y 
carencias. Sin embargo, resulta evidente que se han 
producido cambios sustanciales en el entorno, tanto 
propio como supra-regional, respecto al que enmarcó 
entonces la publicación de la precitada ley, lo que jus�
tifica, en gran medida, la revisión y puesta al día de la 
misma, sus principios orientadores y sus instrumentos 
de ejecución. 
	 Es comúnmente aceptado que los países que han 
priorizado la inversión y gestión del conocimiento en 
su desarrollo socioeconómico presentan mayores tasas 
de crecimiento y menores índices de desempleo y des�
igualdad, y que, inmersos en una economía global, la 
disponibilidad de un capital humano altamente cuali�
ficado constituye un valor fundamental en el proceso. 
Con estas premisas, resulta esencial dotar de estabili�
dad a la financiación pública de la I+D+i y fomentar 
el incremento de la financiación privada, para dar el 
impulso necesario al avance científico y tecnológico 
que exige nuestra sociedad. 
	 El proyecto de Espacio Europeo de Investigación 
diseñado en coincidencia temporal con nuestra Ley 
9/2003, de 12 de marzo, creó un nuevo marco con�
ceptual y estratégico que pretendía mejorar significati�
vamente el rendimiento de la investigación europea y 
dirigirla hacia el crecimiento económico y la creación 
de empleo, estableciendo un área amplia y unificada 
en la que investigadores, conocimiento y tecnologías, 
pudieran moverse e interactuar, ágil y libremente, en 
redes excelentes de trabajo, agendas compartidas e 
infraestructuras de máxima calidad. En este espacio 

participan los programas nacionales y regionales, las 
universidades, la red de centros sanitarios, las empre�
sas y los investigadores para, de forma coordinada, 
lograr la mejor investigación europea y afrontar juntos 
sus grandes retos. Se trata en definitiva de un espa�
cio abierto a los investigadores que facilita su movili�
dad, su formación y el acceso a una carrera científica 
atractiva. Esas estrategias europeas y las modificacio�
nes conceptuales que entrañan son incorporadas a la 
nueva normativa asumiendo las orientaciones de la 
Unión Europea que han demostrado sus buenos resul�
tados en otros países. 
	 Finalmente, situar a Aragón entre los territorios com�
prometidos con la nueva economía del conocimiento 
exige avanzar eficazmente en varias direcciones que 
incluyen: desarrollar un sistema robusto y articulado 
entre los sectores de ciencia, tecnología y empresa; 
promover un tejido empresarial competitivo e innova�
dor, con especial atención a las Pymes; avanzar defi�
nitivamente en la dimensión internacional de la I+D+i; 
disponer de un entorno favorable a la inversión en 
conocimiento e innovación y, por último, fomentar la 
cultura científica y tecnológica de la sociedad desde 
las primeras etapas educativas. Es decir, se trata de un 
gran proyecto de cambio y compromiso social, que ha 
de crear las condiciones para una cada vez más im�
prescindible y urgente colaboración público-privada.

III

	 La nueva regulación aragonesa en materia de in�
vestigación e innovación da respuesta, al menos, a 
cuatro necesidades: revisar y actualizar la normativa 
en esta materia; armonizarla con la regulación estatal; 
recoger las actuales orientaciones europeas; y, final�
mente, introducir los compromisos asumidos en virtud 
del nuevo Pacto por la Ciencia en Aragón entre los que 
se encuentra la aprobación de esta ley.
	 En primer lugar y en relación con la actualización 
de la Ley 9/2003, de 12 de marzo, la necesidad de 
una nueva regulación se fundamenta, en principio, en 
dos tipos de justificaciones: la aparición de cambios 
relevantes en los objetivos generales a alcanzar res�
pecto a la normativa anterior, y la necesidad de lograr 
un amplio consenso político que permita soportar el 
esfuerzo de adaptación a un nuevo marco de priorida�
des, estrategias de gestión o inversión en recursos. 
	 Los órganos de carácter consultivo creados por la 
Ley 9/2003, de 12 de marzo —Comisión Interdepar�
tamental de Ciencia y Tecnología, Comisión Coordi�
nadora de Investigación y Consejo Asesor de Investi�
gación y Desarrollo—, si bien han cumplido con las 
funciones que les fueron encomendadas en la misma, 
no es menos cierto que la dinámica de su funciona�
miento ha producido una excesiva burocratización de 
las funciones de coordinación y asesoramiento general 
al departamento del Gobierno competente en materia 
de investigación e innovación. Mención aparte me�
rece el último de ellos (CONAID) que ha centrado su 
actividad y función, casi en exclusiva, en evaluar las 
convocatorias de ayudas públicas relacionadas con la 
investigación y la innovación en sentido amplio, pero 
que no ha ejercido suficientemente sus funciones origi�
nales de asesoramiento científico, situación que esta 
ley pretende revertir, comprometiendo al CONAID en 
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los cambios que propone la ley en objetivos y acciones 
de impulso y fomento de la I+D+i.
	 Por otra parte, la trascendencia e impacto social de 
la actividad investigadora que se lleva a cabo en el 
seno del sistema sanitario aragonés exigen asimismo 
una especial consideración. Con carácter general, los 
sistemas de salud, nacional y autonómicos, desarro�
llan funciones y competencias singulares en la inves�
tigación del sector, con normativa específica como la 
Ley estatal 14/2007, de 3 de julio, de Investigación 
Biomédica, o, en nuestro caso, la Ley 6/2002, de 15 
de abril, de Salud de Aragón, que incluye en su Título 
IX la creación y regulación del Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud como entidad de derecho público 
de la Administración aragonesa adscrita al departa�
mento competente en materia de sanidad, con impli�
caciones relevantes en el ámbito de la investigación 
sanitaria, especialmente en lo relativo a la gestión de 
su personal, su movilidad y carrera profesionales, así 
como en todas aquellas actividades con implicación en 
el campo de la seguridad y garantía bioéticas. 
	 Además, hay que tener en cuenta el peso y volu�
men de actividad creciente en este sector económico 
e investigador de Aragón. En la actualidad, el área 
biomédica consume aproximadamente el 20% de los 
recursos públicos en I+D+i, y moviliza a la cuarta parte 
del total de grupos de investigación aragoneses, aun�
que es cierto que sólo el 70% de la actividad en el 
área biomédica pertenece estrictamente a la red de 
centros del Servicio Aragonés de Salud. 
	 El marco de desarrollo de la innovación tecnoló�
gica, que es en la actualidad un aspecto nuclear en 
el ámbito de las políticas científico-tecnológicas, tenía 
un escaso tratamiento en la Ley 9/2003, de 12 de 
marzo. Parece, por los cambios producidos en los últi�
mos años, el momento adecuado para abordarlo con 
mayor concreción, en todo lo relativo a la articulación 
de sinergias público-privadas en I+D+i, promoción, eli�
minación de barreras o incentivación de la innovación 
empresarial, coordinación funcional con las estrate�
gias estatales en vigor, y finalmente, en la búsqueda de 
la orientación del conocimiento hacia la innovación, 
como un componente esencial y principio de primer 
orden que inspire la actuación de los organismos pú�
blicos, universidades y empresas. Se trata, en suma, 
de romper con el modelo bipolar de innovación, en 
el que las políticas de ciencia no se hallan suficiente�
mente coordinadas con las políticas tecnológicas y con 
la innovación empresarial, mediante la creación de 
un ecosistema coherente y coordinado que se apoye, 
para conseguir una mayor integración de las distintas 
áreas de actuación, en las denominadas «tecnologías 
facilitadoras esenciales».
	 En segundo lugar, la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
estableció un marco de coordinación de las Estrategias 
españolas de Ciencia y Tecnología y de Innovación 
y tiene como objetivos el establecimiento de una es�
tructura estable de financiación de la I+D+i y un mo�
delo de gestión más autónomo, eficaz y transparente, 
dando cabida a los agentes de financiación (Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial —CDTI—) y 
de Investigación (Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas —CSIC—); asimismo la definición de un 
modelo de carrera profesional en el sector de la inves�
tigación y, finalmente, la orientación del conocimiento 

a la innovación y a la economía del conocimiento, 
que no tenían el adecuado reflejo en la anterior Ley 
13/1986, de 14 de abril. Es decir, en dicha ley estatal 
se trató de reorientar o enfatizar tres aspectos bási�
cos: gobernanza y estabilidad financiera de la I+D+i; 
promoción de la carrera investigadora y orientación 
del conocimiento a la innovación, aspectos a los que 
también pretende dar desarrollo esta nueva regulación 
autonómica.
	 Por otro lado, en cumplimiento de la autorización 
legal al Gobierno de España prevista en la disposición 
adicional duodécima de la Ley 14/2011, el Real De�
creto 1067/2015, de 27 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 1/2017, de 13 de enero, creó 
la Agencia Estatal de Investigación como entidad de 
Derecho público y que constituye el instrumento para 
la modernización de la gestión pública de las políticas 
estatales de I+D en España, encargándose de la finan�
ciación, evaluación, concesión y seguimiento de las 
actuaciones de investigación científica y técnica des�
tinada a la generación de intercambio y explotación 
del conocimiento que fomente la Administración Gene�
ral del Estado por su sola iniciativa o en consecuencia 
con otras Administraciones o entidades españolas o de 
otros países u organismos internacionales.
	 En tercer lugar y por lo que respecta al ámbito eu�
ropeo, en el que necesariamente ha de enmarcarse la 
política investigadora e innovadora de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el proyecto de Espacio Europeo 
de Investigación, diseñado en coincidencia temporal 
con nuestra Ley 9/2003 —por lo que no pudo influir 
entonces en su contenido—, sirvió de marco para pro�
gramas posteriores, como Horizonte 2020 o como la 
Estrategia para la Especialización Inteligente (RIS3), 
que se han centrado en los grandes retos sociales y de 
sostenibilidad, en la excelencia en I+D (investigación 
fundamental y de frontera) y en el desarrollo global 
del polo de la innovación a través de las nuevas tec�
nologías facilitadoras. Esas orientaciones de la Unión 
Europea, que tan buenos resultados han demostrado 
en otros países, y las modificaciones conceptuales que 
entrañan tenían que ser, necesariamente, incorporadas 
a esta ley, dando no solo más peso a la innovación, 
que apenas estaba apuntada en la ley del 2003, sino 
incorporando y aclarando también el entramado de 
agentes y estructuras del sistema de I+D+i y la gober�
nanza de éste.
	 Asimismo, es importante señalar que, en el diseño 
de la actual política de investigación de la UE, se puso 
de manifiesto la escasa prioridad otorgada en las últi�
mas décadas a la investigación en áreas sociales y de 
humanidades, y su impacto negativo en la solidez de 
las propias bases conceptuales que justifican el desa�
rrollo integral de las ciencias, incluidas las experimen�
tales. A pesar del amplio consenso sobre el papel a 
jugar por la investigación científico-tecnológica en el 
desarrollo material de nuestras sociedades, es obvio 
que las ciencias sociales y humanas contribuyen tam�
bién de forma directa, tanto al progreso como a la so�
lución de nuestros grandes desafíos contemporáneos. 
	 El propio concepto de desarrollo socioeconómico 
sostenible tiene mucho que ver con nuevos planteamien�
tos sobre el «empoderamiento social» o, también, con 
la dimensión cultural del cambio digital en el acceso a 
las oportunidades tecnológicas y de la innovación. La 
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contribución científica en áreas como la bioética, los 
retos lingüísticos ligados a las tecnologías de comu�
nicación, la aproximación cultural a los procesos de 
migración e inclusión, o las motivaciones culturales y 
religiosas que inciden en la cohesión territorial y en los 
nuevos radicalismos, están en la base de la tradición 
europea, a la que pueden ayudar en sus actuales difi�
cultades y contradicciones, sin olvidar su papel clave 
en la proyección social de nuestro amplio patrimonio 
cultural. La importancia especifica de estas áreas debe 
por tanto tener su reflejo en cualquier sistema de I+D+i, 
y justifica su inclusión en los futuros planes derivados 
de esta ley.
	 En cuarto lugar, otro instrumento inspirador de los 
principios que informan esta ley es el Pacto por la Cien�
cia de Aragón, que promueve un amplio foro de con�
senso entre los agentes del sistema de I+D+i de Ara�
gón al objeto de sentar las bases de un nuevo modelo 
de gestión de la política científica y de conocimiento 
para los próximos años en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 El Pacto por la Ciencia, suscrito por todos los agen�
tes políticos y sociales aragoneses el [palabra supri-
mida por la Ponencia] 21 de diciembre de 2016 
plantea el imprescindible proceso de orientación de 
la I+D+i hacia la construcción en Aragón de la nueva 
sociedad y economía del conocimiento, como un com�
promiso colectivo. Además de tratar de consensuar me�
joras en el diseño del sistema ciencia-tecnología-inno�
vación y en las condiciones de sus recursos humanos, 
conseguir la estabilidad financiera de la I+D+i, mejorar 
su gobernanza y su proyección internacional, son, asi�
mismo, aspiraciones del mismo: asentar el crecimiento 
económico de Aragón sobre sus ventajas competitivas 
actuales; crear las condiciones idóneas para conver�
tir el territorio en escenario propicio a la innovación 
sistemática, en todas sus fases y espacios; completar 
y potenciar nuestras actuales infraestructuras de base 
tecnológica y explorar posibilidades de generación de 
nuevos núcleos de innovación industrial y empresarial 
compartidos con otras Comunidades Autónomas; así 
como impulsar políticas de internacionalización de em�
presas.

IV

	 Con esta ley se abordan, entre otros, varios as�
pectos: la financiación del Sistema Aragonés de 
Investigación, Desarrollo, Transferencia de 
Conocimientos e Innovación (en adelante, Sis�
tema Aragonés de I+D+i), la continuidad de la Agen�
cia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo 
(en adelante, Fundación ARAID) y su posición como 
Agente del Sistema Aragonés de I+D+i, y finalmente la 
regulación del Registro Electrónico de Investigación e 
Innovación de Aragón.
	 En este diseño del Sistema Aragonés de I+D+i la 
financiación y obtención de recursos merecen especial 
atención porque como ya se ha indicado anteriormente 
resulta esencial dotar de estabilidad a la financiación 
pública de la I+D+i. 
	 En primer lugar, se pretende dotar al sistema de 
una financiación estable con cargo a los Presupues�
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada 
ejercicio siguiendo las previsiones que en su momento 

estableció la Ley 9/2003, de 12 de marzo, aunque no 
consiguió materializarlas.
	 Así pues, se incluirá anualmente un Anexo especí�
fico en cada ley de presupuestos en el que conste toda 
la financiación destinada a la I+D+i por la Comunidad 
Autónoma con el fin de visualizar en su totalidad la in�
versión en esta materia incluyendo iniciativas y progra�
mas departamentales que, sin estar registrados especí�
ficamente en la clasificación funcional del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en «investiga�
ción científica, técnica y aplicada» (es la denominada 
función 54) deben considerarse inversión en I+D+i. 
	 Junto con esta previsión de la financiación pública 
es importante hacer referencia a nuevas formas de fi�
nanciación, procedentes principalmente del ámbito pri�
vado y que se aglutinan bajo el marco del mecenazgo 
orientado al bien público y focalizado en el bienestar 
de las personas. Se reconoce así el papel que, en la re�
solución de los grandes retos de la sociedad, tienen las 
iniciativas ciudadanas, empresariales o fundacionales, 
dirigidas al objetivo genérico del bien común y al desa�
rrollo de la economía del conocimiento. Por otra parte, 
parece necesario difundir y hacer más transparente 
desde el punto de vista social, la actividad que se lleva 
a cabo en los centros y estructuras de investigación, 
de modo que se convierta en un objeto cada vez más 
atractivo para la financiación filantrópica de la inicia�
tiva privada. Es necesario diseñar nuevos productos y 
programas que aumenten la base de potenciales do�
nantes, al tiempo que puedan entenderse bien cuáles 
son las necesidades, objetivos y expectativas de estos 
últimos para incentivar su participación. 
	 Sin perjuicio de recuperar la tradicional colabora�
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con las entidades financieras que operan 
en la Comunidad, relativa a iniciativas, proyectos y 
servicios de I+D+i, resulta imprescindible arbitrar nue�
vos mecanismos que incentiven esa cooperación en 
investigación e innovación con las entidades que ofre�
cen servicios financieros, tanto vinculadas al crédito 
—bancos y financieras—, como a la gestión de riesgos 
en iniciativas de innovación —caso de las asegurado�
ras—. 
	 Asimismo, en la financiación del Sistema Aragonés 
de I+D+i, esta ley pretende promover también la figura 
del mecenazgo y otorgarle mayor relevancia pública, 
así como incorporar la posibilidad de nuevas figuras 
que utilizan mecanismos y prácticas habituales como 
son, entre otros, el capital-riesgo social, la inversión de 
impacto, el crowdfunding o la inversión en empresa 
social. Aunque no se cuenta en la actualidad con una 
estructura especifica de financiación de iniciativas, 
proyectos o empresas de base científico-tecnológica, 
Aragón sí dispone de una serie de entidades y estructu�
ras que también están llamadas a participar de forma 
decisiva en este nuevo planteamiento, tales como so�
ciedades de capital-riesgo o sociedades de garantía 
recíproca. 
	 Por otra parte, es preciso reconocer la es-
pecial importancia del denominado Manual 
de Frascati, documento que proporciona, en-
tre otros aspectos, definiciones de la I+D y 
de sus componentes, así como un conjunto 
de criterios y directrices aceptados interna-
cionalmente para identificar las actividades 
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y los proyectos específicos I+D y para medir 
los recursos económicos destinados a la eje-
cución de estas actividades y proyectos, y sus 
fuentes de financiación.  Como se señala en 
el propio Manual,  este se emplea también 
para interpretar los datos de I+D como parte 
del desarrollo, aplicación y evaluación de las 
políticas nacionales.
	 En relación con la Fundación ARAID, la ley 
la incluye entre los agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i. Se trata de una fundación privada de 
iniciativa pública cuya constitución fue au-
torizada por el Decreto 223/2005, de 25 de 
octubre, del Gobierno de Aragón. Esta fun-
dación, perteneciente al sector público arago-
nés, tiene como objeto el impulso de la inves-
tigación, el desarrollo científico-tecnológico 
y la innovación como factores de desarrollo 
regional, debiendo destacarse su actividad 
dirigida a la captación, formación y retorno 
de investigadores excelentes en las áreas de 
investigación y conocimiento que se determi-
nen en el Plan Autonómico de I+D+i. Ha ve�
nido desarrollando su actividad dentro de sus fines fun�
dacionales y, dada su trayectoria y su potencialidad 
como captadora de recursos, principalmente humanos, 
su consolidación en el sistema se presenta como un he�
cho indiscutible. En aplicación del principio de racio�
nalización de la estructura administrativa, en lugar de 
optar por la creación de una nueva agencia de inves�
tigación, a imagen del derecho comparado, en esta 
ley se pone en valor su existencia, configurán-
dola como elemento principal en el desarrollo de la 
política pública de investigación e innovación. Ade-
más, dicha Fundación dispone de instrumen-
tos de gestión, crecimiento y estabilización de 
los recursos humanos de investigación más 
flexibles que los utilizados tradicionalmente 
por la Administración Pública y ha conseguido 
incrementar de forma progresiva una masa crítica de 
investigadores de excelencia en las líneas estratégicas 
establecidas por el Gobierno de Aragón. No obs�
tante, queda pendiente el avance en otros aspectos, 
en los que la aportación de ARAID puede ser muy im�
portante, como el vinculado con la carrera científica de 
investigadores excelentes y la internacionalización de 
nuestra investigación, apenas desarrollada.
	 Por último, ya que quedaban pendientes de desarro�
llar ciertas previsiones contenidas en la Ley 9/2003, 
de 12 de marzo, como las relativas al funcionamiento 
del Registro de Investigación de la Comunidad Autó�
noma de Aragón y al organismo de evaluación y acre�
ditación de la actividad investigadora en el ámbito au�
tonómico, se ha tratado de avanzar en su regulación y 
tratamiento de manera más adecuada. 
	 En relación con este último organismo la evaluación 
de la actividad investigadora constituye en la actuali�
dad un elemento esencial a la hora de garantizar la 
calidad del Sistema Aragonés de I+D+i y la rendición 
de cuentas por parte de los agentes que lo componen. 
En este sentido, y aunque de la Ley 9/2003, de 12 
de marzo, quedó pendiente de desarrollo la creación 
y regulación de un organismo autónomo encargado 
específicamente de realizar la evaluación y acredi�
tación de dicha actividad investigadora, lo cierto es 

que nuestra Comunidad Autónoma ya dispone de una 
entidad de derecho público, la Agencia de Calidad 
y Prospectiva Universitaria de Aragón (en adelante, 
ACPUA), a la cual la Ley 5/2005, de 14 de junio, 
de Ordenación del Sistema Universitario Aragonés, 
erigió en un instrumento para promover la mejora de 
la calidad del sistema universitario de Aragón. En su 
virtud, la ACPUA tenía legalmente atribuidas algunas 
funciones específicas en el ámbito de la evaluación y 
acreditación de la actividad investigadora, las cua�
les ha venido desempeñando a través de sus corres�
pondientes programas y protocolos de actuación. En 
2013, además, la Agencia ha obtenido oficialmente 
reconocimiento europeo al conseguir su ingreso como 
miembro de pleno derecho en la European Association 
for Quality Assurance in Higher Education (ENQA) y 
su inscripción oficial en el European Quality Assurance 
Register for Higher Education (EQAR) en Bruselas.
	 Por esta razón y con la finalidad de dotar a nuestro 
sistema de I+D+i de un instrumento propio para la eva�
luación, acreditación y certificación de sus agentes, se 
incorpora plenamente esta nueva función de la ACPUA 
atribuyéndole este nuevo cometido en el Sistema Ara�
gonés de I+D+i.

V

	 Esta ley, que pretende dar respuesta a cada una de 
las cuestiones planteadas en los pronunciamientos an�
teriores, consta de 49 artículos, estructurados en cinco 
capítulos, seis disposiciones adicionales, dos disposi�
ciones transitorias, una disposición derogatoria, cinco 
disposiciones finales y un anexo. 
	 Así, en el capítulo I, bajo la denominación de dis�
posiciones generales, se recoge el objeto y los fines y 
objetivos de esta ley, así como los principios in�
formadores del Sistema Aragonés de I+D+i, y se 
introducen una serie de definiciones que, a efectos de 
lo dispuesto en la misma, reflejen con claridad 
la realidad de lo regulado en ella.
	 El capítulo II se refiere a los agentes y estructuras 
del Sistema Aragonés de I+D+I, subdividiéndose en 
tres secciones que, respectivamente, regulan los orga�
nismos y centros de investigación, entre los que figuran 
la red de centros sanitarios y hospitales del Servicio 
Aragonés de Salud; el personal al servicio del Sistema 
Público de I+D+i; y las infraestructuras y equipamien�
tos de ese Sistema. Como novedad destacable, dentro 
de la Sección dedicada a las Infraestructuras y Equi�
pamientos de la I+D+i, está la inclusión de las Infraes�
tructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) que, 
aunque dependen y son reconocidas por la Adminis�
tración General del Estado, cobran importancia para 
Aragón por su carácter estratégico e implantación te�
rritorial.
	 El capítulo III regula la gobernanza del Sistema Ara�
gonés de I+D+i, abarcando tres ámbitos regulados en 
secciones distintas. El primero de ellos, la determina�
ción de los órganos de la Administración de la Co�
munidad Autónoma de Aragón que son considerados 
órganos específicos de dicho sistema, la regulación de 
sus funciones y de su composición en el caso de los ór�
ganos colegiados, sin perjuicio del posterior desarrollo 
reglamentario demandado por la propia ley. 
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	 Dentro de los órganos y estructuras de carácter pú�
blico que intervienen en el Sistema se encuentra, evi�
dentemente, el departamento del Gobierno de Aragón 
con competencias en materia de I+D+i y se mantiene el 
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo como ór�
gano de apoyo técnico y científico. Asimismo, destaca 
como principal novedad la creación del Consejo de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón, un 
nuevo órgano colegiado de participación social que 
estará compuesto principalmente por los representan�
tes, incluidos los del ámbito empresarial, de las diferen�
tes áreas del sistema de I+D+i aragonés. Dicho órgano 
también acogerá la participación de los departamen�
tos de la Administración autonómica que desarrollen 
actividades en materia de I+D+i.
	 Además, en la ley se recoge la participación en 
ambos órganos colegiados de la Comisión Asesora 
Mujer y Ciencia, órgano creado mediante el Decreto 
9/2009, de 27 de enero, que cumple con la función 
primordial de asesorar al departamento competente en 
I+D+i en materia de género e igualdad en el ámbito de 
la investigación, la innovación y la tecnología.
	 Esta nueva estructura ha conllevado la supresión 
de la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tec�
nología y la Comisión Coordinadora de Investigación 
contempladas en la Ley 9/2003, de 12 de marzo. 
	 El segundo de los ámbitos de este capítulo III es el 
dedicado a la planificación estratégica. Esta planifica�
ción se desarrolla a partir de los Planes Autonómicos 
de Investigación, Desarrollo e Innovación, herederos 
de los anteriores Planes Autonómicos de Investigación, 
Desarrollo y Transferencia de conocimientos de Ara�
gón, como principal instrumento junto con las Estra�
tegias de Investigación, Desarrollo e Innovación que 
deberán estar alineadas con la programación estable�
cida en los citados planes.
	 El tercero y último de los ámbitos materiales es el 
referido al sistema de financiación. La ley pretende do�
tar al sistema de una financiación pública estable y 
sostenida que permita el crecimiento de la inversión, 
con el objetivo de situar a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en la media europea de 
I+D+i.  En consecuencia, deberá aumentarse 
anualmente el esfuerzo inversor del Gobierno 
de Aragón en la misma medida que la Unión 
Europea. Además, recoge instrumentos para im-
pulsar la inversión privada en la I+D+i, como es el 
caso del mecenazgo y el crowdfunding.
	 En este sentido, tal como se ha expuesto en el 
apartado IV de esta Exposición de Motivos, una de 
las medidas previstas en la ley es la constitución del 
Fondo Aragonés de I+D+i que estará integrado por 
la cuantía total destinada a la I+D+i que se fije en las 
correspondientes leyes de Presupuestos de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón para cada ejercicio y que 
se contemplará como tal en un anexo específico de 
dichas leyes con el fin de poder percibir, claramente y 
en su totalidad, la inversión en esta materia.
	 El capítulo IV recoge la regulación del Registro Elec�
trónico de Investigación e Innovación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, como un instrumento de indu�
dable valor para la gestión de los recursos en I+D+i 
y que permitirá disponer de un inventario actualizado 
de todos ellos. No sólo permitirá la inscripción de los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, con su corres�

pondiente acreditación, sino también de las infraes�
tructuras y equipamientos de ese mismo Sistema. 
	 El capítulo V comprende todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el impulso y fomento de la actividad 
investigadora e innovadora destacando la necesaria 
internacionalización de la investigación e innovación 
aragonesas y la importancia de la difusión de los resul�
tados de la I+D+i, especialmente a través del acceso 
abierto.
	 Para cerrar el contenido de la ley, la disposición 
adicional primera reconoce no sólo la relevancia de la 
[palabras suprimidas por la Ponencia] Funda-
ción ARAID [palabras suprimidas por la Po-
nencia], sino también sus posibilidades de futuro. La 
agencia, dada su autonomía y mediante el adecuado 
desarrollo de todas aquellas funciones recogidas en 
sus estatutos, puede facilitar la incorporación, el creci�
miento y la estabilización de los recursos humanos de 
investigación e innovación del sistema de I+D+i arago�
nés y la creación de nuevos instrumentos de trabajo y 
gestión. 
	 En cuanto a las restantes disposiciones adicionales, 
se recogen cuestiones diversas. Por un lado, la nece�
saria implantación de la perspectiva de género en el 
ámbito regulado por esta ley tal como dispone la nor�
mativa estatal en materia de igualdad entre hombres 
y mujeres. Por otro, se dispone el régimen aplicable 
a la explotación y cesión de invenciones realizadas 
por el personal investigador de los centros públicos de 
investigación aragoneses; se establece la obliga-
ción del Gobierno de Aragón de incrementar 
anualmente, en las leyes de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma la dotación del 
Fondo Aragonés de I+D+i; se recoge la posi-
bilidad de contratación temporal de personal 
investigador y de personal técnico de apoyo 
a la investigación para la realización de pro-
yectos específicos de investigación científica y 
técnica bajo la modalidad de contrato de tra-
bajo prevista en el artículo 15.1,a) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y se contempla un régimen retri-
butivo especial para el personal investigador, 
que cumpla las características de excepcional 
reconocimiento por el órgano rector de la 
entidad, contratado en régimen laboral por 
aquellas entidades del sector público institu-
cional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que sean agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i.
	 El régimen transitorio que recoge la ley se refiere 
a la vigencia temporal del Consejo Asesor de Investi�
gación y Desarrollo en su composición y funciones da�
das por el Decreto 316/2003, de 2 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, hasta que se apruebe la corres�
pondiente norma reglamentaria que recoja su nuevo 
régimen de composición y funcionamiento.
	 La disposición derogatoria recoge la expresa dero�
gación de la Ley 9/2003, de 12 de marzo, así como 
de la mayoría de normas reglamentarias que se dicta�
ron en desarrollo de la misma.
	 Resulta de especial interés la disposición final pri�
mera que modifica el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 
14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario 
de Aragón, al objeto de dotar a la ACPUA de la nueva 
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función de evaluación, acreditación y certificación de 
los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i recogidos 
en esta ley. 
	 Las restantes disposiciones establecen tanto el plazo 
máximo en que deberá estar aprobado parte del desa�
rrollo reglamentario de la ley, la referencia de género 
del texto normativo, así como la entrada en vigor de la 
misma que será al día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Aragón».
	 Por último, para cerrar el contenido de la ley, se ha 
incorporado un Anexo en el que se recogen, a título 
enunciativo, diversos agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i existentes en el momento de aprobación de esta 
norma legal, agrupándolos según la clasificación es�
tablecida en la Sección 1.ª del Capítulo II de la ley, sin 
perjuicio de los que puedan crearse o constituirse en 
un futuro.

VI

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce�
dimiento Administrativo Común de las Administracio�
nes Públicas, en la elaboración de esta ley han sido 
tenidos en cuenta los principios de buena regulación 
recogidos en el citado artículo. En concreto los princi�
pios de necesidad y eficacia, el de proporcionalidad, 
el de seguridad jurídica, así como el principio de trans�
parencia y el de eficiencia. 
	 Con esta ley de Investigación e Innovación de Ara�
gón se pretende establecer en Aragón un marco nor�
mativo y financiero estable, transparente y simplificado 
en el que los órganos administrativos con competencia 
en la materia, por un lado, y los agentes y las enti�
dades públicas y privadas del Sistema Aragonés de 
I+D+i, por otro, se relacionen, actúen y adopten deci�
siones en un entorno predecible y seguro.
	 Para ello, tal como se ha venido comen-
tando a lo largo de la presente Exposición de 
motivos, debe modificarse la ley aragonesa 
vigente, Ley 9/2003, de 12 de marzo, tanto 
para adaptarla a la legislación estatal como 
para regular la estructura del Sistema Arago-
nés de I+D+i, integrado en el sistema estatal, 
y reasignar funciones entre los órganos ad-
ministrativos con competencia en la materia, 
así como crear nuevos órganos y suprimir 
aquellos que o bien han quedado obsoletos o 
bien con la realidad actual sus funciones han 
quedado desdibujadas.
	 Por todo ello, teniendo en cuenta la importancia de 
la reforma normativa que va a emprenderse, que va a 
derogar, en aras del principio de seguridad jurídica, la 
legislación autonómica existente, la aprobación de una 
norma con rango legal se concibe como el instrumento 
adecuado para ello, evitando de este modo la posible 
dispersión normativa que ocasionaría la coexistencia 
de la Ley 9/2003, con una posterior de modificación, 
unida a la regulación reglamentaria de desarrollo de 
ambas normas legales, junto con la regulación regla�
mentaria de desarrollo de la legislación básica estatal. 
De este modo, la existencia de una única norma legal, 
sin perjuicio de su desarrollo reglamentario posterior, 
facilitará considerablemente su aplicación y el conoci�
miento y comprensión por sus destinatarios.

	 De este modo, quedan garantizados los princi�
pios de necesidad y eficacia, así como el principio 
de seguridad jurídica. En relación con este último, la 
habilitación para el desarrollo de la ley por normas 
reglamentarias se concede al Gobierno de Aragón en 
la disposición final primera.
	 En relación con el principio de eficiencia, la norma 
establece la inscripción en un registro administrativo 
que será preceptiva para determinados efectos y será 
obligatoria para las entidades y estructuras del I+D+i 
del ámbito público aragonés. Si bien se trata de una 
carga administrativa para estos destinatarios de la 
norma, también es cierto, que resulta imprescindible 
y necesaria, dado que dicho registro es el instrumento 
menos gravoso para que esta administración cuente 
con un inventario actualizado de los agentes, equi�
pamientos e infraestructuras del Sistema Aragonés de 
I+D+i. Por otro lado, el acceso de los agentes del sis�
tema, principalmente, los investigadores y grupos de 
investigación y sector empresarial, a los datos del Re�
gistro supondrá una mejora en la generación y, sobre 
todo, en la transferencia de los resultados a los secto�
res productivos.
	 Finalmente, a lo largo del procedimiento de elabo�
ración de la presente ley se ha tenido en cuenta el prin�
cipio de transparencia en los términos establecidos en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno, y en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Ac�
tividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto [palabras suprimidas 
por la Ponencia].
	 Esta ley tiene como objeto establecer el marco legal 
de referencia para la regulación, fomento y coordina�
ción de la investigación, desarrollo, transferencia de 
conocimientos e innovación en el ámbito de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón, en el marco de la norma�
tiva estatal y europea de aplicación.

	 Artículo 1 bis).— Fines y objetivos. [Anteriores 
apartados 2 y 3 del artículo 1]
 	 1.  Son fines de esta ley:
	 a) Fomentar y consolidar en Aragón la investiga�
ción fundamental, o básica, y la orientada, apli-
cada o traslacional, y establecer procedimientos de 
evaluación rigurosos, coherentes y transparentes.
	 b) Conseguir un modelo de financiación estable, 
sostenida en el tiempo y contracíclica del Sis�
tema Aragonés de Investigación, Desarrollo, Transfe�
rencia de Conocimientos e Innovación ([palabras 
suprimidas por la Ponencia] Sistema Aragonés 
de I+D+i).
	 c) Fortalecer y mejorar las condiciones de trabajo 
del personal del Sistema Aragonés de I+D+i, favore�
cer su formación continua, cualificación y perfeccio�
namiento de sus capacidades y facilitar condiciones 
atractivas al inicio de la actividad y carrera investiga�
dora, especialmente entre las personas tituladas 
jóvenes. 
	 d) Consolidar y mejorar las políticas y programas 
de atracción, retención, retorno y estabilización del 
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talento investigador acreditado, asumiendo las direc�
trices europeas sobre homologación de carreras inves�
tigadoras, competencias y habilidades de las distintas 
etapas y contando con la necesaria participación de 
los sectores académico y empresarial. 
	 e) Facilitar y potenciar la interrelación y coopera�
ción entre los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, 
singularmente entre dominios de ciencia com-
plementarios, y contribuir a la optimización y al uso 
compartido de sus infraestructuras, equipamientos y 
servicios. 
	 f) Conseguir una mejor interconexión de las polí�
ticas y estructuras de ciencia con las de tecnología e 
innovación, a través de mecanismos e instrumentos que 
faciliten una mayor y más amplia transferencia de co�
nocimiento al tejido empresarial y que permitan que la 
cultura de la innovación impregne la actividad de la 
empresa.
	 g) Fomentar la creación de empresas de base tec�
nológica y el emprendimiento vinculado a la innova�
ción.
	 h) Promover la coordinación de las políticas de 
I+D+i de los distintos agentes de I+D+i, y favo�
recer la coordinación y complementariedad con las 
políticas desarrolladas por el Gobierno de España y la 
Unión Europea. 
	 i) Crear condiciones adecuadas para la proyección 
exterior e internacionalización de procesos y resulta�
dos en I+D+i, en el marco del Espacio Europeo de In�
vestigación y otros ámbitos internacionales de interés 
estratégico, y mejorar la participación de la Comuni�
dad Autónoma en los programas y acciones de coope�
ración interregional.
	 j) Promover y favorecer la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema 
Aragonés de I+D+i.
	 k) Lograr una mayor implicación del sistema finan�
ciero que actúa en Aragón en apoyo del Sistema Ara�
gonés de I+D+i.
	 2. Asimismo, son objetivos de esta ley:
	 a) Crear un entorno económico, social, cultural e 
institucional favorable para la I+D+i, promover su re�
conocimiento social e impulsar la participación activa 
de la sociedad civil en el Sistema Aragonés de I+D+i, 
facilitando su acceso al conocimiento como bien pú�
blico colectivo.
	 b) Impulsar la plena incorporación de Aragón a la 
sociedad del conocimiento y la cultura científica, tec�
nológica e innovadora, a través de la educación, la 
formación y la divulgación en todos los sectores y en 
el conjunto de la sociedad, lo que permitirá situar a 
Aragón en posiciones de vanguardia en la generación 
de conocimiento.
	 c) Orientar el sistema hacia el bien común y las 
necesidades de la población, de forma que propicie el 
desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, dé respuesta a las demandas sociales 
y contribuya a la consolidación del desarrollo econó�
mico de la sociedad aragonesa, al bienestar social, a 
la eliminación de las discriminaciones y al aumento de 
la calidad de vida, en especial de aquellos grupos y 
sectores más desfavorecidos. 
	 d) Favorecer la cohesión social y territorial de Ara�
gón.

	 e) Preservar, incrementar, enriquecer y difundir el 
patrimonio científico, tecnológico, cultural y lingüístico 
de Aragón.
	 f) Impulsar, asimismo, las áreas de investigación 
en ciencias sociales y humanas, su integración plena 
en las dinámicas, sinergias internas y proyección del 
Sistema Aragonés de I+D+i y su participación en el 
abordaje de los retos sociales del desarrollo, así como 
reforzar el emprendimiento y mercado interior de la 
creatividad y la cultura, y sus agentes, productos y 
servicios.
	 g) (nuevo) Promover la formación en es-
tudios científico-técnicos a todos los niveles, 
para contribuir a satisfacer y equilibrar las 
necesidades de la sociedad, haciendo espe-
cial énfasis en el acceso de las mujeres a los 
estudios de ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas. 

	 Artículo 2.— Principios. 
	 El Sistema Aragonés de I+D+i se rige por los si�
guientes principios: 
	 a) Universalidad en el acceso abierto al conoci�
miento y aprovechamiento compartido de éste.
	 b) Participación activa de la sociedad.
	 c) Eficacia, eficiencia y calidad como concepto 
vinculado a la excelencia.
	 d) Transparencia, evaluación de resultados y rendi�
ción de cuentas.
	 e) Integración y transversalidad de las políticas del 
conocimiento.
	 f) Complementariedad con los programas estatales, 
europeos e internacionales.
	 g) Proyección e internacionalización de la investi�
gación, el desarrollo científico-tecnológico y la innova�
ción generados en Aragón. 
	 h) Coordinación, colaboración y cooperación entre 
todos los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i. 
	 i) Igualdad de oportunidades entre hombres y muje�
res.
	 j) Consideración de la investigación científica bá�
sica o fundamental como un activo inmaterial de carác�
ter estratégico.
	 k) Orientación de la actividad investigadora a la 
obtención de resultados y de la actividad innova�
dora a la aplicación de estos.
	 l) (nuevo) Fomento de la cooperación al 
desarrollo en materia de I+D+i.
	 m) (nuevo) Consideración de la innova-
ción y la investigación aplicada como medios 
para favorecer la inclusión de las personas 
con discapacidad.

	 Artículo 3.— Definiciones.
	 A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende 
por:
	 a) I+D+i en el ámbito público y privado: el 
conjunto de actividades, acciones y procesos creati�
vos, sistemáticos, abiertos y colaborativos, de genera�
ción, desarrollo, transmisión y aprovechamiento com�
partido del conocimiento, los valores generados y los 
resultados conseguidos.
	 b) Sistema Aragonés de I+D+i: sistema integrado 
por los agentes, las infraestructuras y equipamientos 
y las políticas de I+D+i que intervienen en los proce�
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sos de diseño, planificación, gestión, administración, 
apoyo, promoción y desarrollo de la I+D+i, las relacio�
nes establecidas entre ellos y las acciones y medidas 
adoptadas para llevar a cabo esos procesos. 
	 c) Infraestructuras y equipamientos para la I+D+i: 
aquellas infraestructuras y equipamientos necesarios 
para el desarrollo de una investigación científica y tec�
nológica competitivas y de calidad, y para la transmi�
sión, intercambio y preservación del conocimiento, la 
transferencia de tecnología y el fomento de la innova�
ción.

CAPÍTULO II
Agentes e Infraestructuras y Equipamientos

del Sistema Aragonés de I+D+i 

Sección 1.ª
Clasificación de los agentes

del sistema aragonés de I+D+i

	 Artículo 4.— Agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i.
	 A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, ten�
drán la consideración de agentes del Sistema Arago�
nés de I+D+i las personas físicas y jurídicas, entre las 
que se incluyen las administraciones públicas de la Co�
munidad Autónoma de Aragón, las entidades públicas 
dependientes o vinculadas a ella, las empresas, y otras 
agrupaciones, organizaciones y estructuras, que parti�
cipen activamente, de forma directa o indirecta, en los 
procesos de diseño, planificación, gestión, administra�
ción, apoyo, promoción o desarrollo de la I+D+i en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

	 Artículo 5.— Universidades.
	 Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i las Uni�
versidades y los centros que conforman el Sistema Uni�
versitario de Aragón, así como los centros asociados 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
en los términos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón. 

	 Artículo 6.— Organismos públicos de investiga-
ción y entidades de derecho público.
	 Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i los 
organismos públicos y entidades de derecho público 
dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y los centros de investigación 
de carácter público, que tengan entre sus fines la in�
vestigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
transferencia de conocimientos. Su creación estará 
sujeta al procedimiento que legalmente se determine 
de acuerdo con su naturaleza. 

	 Artículo 7.— Red de centros sanitarios y hospita-
les.
	 1. Los centros sanitarios y hospitales del Servicio 
Aragonés de Salud serán agentes del Sistema Arago�
nés de I+D+i en el ámbito de la investigación sanitaria. 
	 2. Asimismo, podrán considerarse agentes del 
sistema aquellos centros sanitarios que no formando 
parte del Servicio Aragonés de Salud desarrollen acti�
vidades de I+D+i en el ámbito sanitario.

	 Artículo 8.— Institutos de Investigación.
	 1. Los Institutos de Investigación son centros que fo�
mentan y llevan a cabo actividades de investigación 
interdisciplinar o de especialización en diferentes cam�
pos científicos, técnicos y culturales, en los que se inte�
gran investigadores, personal tecnólogo, personal de 
apoyo y grupos de investigación en torno a un ámbito 
específico de conocimiento.
	 2. Los institutos de investigación, dada la concen�
tración en ellos de recursos humanos cualificados e in�
fraestructuras de alto valor tecnológico, se consideran 
elementos destacados del Sistema Aragonés de I+D+i. 
En función de su vinculación se distingue entre:
	 a) Institutos universitarios de investigación, en los 
términos regulados en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en la Ley 5/2005, 
de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universita�
rio de Aragón, y en el Reglamento marco de Institutos 
Universitarios de Investigación de la Universidad de 
Zaragoza vigente.
	 b) Institutos de investigación adscritos a otros orga�
nismos y entidades de investigación, públicos o priva�
dos, cuya creación y régimen de funcionamiento se es�
tablecerán por los organismos y entidades respectivos. 

	 Artículo 9.— Organismos Públicos de Investiga-
ción de la Administración General del Estado.
	 Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i los Or�
ganismos Públicos de Investigación (OPI’s) de la Admi�
nistración General del Estado recogidos en el artículo 
47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, [conjunción 
suprimida por la Ponencia] que se ubiquen en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
que, sin estar ubicados en la misma, mantengan re�
laciones estables de colaboración con organismos o 
centros propios de la Comunidad Autónoma.

	 Artículo 10.— Fundaciones.
	 1. A los efectos de esta ley son agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i las fundaciones del sector público 
aragonés cuando así se establezca en la norma por 
la que se autorice su constitución y expresamente se 
recoja en sus estatutos su finalidad destinada a la rea�
lización de actividades de investigación e innovación.
	 2. Serán también agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i las fundaciones que no formen parte del sector 
público aragonés que tengan entre sus fines la reali�
zación de actividades de investigación e innovación y 
que desarrollen su actividad en territorio aragonés.

	 Artículo 11.— Archivos, museos y bibliotecas.
	 1. Los centros integrados en el Sistema de Archi�
vos de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Ara�
gón, serán agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, en 
relación con la investigación del Patrimonio Documen�
tal de Aragón. 
	 2. Los museos integrados en el Sistema Aragonés 
de Museos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
7/1986, de 5 de diciembre de Museos de Aragón, 
serán agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, en rela�
ción con la investigación del Patrimonio Cultural Ara�
gonés.
	 3. Las bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de 
Aragón, y específicamente la Biblioteca Histórica de 
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Aragón y las bibliotecas de los centros públicos de en�
señanza universitaria de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2015, de 25 de 
marzo de Bibliotecas de Aragón, serán agentes del 
Sistema Aragonés de I+D+i, en relación con la investi�
gación sobre la cultura aragonesa.

	 Artículo 12.— Centros tecnológicos.
	 Los centros tecnológicos son agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i como intermediarios de investiga�
ción industrial y tecnológica orientados a consoli�
dar, especializar y tecnificar el sector empresarial, con 
personalidad jurídica propia. Contribuyen a la mejora 
de la competitividad de las empresas, participando en 
la generación y desarrollo de tecnología, en la difusión 
y transferencia de la misma y en la realización de ac�
ciones innovadoras.

	 Artículo 13.— Parques científico-tecnológicos.
	 1. Los Parques científico[letra suprimida por la 
Ponencia]-tecnológicos son organizaciones gestiona�
das por profesionales especializados, cuyo objetivo 
fundamental es incrementar la riqueza de su comuni�
dad promoviendo la cultura de la innovación y la com�
petitividad de las empresas e instituciones generadoras 
de saber instaladas en el Parque o asociadas a él.
	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] 
Los Parques científico-tecnológicos se asocian a un 
espacio físico con las siguientes características: 
	 a) Mantienen relaciones formales y operativas con 
las universidades, centros de investigación y otras insti�
tuciones de educación superior.
	 b) Están diseñados para alentar la formación y el 
crecimiento de empresas basadas en el conocimiento 
y de otras organizaciones de alto valor añadido perte�
necientes al sector terciario, normalmente residentes en 
el propio Parque.
	 c) Poseen un organismo estable de gestión que im�
pulsa la transferencia de tecnología y fomenta la inno�
vación entre empresas y organizaciones usuarias del 
Parque.

	 Artículo 14.— Empresas y agrupaciones empre-
sariales innovadoras.
	 Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i las 
empresas y agrupaciones empresariales innovadoras, 
entre las que se incluyen las empresas que desarro�
llan I+D+i, las pymes innovadoras, las jóve-
nes empresas innovadoras, las pequeñas o 
microempresas innovadoras, y en general, las 
asociaciones, alianzas, clústeres y redes, cuyo objeto 
expreso es estimular estas actividades, el uso compar�
tido de conocimientos e instalaciones especializadas, 
la contribución a la transferencia tecnológica y la divul�
gación de información tecnológica entre las empresas 
integrantes. 

	 Artículo 15.— Centros de transferencia.
	 Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i los cen�
tros de transferencia entendidos como las estructuras 
intermedias del sistema para el fomento de relaciones 
cooperativas en I+D entre investigadores y empresas. 
En general, se dedican a identificar las necesidades 
tecnológicas de los sectores socioeconómicos, a favo�
recer la transferencia de tecnología entre los ámbitos 

público y privado y a la aplicación y comercialización 
de los resultados generados en las universidades y or�
ganismos públicos de investigación.

	 Artículo 16.— Grupos de investigación reconoci-
dos por el Gobierno de Aragón.
	 1. Son grupos de investigación las estructuras orga�
nizadas de investigadores que pueden acreditar una 
trayectoria de trabajo conjunto, coherente y de calidad 
constatable y relevante en su ámbito, en torno a una o 
varias líneas comunes de actividad investigadora.
	 2. Los grupos de investigación reconocidos por el 
Gobierno de Aragón son un instrumento para el de�
sarrollo e impulso de la actividad investigadora y se 
consideran elemento básico del desarrollo y ejecu�
ción de los Planes Autonómicos de I+D+i.
	 3. Los grupos de investigación deberán estar 
adscritos a un ��������������������������������������único ��������������������������������centro u organismo de investiga�
ción, con personalidad jurídica propia y que 
desarrolle su actividad investigadora en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Sección 2.ª
Empleados públicos al servicio
del sistema aragonés de I+D+i

	 Artículo 17.— Clasificación. 
	 De acuerdo con las funciones que desempeña 
dentro del Sistema Aragonés de I+D+i, el personal de 
investigación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de los organismos públicos de 
investigación adscritos a ella se clasifica en: 
	 a) Personal investigador: [verbo suprimido por 
la Ponencia] el que estando en posesión de la titula�
ción exigida en cada caso y de acuerdo a su corres�
pondiente régimen laboral, estatutario o funcionarial, 
lleve a cabo una actividad investigadora realizada de 
forma sistemática para incrementar el volumen de co�
nocimientos, su uso, transferencia y divulgación.
	 b) Personal tecnólogo: [verbo suprimido por la 
Ponencia]  el especialista capacitado para trabajar 
en el campo de la tecnología aplicada, aunando la 
actividad intelectual con su aplicación en la mejora del 
producto, fabricación, construcción, ingeniería y fun�
ciones operativas, a través del uso y la optimización 
de la tecnología.
	 c) Personal técnico de apoyo a la investigación: 
[verbo suprimido por la Ponencia] el que es-
tando en posesión de la titulación exigida en cada 
caso preste servicio en puestos de trabajo con funcio�
nes que requieran competencias técnicas obtenidas a 
través de esas titulaciones.
	 d) Personal de gestión de la investigación: el que 
preste servicio en puestos de trabajo con funciones 
especializadas en tareas de planificación, administra�
ción y control de centros, proyectos y actividades del 
Sistema Aragonés de I+D+i.

	 Artículo 18.— Personal de investigación de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
de los organismos públicos de investigación adscritos 
a ella.
	 1. El personal de investigación de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón será aquel 
vinculado con la misma por una relación funcionarial, 
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estatutaria o laboral de acuerdo con lo establecido en 
la normativa vigente en la materia.
	 1 bis) (nuevo). El Gobierno de Aragón y los 
centros de investigación dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón podrán definir la estructura de su 
plantilla de investigación y el sistema de in-
centivos.
	 2. [anterior apartado 4 de este artículo]. 
El personal de investigación propio de organismos 
públicos de investigación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma se regirá por lo dispuesto en 
su normativa de creación y desarrollo, con respeto 
a la normativa básica estatal, a la normativa en 
materia de función pública de Aragón y, en su caso, al 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud, al Estatuto de los Trabajadores y a los con�
venios colectivos de aplicación.
	 3 [anterior apartado 2 de este artículo]. 
El acceso y la selección del personal de inves-
tigación, así como la provisión de puestos de 
trabajo en la Administración de la Comunidad Autó�
noma de Aragón se realizará de acuerdo con los prin�
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y 
de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente en 
la materia. 
	 4. [anterior apartado 3 de este artículo]. La 
carrera profesional como conjunto ordenado de opor�
tunidades de ascenso y expectativas de progreso pro�
fesional del personal de investigación se regulará me�
diante decreto del Gobierno de Aragón, de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito y capacidad y 
será equivalente a la del resto del personal al servicio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo 
con la normativa vigente en la materia.
	
	 Artículo 19.— Contratación de personal investi-
gador de carácter laboral.
	 1. La contratación de personal investigador de ca�
rácter laboral se llevará a cabo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 20 a 23 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio.
	 2. Asimismo, los organismos de investigación pro�
pios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón podrán contratar personal investigador a 
través de las modalidades de contrato de trabajo esta�
blecidas por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y resto de normativa aplicable en 
la materia.
	 3. En especial, la Universidad de Zaragoza reali�
zará la contratación de personal investigador de ca�
rácter laboral en los términos señalados en el artículo 
20 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, pudiendo de�
sarrollar la normativa reguladora de las distintas mo�
dalidades de contrato de trabajo, así como su propia 
regulación de los procesos de selección del personal 
investigador, conforme al principio de autonomía uni�
versitaria.

	 Artículo 20.— Otras disposiciones aplicables 
a los empleados públicos del Sistema Aragonés de 
I+D+i.
	 1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, serán de aplicación las distintas situaciones 

recogidas en el artículo 17 de la Ley 14/2011, de 
11 de junio relativas a la movilidad del personal in�
vestigador, consistente, entre otras, en la adscripción 
temporal en otros agentes, públicos o privados, de in�
vestigación, así como estancias formativas. 
	 2. Se podrá autorizar la prestación de servicios en 
sociedades mercantiles creadas o participadas por el 
Gobierno de Aragón o sus entidades adscritas, respe�
tando los requisitos mínimos del artículo 18 de la Ley 
14/2011, de 11 de junio.
	 3. Cabrá la adscripción temporal de personal in�
vestigador funcionario de carrera, experto en desarro�
llo tecnológico o especialista relacionado con el ám�
bito de la investigación, para que colabore en tareas 
de elaboración, gestión, seguimiento y evaluación de 
programas de investigación científica y técnica, en los 
términos del artículo 19 de la Ley 14/2011, de 11 de 
junio. 
	 4. Las condiciones de autorización y régimen es�
pecífico de prestación de servicio establecidas en los 
apartados anteriores serán objeto de regulación regla�
mentaria mediante decreto del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 21.— Personal de investigación de la 
Universidad de Zaragoza.
	 El personal de investigación: docente e inves�
tigador, personal investigador, técnico, tecnólogo 
y de gestión de la Universidad de Zaragoza se re�
girá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en el estatuto del 
personal docente e investigador universitario que se 
apruebe por real decreto, así como en los Estatutos 
de la propia Universidad de Zaragoza y en las nor�
mas que, en su caso, pueda dictar la Universidad de 
Zaragoza y la Comunidad Autónoma de Aragón en 
ejercicio de sus legítimas competencias, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio.

	 Artículo 22.— Personal investigador del Sistema 
Aragonés de Salud.
	 El personal investigador del Sistema Aragonés de 
Salud se regirá por lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, en la Ley 55/2003, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi�
cios de salud, por la Ley 6/2002, de 15 de abril, de 
Salud de Aragón, y demás normativa aplicable.

	 Artículo 23.— Marco Europeo para las Catego-
rías de Investigación.
	 1. El Marco Europeo para las Categorías de Investi�
gación tiene como objetivo coadyuvar a la comunidad 
investigadora, universidades, institutos de investiga�
ción o empresas, financiadores y autoridades públi�
cas, a unificar procedimientos de forma adecuada a 
sus propios contextos nacionales e institucionales en 
relación con la clasificación y categorización de los 
investigadores europeos.
	 2. El Gobierno de Aragón a través del departa�
mento competente en I+D+i impulsará el consenso 
necesario para la adopción de criterios comunes de 
valoración de las categorías, etapas, habilidades y 
competencias, en los diversos agentes del sistema pú�
blico aragonés de I+D+i.
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	 3. No se entenderán como carrera profesional en 
los términos señalados en los artículos anteriores las 
iniciativas y acuerdos que se adopten en el Marco Eu�
ropeo para las Categorías de Investigación.

Sección 3.ª
Infraestructuras y equipamientos de I+D+i

	 Artículo 24.— Infraestructuras y equipamientos 
de I+D+i.
	 1. Las infraestructuras y equipamientos de I+D+i 
definidos en el artículo 3 de la presente ley podrán 
ser de titularidad pública o privada.
	 2. El acceso, uso, explotación y mantenimiento de 
las infraestructuras y equipamientos de I+D+i de titula�
ridad pública, se establecerán por parte de los orga�
nismos y entidades de pertenencia.

	 Artículo 25.— Red de Investigación de Aragón.
	 La Red de Investigación en Aragón (RIA) es la es�
tructura pública de transporte de información de alta 
velocidad y capacidad del Gobierno de Aragón de�
dicada a dar soporte al flujo de datos entre los agen�
tes y centros del Sistema Aragonés de I+D+i, la Red 
Académica y de Investigación Nacional RedIRIS y la 
comunidad científica internacional.

	 Artículo 26.— Infraestructuras Científicas y Técni-
cas Singulares.
	 1. Las Infraestructuras Científicas y Técnicas Sin�
gulares que están incluidas en el «Mapa Nacional 
de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares» 
forman parte del Sistema Aragonés de I+D+i sin per�
juicio de la incorporación en dicho mapa de nuevas 
infraestructuras que pertenezcan, sean gestionadas o 
participadas por entidades públicas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
	 2. El uso y explotación de las Infraestructuras 
Científicas y Técnicas Singulares por parte de 
la comunidad científica podrá realizarse mediante la 
firma de los correspondientes convenios o protocolos 
que se establezcan al efecto, respetando lo regulado 
en el correspondiente protocolo de acceso público que 
establezca el mecanismo y los criterios de acceso a la 
infraestructura.
	 En todo caso, se respetará el régimen de uso en 
atención a la titularidad pública de dichas infraes-
tructuras teniendo en cuenta la normativa patrimo�
nial aplicable a las administraciones públicas y sus 
organismos y entidades.

	 Artículo 27.— Otras infraestructuras de excelen-
cia.
	 1. En atención a la cantidad de recursos humanos 
especializados comprometidos, a su carácter de cen�
tros de referencia para la investigación regional o su�
pra-regional, o por el volumen de inversión acumulado 
en las mismas, se podrán incorporar al Sistema Arago�
nés de I+D+i otras infraestructuras de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca para su inscripción 
en el Registro Electrónico de Investigación e Innovación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 2. Su gestión podrá realizarse a través de conve�
nios o acuerdos formalizados entre los organismos y 
entidades interesadas, en los que se establecerá su uso 

compartido respetando en todo caso lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo anterior. 

CAPÍTULO III
Gobernanza del Sistema Aragonés de I+D+i 

Sección 1.ª
Órganos competentes

del Sistema Aragonés DE I+D+i

	 Artículo 28.— Órganos competentes.
	 Sin perjuicio de las competencias que, con carác�
ter general, tienen atribuidas los distintos órganos y 
entidades públicas de la Comunidad Autónoma, son 
órganos del Sistema Aragonés de I+D+i los siguientes:
	 a) El Gobierno de Aragón, fundamentalmente a tra�
vés del departamento competente en materia de I+D+i, 
y en el ámbito de la investigación sanitaria, el departa�
mento competente en materia de Sanidad.
	 b) El Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Inno�
vación de Aragón.
	 c) El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

	 Artículo 29.— Departamento competente en 
I+D+i.
	 1. Al departamento del Gobierno de Aragón com�
petente en materia de I+D+i le corresponde, en el 
marco de esta ley, la planificación, dirección y coordi�
nación del Sistema Aragonés de I+D+i, sin perjuicio de 
las competencias que en investigación sanitaria tiene 
atribuidas el departamento competente en materia de 
sanidad en su legislación sectorial. 
	 2. En concreto, corresponden al departamento 
competente en I+D+i las siguientes funciones: 
	 a) La planificación, programación, dirección, coor�
dinación, seguimiento y evaluación de las políticas de 
I+D+i que se desarrollen en el ámbito de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón y las acciones asociadas a 
esas políticas.
	 b) El establecimiento, planificación y coordinación 
de las infraestructuras, equipamientos y redes funda�
mentales del Sistema Aragonés de I+D+i en el ámbito 
del sector público.
	 c) La elaboración, coordinación, gestión, segui�
miento y evaluación del Plan Aragonés de I+D+i, y de�
más estrategias específicas y cuantas propuestas, pro�
gramas o proyectos sean necesarios para el impulso 
de estas materias.
	 d) La coordinación con las políticas estatales y euro�
peas en materia de I+D+i.
	 e) La promoción y el impulso de la transferencia de 
conocimientos y tecnologías, así como de la innova�
ción, entre los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i 
como estrategia básica para elevar su competitividad.
	 f) La acreditación de los agentes del Sistema Arago�
nés de I+D+i y la disposición de mecanismos para su 
coordinación.
	 g) La asignación de recursos públicos para el desa�
rrollo de proyectos de I+D+i. 
	 h) La cooperación efectiva entre el Gobierno de 
Aragón y los demás agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i.
	 i) La promoción, sensibilización y difusión de la 
I+D+i.
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	 j) El impulso y el desarrollo de políticas dirigidas 
a la creación de empresas de base tecnológica y a 
nuevas iniciativas emprendedoras, incluido el ámbito 
universitario, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos del Gobierno de Aragón y en coordina�
ción con los mismos.
	 k) El impulso de la participación del sector privado 
en el desarrollo de la investigación y la innovación, a 
través de la formalización de convenios o cualesquiera 
otros acuerdos o fórmulas de cooperación que podrán 
incluir la aportación de recursos económicos.
	 l) La incentivación de fórmulas de agrupación de 
empresas y clústeres en el ámbito de la innovación.
	 m) La promoción y el fomento de la actividad in�
vestigadora en Aragón, especialmente entre las per-
sonas investigadoras jóvenes, [conjunción 
suprimida por la Ponencia] sin perjuicio de las 
competencias del departamento competente en mate�
ria de educación y en coordinación con el mismo.
	 n) La coordinación de las actividades que realicen 
los distintos departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de inves�
tigación, desarrollo e innovación dentro del ámbito de 
sus competencias.
	 o) La promoción y difusión de la cultura científica y 
tecnológica en toda la sociedad aragonesa, con 
especial atención en el ámbito educativo.
	 p) La preservación, el incremento y el enri-
quecimiento del patrimonio científico, tecno-
lógico, cultural y lingüístico de Aragón.
	 q) [nuevo] Aquellas otras funciones que le sean 
atribuidas por el ordenamiento jurídico.

	 Artículo 30.— Consejo de la Ciencia, la Tecnolo-
gía y la Innovación de Aragón.
	 1. Se crea el Consejo de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación de Aragón como órgano colegiado ads�
crito al departamento competente en materia de I+D+i 
cuyo fin es promover la participación de la sociedad 
aragonesa en el diseño y seguimiento de la política de 
I+D+i en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. El Consejo estará formado por:
	 a) El Presidente, que será el titular del departa�
mento competente en materia de I+D+i del Gobierno 
de Aragón.
	 b) El Vicepresidente, que será el titular de la di�
rección general competente en materia de I+D+i y 
sustituirá al Presidente en casos de ausencia, vacante, 
enfermedad o cualquier otro impedimento personal.
	 c) Los Vocales, que pertenecerán a los siguientes 
colectivos: 
	 1.º) Un representante de cada uno de los departa�
mentos del Gobierno de Aragón que tengan asigna�
das funciones relacionadas con la I+D+i.
	 2.º) Hasta un máximo de once representantes de los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, entre los que 
figurarán necesariamente la Universidad de Zara-
goza así como representantes del ámbito empresa�
rial. 
	 3.º) Hasta un máximo de cinco representantes de 
otras entidades, asociaciones o agrupaciones vincula�
das a la I+D+i, públicas o privadas. 
	 4.º) Un representante de la Comisión Asesora Mu�
jer y Ciencia. 

	 5.º) Un representante de cada uno de los 
sindicatos representativos en la comunidad 
universitaria.
	 3. Actuará como Secretario del Consejo, con voz 
pero sin voto, un funcionario adscrito al departamento 
competente en materia de I+D+i. Su nombramiento 
corresponderá al titular de dicho departamento a 
propuesta de la dirección general competente en la 
materia.
	 4. Los vocales del Consejo serán nombrados por 
Orden del titular del departamento competente en ma�
teria de I+D+i a propuesta del órgano competente de 
la entidad representada, dando cuenta del nom-
bramiento a la correspondiente comisión par-
lamentaria de las Cortes de Aragón. El período 
del mandato, así como las causas de cese y la renova�
ción se determinarán reglamentariamente. 
	 5. El Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Inno�
vación de Aragón ejercerá las siguientes funciones: 
	 a) Apoyar al Gobierno de Aragón en el estable�
cimiento de sus políticas científica, tecnológica y de 
innovación.
	 b) Proponer al departamento competente en mate�
ria de I+D+i la adopción de medidas concretas para 
la promoción de la investigación y la innovación en 
Aragón.
	 c) Emitir cuantos informes le solicite el departa�
mento competente en I+D+i sobre esta materia. 
	 d) Proponer actuaciones destinadas a favorecer la 
difusión en la sociedad aragonesa de la cultura cientí�
fica e innovadora.
	 e) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas 
por esta ley o por las normas que la desarrollen.

	 Artículo 31.— Consejo Asesor de Investigación y 
Desarrollo.
	 1. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo 
es el órgano técnico de asesoramiento en materia de 
investigación, desarrollo e innovación del Gobierno de 
Aragón, adscrito al departamento competente en ma�
teria de I+D+i, en el que estará representada la comu�
nidad científica e investigadora en las diferentes áreas 
de conocimiento.
	 2. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo 
estará formado por: 
	 a) El Presidente, que será el titular del departamento 
competente en materia de I+D+i. 
	 b) El Vicepresidente, que será el titular de la di�
rección general competente en materia de I+D+i, que 
sustituirá al Presidente en casos de ausencia, vacante, 
enfermedad o cualquier otro impedimento personal.
	 c) Los siguientes vocales del Consejo:
	 1.º Hasta un máximo de dieciséis asesores de re�
conocido prestigio en el campo de la investigación, 
desarrollo y transferencia de conocimientos e innova�
ción, con representación de las diversas áreas de co�
nocimiento, a propuesta de la Universidad de Za-
ragoza, los sindicatos representativos en la 
comunidad universitaria, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y las entidades, 
centros y organismos de investigación que se determi�
nen reglamentariamente. 
	 2.º Un representante de la Comisión Asesora Mujer 
y Ciencia, designado de entre aquellos miembros que 
representen a la comunidad científica, de acuerdo con 
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lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto 9/2009, de 
27 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia.
	 3. Actuará como Secretario del Consejo, con voz, 
pero sin voto, un funcionario adscrito al departamento 
competente en materia de I+D+i. Su nombramiento 
corresponderá al titular de dicho departamento a 
propuesta de la dirección general competente en la 
materia.
	 4. Los vocales del Consejo serán nombrados por 
Orden del titular del departamento competente en ma�
teria de I+D+i a propuesta del órgano competente de 
la entidad, centro u organismo representado, dando 
cuenta del nombramiento a la correspon-
diente comisión parlamentaria de las Cortes 
de Aragón. El período del mandato, así como las 
causas de cese y la renovación se determinarán regla�
mentariamente. 
	 5. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo 
ejercerá las siguientes funciones:
	 a) Informar preceptivamente el anteproyecto de 
Plan Autonómico de I+D+i. En los mismos términos in�
formará el contenido de las Estrategias en I+D+i. En 
ambos casos, colaborará en el seguimiento y evalua�
ción de los citados instrumentos de planificación. 
	 b) Examinar y proponer la inclusión o exclusión de 
programas de investigación en el correspondiente Plan 
Autonómico de I+D+i.
	 c) Emitir informes, propuestas y recomendaciones 
sobre materias relacionadas con los problemas éticos 
que plantean a la sociedad y al medio ambiente los 
nuevos conocimientos aportados por la ciencia y la 
tecnología.
	 d) Participar en los procedimientos de evaluación 
de las convocatorias destinadas al fomento y pro�
moción de la I+D+i efectuadas por el departamento 
competente en esta materia, así como prestar asesora�
miento técnico en las mismas. 
	 e) Informar sobre la pertinencia y oportunidad de 
proyectos singulares en la Comunidad Autónoma de 
Aragón que tengan un alto contenido en materia de 
I+D+i. 
	 f) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas 
por esta ley o por las normas que la desarrollen.

Sección 2.ª
Planificación estratégica de la I+D+i en Aragón

	 Artículo 32.— Plan Autonómico de I+D+i. 
	 1. El Plan Autonómico de I+D+i es el principal ins�
trumento estratégico del Gobierno de Aragón en ma�
teria de investigación e innovación y contendrá los 
principios, prioridades y grandes líneas estratégicas, 
ejes de actuación, acciones y objetivos, para el mejor 
desarrollo de la investigación, el desarrollo, la trans�
ferencia de conocimientos y la innovación en Aragón 
y su correcta articulación en el Sistema Aragonés de 
I+D+i, dentro del marco establecido en las estrategias 
de Ciencia y Tecnología e Innovación españolas apro�
badas por el Gobierno de España y europeas, así 
como en los Planes Estatales correspondientes.
	 2. El Plan Autonómico de I+D+i se elaborará por 
el departamento competente en la materia, y tras ser 
informado preceptivamente por el Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo, será sometido a informe 

del Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innova�
ción de Aragón, previamente a su aprobación por el 
Gobierno de Aragón.
	 3. El Plan Autonómico de I+D+i tendrá una vigencia 
mínima de seis años y se entenderá prorrogado auto�
máticamente hasta la aprobación del siguiente plan. 
	 4. El Plan Autonómico de I+D+i establecerá su pro�
pio sistema de revisión, seguimiento y evaluación.
	 A la finalización de su ejecución se presen-
tará un informe de evaluación del Plan que 
se pondrá también en conocimiento de la Co-
misión de las Cortes de Aragón competente 
en esta materia.
	 5. La elaboración del Plan Autonómico de I+D+i 
se sujetará a las disposiciones sobre transparencia y 
participación ciudadana en la planificación de las 
políticas públicas, sin perjuicio de los trámites que el 
[palabras suprimidas por la Ponencia] orde�
namiento jurídico pueda exigir para la aprobación de 
los planes.

	 Artículo 33.— Estrategias en I+D+i.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá planificar estra�
tegias específicas en las diferentes áreas de la I+D+i 
aragonesa. 
	 2. Las estrategias se alinearán con la programación 
básica contenida en los Planes Autonómicos de I+D+i 
correspondientes, buscando hacer lo propio con 
la programación existente en las estrategias 
nacionales y europeas.
	 3. Las estrategias se elaborarán por el departa�
mento competente en materia de I+D+i, y se someterán 
a informe preceptivo del Consejo Asesor de Investiga�
ción y Desarrollo. Finalmente, su aprobación será por 
Orden del titular del citado departamento formando 
parte sustancial de los Planes Autonómicos de I+D+i.

Sección 3.ª
Financiación de la I+D+i

	 Artículo 34.— Financiación pública y privada de 
la I+D+i.
	 Con carácter general, las actuaciones en I+D+i, in�
cluyendo las previstas en los Planes Autonómicos de 
I+D+i, se financiarán con cargo a:
	 a) Fondos públicos: Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, los programas del Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica, del Plan Estatal 
de Innovación y del resto de programas estatales, así 
como de los correspondientes de la Unión Europea.
	 b) Fondos privados: aportación o inversión de las 
empresas y sus agrupaciones y redes a proyectos es�
tratégicos compartidos en I+D+I, así como otras apor�
taciones de carácter privado que puedan realizarse.

	 Artículo 35.— Financiación pública.
	 1. Se constituye el Fondo Aragonés de I+D+i como 
el conjunto de recursos económicos destinados a la 
I+D+i que se incluyan en los presupuestos de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón en cada ejercicio. Dicho 
Fondo se recogerá como Anexo específico en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para cada año. 
	 2. Con el objetivo de que la Comuni-
dad Autónoma de Aragón esté en la media 
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europea en I+D+i, se aumentará anualmente 
el esfuerzo inversor del Gobierno de Aragón 
en la misma medida en que lo haga la Unión 
Europea.
	 3. El Fondo Aragonés de I+D+i incorporará una 
partida específica para dotar de estabilidad financiera 
a la estructura estable del Sistema Aragonés 
de I+D+i, así como a los programas de inves-
tigación de excelencia del Gobierno de Aragón. 
	 4. Serán impulsados por el Gobierno de Aragón 
y constituirán fuente de financiación pública aquellos 
acuerdos, convenios o protocolos de colaboración 
para la cofinanciación de los programas de inves�
tigación, desarrollo e innovación a través de fondos 
procedentes del Gobierno de España y de la Unión 
Europea.

	 Artículo 36.— Financiación privada, mecenazgo 
y crowdfunding.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá promover proyec�
tos de colaboración público-privada en las inversiones 
en I+D+i, facilitando la participación de personas físi�
cas y jurídicas públicas y privadas, así como entidades 
públicas y privadas, conforme a lo previsto en esta ley 
y en la normativa vigente que le sea de aplicación. 
	 2. El Gobierno de Aragón podrá impulsar iniciati�
vas de financiación privada en proyectos relevantes o 
estratégicos de investigación e innovación que se eje�
cuten en el marco de los Planes Autonómicos de I+D+i, 
como:
	 a) Acciones de fomento y promoción de la función 
de mecenazgo en las actividades, proyectos y estra�
tegias del Sistema Aragonés de I+D+i, conforme a lo 
previsto en la legislación vigente, que podrán consistir 
en donaciones, convenios de colaboración empresa�
rial o programas de apoyo a acontecimientos de ex�
cepcional interés público, entre otros.
	 b) Acciones de fomento y promoción del 
crowdfunding en las actividades y  proyectos 
del Sistema Aragonés de I+D+i, conforme a lo 
previsto en la legislación vigente, pensadas 
para la participación económica de las per-
sonas físicas en los proyectos científicos así 
como punto de encuentro y de participación 
entre la comunidad investigadora y las per-
sonas interesadas en la ciencia.
	 c) [anterior párrafo b)]. Actuaciones encamina�
das a favorecer inversiones en áreas y sectores estraté�
gicos mediante un impulso a la cultura de inversión en 
capital riesgo y obtención de beneficios a largo plazo.
	 d) [anterior párrafo c)]. Acciones orientadas 
a conseguir una mayor implicación del sistema finan�
ciero en acciones de apoyo y financiación de la I+D+i.
	 e) [anterior párrafo d)]. Cualquier otra fórmula 
de financiación privada en proyectos relevantes o es�
tratégicos de I+D+i, en los que pudieran converger los 
intereses y sinergias público-privadas.
	 3. Cualquier entidad privada que reciba fi-
nanciación pública para proyectos relevantes 
o estratégicos de investigación e innovación 
habrá de firmar un código ético que contem-
ple, entre otras cuestiones, la responsabilidad 
social de dicha inversión así como un sistema 
de evaluación de cumplimiento de objetivos 
con su consiguiente régimen sancionador. 

Este código ético será objeto de regulación re-
glamentaria mediante decreto del Gobierno 
de Aragón.

CAPÍTULO IV
Registro Electrónico de Investigación e Innovación

de la Comunidad Autónoma de Aragón

	 Artículo 37.— Objeto y naturaleza.
	 1. Se establecen las bases para la creación y fun�
cionamiento del Registro Electrónico de Investigación e 
Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
el que se inscribirán los agentes del sistema de I+D+i 
de Aragón ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.
	 2. Asimismo, podrán ser objeto de inscripción las 
infraestructuras y equipamientos del sistema de I+D+i. 
En todo caso se inscribirán las infraestructuras y equi�
pamientos de I+D+i del sistema público aragonés, al 
objeto de disponer de un inventario actualizado de los 
mismos.
	 3. El Registro tiene naturaleza administrativa y de�
penderá orgánica y funcionalmente de la dirección 
general que tenga atribuidas las competencias en ma�
teria de I+D+i a quien corresponderá su gestión y será 
responsable de su correcto funcionamiento. El depar�
tamento competente en la citada materia podrá crear y 
gestionar cualesquiera otros registros complementarios 
que considere necesarios para el desarrollo de sus fun�
ciones en la materia regulada por esta ley. 
	 4. El Registro tiene carácter público; en todo caso, 
[palabras suprimidas por la Ponencia] los de�
rechos de acceso y de rectificación o cancelación de 
aquellos datos contenidos en el Registro que pudieran 
ser incorrectos o inexactos se ejercerán por las perso�
nas físicas o jurídicas titulares, en los términos estable�
cidos por la legislación vigente. 

	 Artículo 38.— Fines. 
	 Son fines del Registro Electrónico de Investigación e 
Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón:
	 a) Acreditar a los agentes del Sistema Aragonés de 
I+D+i a los efectos de lo dispuesto en esta ley. 
	 b) Poner a disposición de la comunidad científica 
y de los agentes económicos y sociales la información 
contenida en el mismo, al objeto de impulsar el desa�
rrollo general del conocimiento y mejorar la eficien�
cia en la generación y transferencia del mismo a los 
sectores productivos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 c) Facilitar a los organismos públicos aragoneses 
con competencias o vinculación con la I+D+i la infor�
mación necesaria para el cumplimiento de sus fines.
	 d) Hacer uso de los datos obtenidos para la cum�
plimentación de las operaciones estadísticas relativos 
a la I+D+i aragonesa, y para la elaboración de los 
informes que sobre esta materia le sean requeridos por 
las administraciones públicas competentes, de acuerdo 
con las garantías y limitaciones establecidas en la nor�
mativa sobre protección de datos y sobre secreto esta�
dístico.

	 Artículo 39.— Funcionamiento y diseño. 
	 1. Serán objeto de inscripción en el Registro Elec�
trónico de Investigación e Innovación de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón los datos de los agentes del Sis�
tema Aragonés de I+D+i que se establezcan reglamen�
tariamente y que como mínimo permitan disponer de 
una información actualizada sobre los mismos. 
	 2. Asimismo, la regulación sobre el funcionamiento 
y organización del Registro, de los procedimientos de 
acceso al mismo, acreditación, codificación y actuali�
zación serán objeto de un específico desarrollo regla�
mentario. 
	 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparen�
cia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón, el Registro se diseñará para su disposición 
como conjunto de datos abiertos dentro del punto de 
acceso de datos abiertos del Gobierno de Aragón, 
atendiendo a las restricciones de propiedad, privaci�
dad y seguridad correspondientes y previa disociación 
de los datos de carácter personal que pueda contener. 
	 4. Los datos almacenados en este Registro se 
adecuarán a la normativa de interoperabilidad del 
Gobierno de Aragón y, en su defecto, se regirán por 
la normativa o buenas prácticas establecidas por el 
Gobierno de España e instituciones europeas.

	 Artículo 40.— Acreditación e inscripción.
	 1. La inscripción en el Registro, que se realizará 
mediante resolución expresa de la dirección general 
competente en la materia, será obligatoria para los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i así como para 
las personas físicas adscritas o vinculadas a los agen�
tes y que quieran acogerse a los beneficios que se 
establezcan por la Administración de la Comunidad 
Autónoma en virtud de esta ley. 
	 2. La inscripción de los agentes y de las personas 
físicas adscritas o vinculadas a aquellos, se efectuará 
previa acreditación de su actividad investigadora 
apreciada de acuerdo con el procedimiento que se 
determine reglamentariamente. Asimismo, el departa�
mento competente en I+D+i podrá acreditar de oficio a 
determinados agentes del Sistema Aragonés de I+D+i. 
	 3. Los agentes y personas inscritos en el Registro 
estarán obligados a comunicar a la dirección general 
competente en materia de I+D+i cualquier modifica�
ción que se produzca en los datos, sin perjuicio de 
que la norma reglamentaria de desarrollo establezca 
un procedimiento de actualización de los mismos.

	 Artículo 41.— Cancelación. 
	 1. La cancelación de las inscripciones practicadas 
en el Registro tendrá lugar por las siguientes causas: 
	 a) El cese de la actividad correspondiente que mo�
tivó la inscripción. 
	 b) La solicitud del interesado. 
	 c) La extinción de la personalidad jurídica del titular 
de la actividad inscrita, en caso de tratarse de una 
persona jurídica. 
	 d) El fallecimiento o declaración de incapacidad 
del titular de la actividad, en caso de tratarse de una 
persona física. 
	 e) El incumplimiento del deber de comunicación re�
cogido en el apartado anterior.
	 f) Cualquier otra causa que determine la imposibi�
lidad definitiva, sea física o jurídica, de continuar con 
la actividad que motivó la inscripción y sin perjuicio 

de aquellas otras causas de cancelación que pudiera 
prever el reglamento regulador del Registro. 
	 2. La cancelación de la inscripción requerirá resolu�
ción expresa del órgano que la acordó en el plazo que 
se determine reglamentariamente.
	 3. La cancelación podrá realizarse de oficio, pre�
via tramitación del correspondiente procedimiento en 
el que se garantizará la audiencia del interesado, 
cuando el órgano competente para resolver hubiera 
tenido conocimiento de la concurrencia de alguna de 
las circunstancias citadas y estas no hubieran sido co�
municadas al órgano competente en esta materia. 

CAPÍTULO V
Impulso, fomento e internacionalización

de la actividad investigadora e innovadora

	 Artículo 42.— Impulso y apoyo público a la I+D+i 
aragonesa. 
	 1. El apoyo público a la I+D+i aragonesa de 
acuerdo con las líneas y recomendaciones naciona-
les y europeas, se realizará en los siguientes ámbitos 
prioritarios:
	 a) La investigación fundamental y de frontera.
	 b) La investigación orientada a la mejora de la com�
petitividad, la innovación y el crecimiento económico.
	 c) La investigación orientada a los retos sociales y 
culturales.
	 2. En particular, se mantendrá y reforzará el apoyo 
a las líneas de investigación consolidadas en el Sis�
tema Aragonés de I+D+i, así como aquellas nuevas lí�
neas de investigación que se establezcan en los Planes 
Autonómicos de I+D+i. 
	 3. Asimismo, en relación con la vinculación de la 
I+D+i a los grandes retos socioculturales, los Planes au�
tonómicos de I+D+i establecerán las actuaciones más 
adecuadas en este ámbito.

	 Artículo 43.— Fomento de la actividad investiga-
dora e innovadora.
	 El Gobierno de Aragón fomentará las actividades y 
acciones en materia de I+D+i por medio de:
	 a) Incentivos y ayudas para la realización de pro�
yectos que se dirijan a ejecutar las previsiones del Plan 
Autonómico de I+D+i o cualesquiera otras destinadas 
al fomento de la I+D+i. 
	 b) El impulso de la investigación básica y aplicada, 
especialmente aquella que se centre en las áreas estra�
tégicas y atienda a los objetivos establecidos en el Plan 
Autonómico de I+D+i.
	 c) El apoyo a la formación y la capacitación del 
capital humano dedicado a la I+D+i en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como a la atracción, reten�
ción y al retorno de investigadores de excelencia. 
	 d) El estímulo de la movilidad del personal que esté 
directamente implicado en procesos de I+D+i o de 
transferencia de tecnología entre centros públicos y pri�
vados de carácter regional, nacional e internacional y, 
también, de este personal entre universidades, centros 
de investigación y empresas ubicados en la Comuni�
dad Autónoma de Aragón.
	 e) El desarrollo y mantenimiento de infraestructuras 
adecuadas para las actividades de I+D+i, que com�
prendan las instalaciones, así como los recursos mate�
riales y virtuales al servicio de los agentes del Sistema 
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Aragonés de I+D+i, tanto en el ámbito público como 
en el privado. La utilización de estas infraestructuras 
se guiará por el criterio de eficiencia y, cuando sea 
posible, por el del uso compartido e integrado de las 
mismas.
	 f) La inclusión de la perspectiva de género como 
categoría transversal en la ciencia, la tecnología y la 
innovación, e impulsará una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema 
Aragonés de I+D+i.
	 g) La investigación e innovación colaborativa y el 
aprovechamiento compartido del conocimiento a tra�
vés de:
	 1.ª) La promoción de la creación de redes e infraes�
tructuras de colaboración científica e innovadora entre 
los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, preferente�
mente bajo una administración y gestión común.
	 2.ª) La potenciación de la participación en redes y 
proyectos de investigación e innovación nacionales e 
internacionales, sujetos a una administración basada 
en la cooperación, que compartan recursos y resulta�
dos. 
	 h) El apoyo a la proyección nacional e internacio�
nal del Sistema Aragonés de I+D+i.

	 Artículo 44.— Relación del Sistema Aragonés de 
I+D+i con otros sistemas. 
	 El Gobierno de Aragón promoverá una adecuada 
relación y coordinación del Sistema Aragonés de I+D+i 
con los sistemas nacionales e internacionales. Con este 
fin llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
	 a) Coordinará la programación de las actividades 
de I+D+i a desarrollar en la Comunidad Autónoma 
con la que realice el Gobierno de España, otros países 
y la Unión Europea en esta materia. 
	 b) Potenciará la creación de alianzas estratégicas 
de los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i con 
otras estructuras organizativas de ámbito nacional e 
internacional, y especialmente, en proyectos de investi�
gación científica, desarrollo e innovación que permitan 
un mejor aprovechamiento de medios, recursos y resul�
tados científicos, y generen conocimiento compartido.
	 c) [nuevo] Potenciará, de manera par-
ticular, alianzas estratégicas con otras Comu-
nidades Autónomas.

	 Artículo 45.— Internacionalización del Sistema 
Aragonés de I+D+i.
	 1. Las acciones de fomento, coordinación y ejecu�
ción de los planes y estrategias vinculados a la I+D+i 
estarán orientados a la internacionalización del Sis�
tema Aragonés de I+D+i. La internacionalización po�
drá llevarse a cabo a través de algunas de las siguien�
tes acciones: 
	 a) Creación y promoción de las condiciones y ac�
ciones para aumentar la visibilidad internacional y la 
capacidad de atracción de Aragón en investigación e 
innovación, para la participación y movilidad efectiva 
de sus investigadores, así como para la transferencia 
de tecnología entre centros públicos y privados de ca�
rácter nacional e internacional. 
	 b) Fomento de la participación de entidades públi�
cas y privadas en proyectos europeos e internaciona�
les y en redes del conocimiento. 

	 c) Materialización de convenios con instituciones y 
empresas innovadoras extranjeras, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación estatal. 
	 d) Impulso de la localización en Aragón de proyec�
tos empresariales de base tecnológica, como mecanis�
mos eficaces de consolidación e internacionalización 
del Sistema Aragonés de I+D+i.
	 e) Aprobación de procedimientos de seguimiento y 
evaluación que garanticen que la participación de 
los centros, grupos e investigadores de Aragón en los 
proyectos y redes internacionales tenga un adecuado 
retorno e impacto científico-técnico, especialmente, en 
el caso de los programas-marco de la Unión Europea.
	 f) Establecimiento de mecanismos de acceso a la in�
formación y de apoyo a la participación en programas 
y ayudas europeas enfocados al perfil de las pymes 
innovadoras aragonesas, empresas de base tecnoló�
gica y demás iniciativas emprendedoras, mejorando 
sus opciones de participación en el marco de la UE. 
	 g) Incremento de la colaboración entre la Univer�
sidad, los organismos públicos de investigación y las 
empresas innovadoras en temas específicos de movi�
lidad de investigadores e incorporación a la red de 
Pymes, bajo programas formativos y de diagnóstico y 
apoyo tecnológicos. 
	 2. El Gobierno de Aragón establecerá la adecuada 
coordinación de sus planes de internacionalización de 
la I+D+i, con los que plantee y ejecute el Gobierno de 
España en esta materia. 

	 Artículo 46.— Relación con el Espacio Europeo 
del Conocimiento.
	 El Gobierno de Aragón promoverá una adecuada 
relación y coordinación del Sistema Aragonés de I+D+i 
con el Espacio Europeo del Conocimiento, a través de 
las siguientes acciones:
	 a) Establecimiento de un sistema de información 
sobre objetivos, procedimientos de desarrollo e instru�
mentos de financiación en dicho Espacio, que esté a 
disposición del conjunto de agentes del Sistema Arago�
nés de I+D+i.
	 b) Detección y difusión de las buenas prácticas más 
relevantes en el marco del Espacio Europeo del Cono�
cimiento.
	 c) Promoción del trabajo en común en proyectos de 
ámbito europeo y proyección de la posición investiga�
dora de Aragón en el mismo.
	 d) Potenciación de alianzas estratégicas entre los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i y otras estruc�
turas organizativas europeas, singularmente aquellas 
que refuercen la cohesión territorial y social en el ám�
bito de la cooperación transfronteriza, con el fin de 
promover una coordinación adecuada con la planifi�
cación estatal y europea en la materia.

	 Artículo 47.— Valorización y transferencia del 
conocimiento.
	 1. El Gobierno de Aragón fomentará la valoriza�
ción, la protección y la transferencia del conocimiento 
con objeto de que los resultados de la investigación 
sean transferidos a la sociedad a través de: 
	 a) El fomento de la cultura emprendedora e innova�
dora entre los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, 
especialmente, entre los agentes del sector público, 
estableciendo, en su ámbito de competencias, medi�
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das de innovación tecnológica y de aplicación de las 
tecnologías de la información a los procedimientos ad�
ministrativos, en el marco de la normativa vigente en 
materia de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas cuando esta sea de aplica�
ción.
	 b) La promoción y el apoyo al acceso abierto a las 
publicaciones científicas y su apoyo a la reutilización 
eficiente de los datos de la investigación.
	 c) El impulso al aprovechamiento compartido del 
conocimiento y a la participación activa de la inicia�
tiva privada en el fomento de la generación del cono�
cimiento y su aplicación, como clave para estimular 
la productividad y la competitividad de las empresas 
aragonesas. 
	 d) La promoción de la incorporación e inserción 
profesional de recursos humanos especializados en 
ciencia, tecnología e innovación en el sector empresa�
rial para el desarrollo de proyectos concretos.
	 e) La potenciación de la actividad de transferencia 
desde los agentes públicos e infraestructuras del Sis�
tema Aragonés de I+D+i. 
	 f) El apoyo a la generación de mecanismos de co�
laboración público-privada en proyectos estables de 
I+D+i y de nuevas empresas de base científica y tecno�
lógica. 
	 g) [nuevo] La potenciación de las siner-
gias que resulten de fomentar las tecnologías 
emergentes propias del momento.
	 2. El Gobierno de Aragón facilitará el aprovecha�
miento compartido del conocimiento científico y la in�
novación tecnológica dentro del Sistema Aragonés de 
I+D+i, impulsando la cooperación, las alianzas estraté�
gicas y el trabajo en red entre los distintos agentes del 
sistema, y podrá incentivar aquellas acciones 
que se realicen con agentes del Sistema Ara-
gonés de I+D+i que tengan su implantación o 
desarrollen su actividad en el medio rural.

	 Artículo 48.— Difusión de los resultados de la 
I+D+i aragonesa.
	 1. El Gobierno de Aragón promoverá la difusión y 
divulgación de la labor científica e investigadora y la 
innovación. Para ello adoptará las siguientes medidas:
	 a) El fomento de las actividades conducentes a la 
mejora de la cultura científica, innovadora y tecnoló�
gica de la sociedad a través de la educación, la forma�
ción y la divulgación.
	 b) El apoyo, en el ámbito de sus competencias, a la 
introducción de conocimientos sobre I+D+i, la cultura 
emprendedora y los valores de la cultura científica en 
todos los niveles de la enseñanza y entre los estudian�
tes de todos los niveles educativos.
	 2. Los proyectos de I+D+I financiados total o par�
cialmente con fondos públicos deberán contemplar ac�
ciones de difusión de sus resultados.
	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Ara�
gón, la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón impulsará que los resultados de proyectos de 
investigación financiados con fondos públicos se publi�
quen en acceso abierto, sin perjuicio de los derechos 

susceptibles de protección de los resultados de la acti�
vidad investigadora e innovadora.

	 Disposición adicional primera.— Fundación 
«��������������������������������������������������Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desa-
rrollo» (Fundación ARAID).
	 [El párrafo primero pasa a integrar el pá-
rrafo noveno del apartado IV de la Exposi-
ción de motivos]
	 La Fundación «Agencia Aragonesa para 
la Investigación y el Desarrollo» (Fundación 
ARAID), cuyo objeto es el impulso de la investigación, 
el desarrollo científico-tecnológico y la innovación 
como factores de desarrollo regional, es agente del 
Sistema Aragonés de I+D+i. [El resto del párrafo 
pasa a integrar el párrafo noveno del apar-
tado IV de la Exposición de motivos]
	 [Texto que pasa a integrar el párrafo no-
veno del apartado IV de la Exposición de mo-
tivos] Se adoptarán las medidas oportunas para el 
desempeño por la Fundación ARAID de las funcio�
nes que ya tiene asignadas o bien para atribuirle 
nuevas actuaciones no incluidas en sus estatutos, me�
diante la modificación y adaptación de estos por el 
procedimiento legalmente establecido y su posterior 
inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón.
	  [Palabras suprimidas por la Ponencia] Se 
incluirán nuevos programas, como la captación de ta�
lento, [palabras suprimidas por la Ponencia], 
los contratos de acceso y estabilización (conocidos en 
el ámbito anglosajón como «tenuretrack»: ������������investigado�
res en periodo de prueba para conseguir un puesto 
permanente) o la movilidad de investigadores entre 
centros, sectores e internacional.
	 Asimismo, la Fundación ARAID se constituirá como 
[artículo determinado suprimido por la Po-
nencia] elemento de apoyo a iniciativas empresaria�
les en áreas estratégicas orientadas a entornos com�
petitivos internacionales de innovación, así como a la 
contratación de jóvenes investigadores en empresas, 
bajo supervisión académica e incentivada con carác�
ter temporal.

	 Disposición adicional segunda.— Implanta-
ción de la perspectiva de género. 
	 Con el fin de garantizar la implantación de pers�
pectiva de género se atenderá a los siguientes cri�
terios de actuación sin perjuicio de lo dispuesto en 
el resto de normativa aplicable en materia de igual�
dad: 
	 a) En la composición de los distintos órganos 
colegiados recogidos en esta ley se procurará la 
presencia equilibrada de hombres y mujeres en los 
mismos en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual�
dad efectiva de mujeres y hombres.
	 b) Los Planes Autonómicos de I+D+i así como las 
estrategias que se elaboren incorporarán la pers�
pectiva de género como categoría transversal en la 
investigación, la innovación y la tecnología.
	 c) En las actividades de fomento se promoverán 
los estudios de género y mujer así como la adopción 
de medidas para estimular la presencia de las muje�
res en los grupos de investigación.
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	 d) La recogida, el tratamiento y la difusión de los 
datos estadísticos se realizará teniendo en cuenta la 
desagregación por sexo, incluyendo indicadores de 
presencia y productividad.
	 e) El Gobierno de Aragón promoverá acciones 
tendentes a favorecer la elección de carreras cien�
tíficas y técnicas por parte del alumnado femenino 
que accede a la Universidad, así como de aquellas 
otras disciplinas donde no existe equilibrio entre el 
alumnado. Asimismo, realizará actuaciones especí�
ficas para favorecer el incremento del número de 
mujeres en las diversas etapas, niveles y actividades 
de investigación, desarrollo científico-tecnológico e 
innovación.

	 Disposición adicional tercera.— Explota-
ción y cesión de invenciones realizadas por el per-
sonal investigador de los centros públicos de inves-
tigación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Las modalidades y cuantía de la participación 
del personal investigador de los centros públicos de 
investigación de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón en los beneficios que se obtengan de la ex�
plotación o cesión de las invenciones regladas en 
el artículo 21 de la Ley 24/2015, de 24 de julio, 
de Patentes, serán establecidas por el Gobierno de 
Aragón. Dicha participación en los beneficios no 
tendrá en ningún caso la consideración de retribu�
ción o salario para el personal investigador.

	 Disposición adicional cuarta [nueva].— 
Incremento del Fondo Aragonés de I+D+I. 
	 El Gobierno de Aragón incrementará 
anualmente, en las leyes de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma, respecto al 
año anterior, la dotación al Fondo Arago-
nés de I+D+i, a fin de garantizar la estabi-
lidad de la financiación pública de la I+D+i, 
asegurando que haya un crecimiento soste-
nido, independiente de los vaivenes políti-
cos. 

	 Disposición adicional quinta [nueva].— 
Contratación temporal de personal investi-
gador y de personal técnico de apoyo a la 
investigación para la realización de proyec-
tos específicos de investigación científica y 
técnica. 
	 Los organismos públicos y entidades de 
derecho público dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, los centros de investigación de 
carácter público y la Universidad de Za-
ragoza podrán contratar personal inves-
tigador y personal técnico de apoyo a la 
investigación para la realización de proyec-
tos específicos de investigación científica y 
técnica bajo la modalidad de contrato de 
trabajo prevista en el artículo 15.1.a) del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, en los términos estable-
cidos en los artículos 20.2, 26.7 y 30 de la 
Ley 14/2011, de 21 de junio, así como en 
la disposición adicional vigésimo tercera de 
la citada ley. 

	 Disposición adicional sexta [nueva].— Ré-
gimen retributivo especial de determinado 
personal investigador contratado por entida-
des del sector público institucional de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
	 1. El régimen retributivo recogido en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 1/2017, de 8 de 
febrero, de medidas de racionalización del 
régimen retributivo y de clasificación profe-
sional del personal directivo y del resto del 
personal al servicio de los entes del sector 
público institucional de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, no será de aplicación al 
personal investigador, que cumpla las carac-
terísticas de excepcional reconocimiento por 
el órgano rector de la entidad, contratado en 
régimen laboral por aquellas entidades del 
sector público institucional que sean agentes 
del Sistema Aragonés de I+D+i.
	 2. El proceso de selección del citado per-
sonal deberá responder a los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad, 
valorándose en todo caso la experiencia in-
vestigadora, el talento adquirido y el presti-
gio en el campo de investigación en que sean 
especialistas.
	 Este personal investigador no se integra en 
los instrumentos de ordenación de los pues-
tos de trabajo de las entidades contratantes.
	 3. El contrato que se formalice determi-
nará las retribuciones totales que deberán 
ser aprobadas previamente a su formaliza-
ción, por el órgano de gobierno de la enti-
dad, organismo o fundación.	

	 Disposición transitoria primera.— Composi-
ción del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.
	 Hasta la aprobación del nuevo decreto que esta�
blezca la composición y funcionamiento del Consejo 
Asesor de Investigación y Desarrollo, permanecerá vi�
gente la regulación contenida en el Decreto 316/2003, 
de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la composición y funcionamiento del 
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo. 
	 El Consejo Asesor de Investigación y Desa-
rrollo en su composición actual asumirá las funciones 
previstas en la nueva ley, prorrogando la permanencia 
de sus miembros hasta la aprobación del nuevo de�
creto que establezca su composición y funcionamiento.

	 Disposición transitoria segunda [nueva].— 
Consolidación de empleo temporal.
	 1. Los agentes públicos del Sistema Arago-
nés de I+D+i podrán efectuar convocatorias 
de consolidación de empleo a puestos o pla-
zas de carácter estructural correspondientes 
a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, 
que estén dotados presupuestariamente y se 
encuentren desempeñados interina o tempo-
ralmente con anterioridad a 1 de enero de 
2014, respetando, en todo caso, lo dispuesto 
en la normativa básica estatal.
	 2. Los procesos selectivos garantizarán el 
cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.
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	 3. Los procesos selectivos se desarrollarán, 
cuando corresponda, conforme a lo dispuesto 
en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa.
	 1. Quedan derogadas todas las normas de igual o 
inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en 
esta ley. 
	 2. Quedan derogadas expresamente las siguientes 
normas: 
	 a) La Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento 
y coordinación de la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de conocimientos de Aragón. 
	 b) El Decreto 59/2004, de 23 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la composi�
ción y funcionamiento de la Comisión Interdepartamen�
tal de Ciencia y Tecnología. 
	 c) El Decreto 60/2004, de 24 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la compo�
sición y funcionamiento de la Comisión Coordinadora 
de Investigación. 

	 Disposición final primera.— Modificación de 
la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del 
Sistema Universitario de Aragón.
	 La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón queda modificada 
como sigue:
	 1. La letra a) del apartado 1 del artículo 85 queda 
redactada como sigue:
	 a) La evaluación del sistema universitario de Ara�
gón, que comprenderá el análisis de sus resultados 
docentes e investigadores y la propuesta de las corres�
pondientes medidas de mejora de la calidad de los 
servicios que presta, así como la evaluación, acredi�
tación y certificación de los agentes del Sistema Ara�
gonés de I+D+i recogidos en la Ley de Investigación e 
Innovación de Aragón.

	 Disposición final segunda.— Desarrollo regla-
mentario.
	 1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas 
para el desarrollo de esta ley. 
	 2. El Gobierno de Aragón en el plazo de un año 
contados desde la entrada en vigor de esta ley apro�
bará las disposiciones reglamentarias que regulen la 
composición, funcionamiento y régimen del Consejo 
Asesor de Investigación y Desarrollo y del Consejo de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como 
el reglamento que regule la organización y funciona�
miento del Registro de Investigación e Innovación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Disposición final segunda bis) [nueva).— 
Regulación de las modalidades de contrata-
ción del personal de investigación.
	 El Gobierno de Aragón, en un plazo máximo de 9 
meses, regulará las modalidades de contratación del 
personal de investigación de acuerdo con lo estable�
cido en la legislación laboral.

	 Disposición final tercera.— Referencia de gé-
nero.
	 Todas las referencias contenidas en esta ley para 
las que se utiliza la forma de masculino genérico, de�
ben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres 
y hombres. 

	 Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO

	 I. Agentes del Sistema Aragonés de I+D+i
	 1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37 y siguientes de la Ley de Investigación e Innovación 
de Aragón, y una vez aprobado el correspondiente 
desarrollo reglamentario preciso para su puesta en fun�
cionamiento, el Registro Electrónico de Investigación 
e Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón 
acreditará de oficio a los agentes del Sistema Arago�
nés de I+D+i que se relacionan en el punto tercero de 
este Anexo.
	 2. La existencia o competencias de los agentes del 
Sistema Aragonés de I+D+i no dependerá de su inclu�
sión en el presente anexo, sino que vendrá establecida 
por los requisitos, circunstancias y condiciones estable�
cidas en la norma de desarrollo.
	 3. A efectos de lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo II de la Ley de Investigación e Innovación de 
Aragón y a título meramente enunciativo, se relacionan 
a continuación diversos agentes del Sistema Aragonés 
de I+D+i existentes en Aragón en la actualidad, sin 
perjuicio de los que puedan crearse o constituirse en 
un futuro:
	 a) Universidad de Zaragoza; Universidad San 
Jorge; y centros adscritos a ambas universidades, así 
como la Escuela Universitaria Politécnica de la Almu�
nia (EUPLA) y los centros asociados de la UNED ubica�
dos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 b) Organismos públicos de investigación y entida�
des de derecho público dependientes de la Adminis�
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón: Ins�
tituto Tecnológico de Aragón ITAINNOVA; el Centro 
de Investigación y Tecnología Agroalimentaria CITA; 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud IACS
	 c) Red de Centros sanitarios y Hospitales del 
Servicio Aragonés de Salud. Además, otros centros no 
pertenecientes al Servicio Aragonés de Salud que de�
sarrollen actividades de I+D+i en el ámbito sanitario.
	 d) Institutos de Investigación, universitarios y mix�
tos: Ingeniería I3A; Matemáticas y Aplicaciones IUMA; 
Biocomputación y Física de Sistemas Complejos BIFI; 
Nanociencia INA; Ciencias Ambientales IUCA; Recur�
sos y Consumos energéticos CIRCE; Síntesis Química y 
Catálisis Homogénea ISQCH; Ciencia de los Materia�
les ICMA; Instituto Agroalimentario de Aragón IA2; y 
Laboratorio de Investigación en Tecnología de la Com�
bustión LIFTEC. 
	 e) Organismos públicos de investigación (OPI’s) de 
la Administración General del Estado que se ubiquen 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o que, mantengan relaciones estables de colabora�
ción: Estación Experimental de Aula Dei EEAD; Insti�
tuto Pirenaico de Ecología IPE; el Instituto de Carboquí�
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mica ICB; y el Instituto Geológico y Minero de España 
IGME.
	 f) Fundaciones del sector público aragonés y otras 
fundaciones.
	 En el primer grupo, Fundación «Agencia Aragonesa 
para la Investigación y el Desarrollo» (ARAID); Funda�
ción Centro de Estudios de Física del Cosmos de Ara�
gón CEFCA; Fundación Zaragoza Logistics Center ZLC; 
Fundación Parque Científico y Tecnológico Aula Dei 
PCTAD.
	 Otras Fundaciones del Sistema Aragonés de I+D+i.: 
la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de Ara�
gón (IIS); Fundación Instituto de Nanociencia de Ara�
gón (Fundación INA); Fundación Centro de Investiga�
ción de Recursos y Consumos Energéticos (Fundación 
CIRCE); Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel 
DINÓPOLIS; Fundación IBERCIVIS, Fundación Semina�
rio de Investigación para la Paz SIP; Fundación para 
el desarrollo de nuevas tecnologías del hidrogeno (pri�
vada). 
	 g) Museo de Huesca, Museo Pedagógico de Ara�
gón, Museo Juan Cabré, Instituto Aragonés de Arte y 
Cultura Contemporáneos (IAACC) Pablo Serrano y el 
Museo de Zaragoza, y todos aquellos integrados en el 
sistema aragonés de museos siempre y cuando desarro�
llen actividad investigadora. 
	 Los centros integrados en el Sistema de Archivos de 
Aragón siempre y cuando desarrollen actividad investi�
gadora.
	 La Biblioteca Histórica de Aragón, las bibliotecas de 
los centros públicos de enseñanza universitaria y demás 
bibliotecas integradas en el Sistema de Bibliotecas de 
Aragón y en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, 
siempre y cuando desarrollen actividad investigadora.
	 h) Diversas estructuras de apoyo, intermediación y 
promoción bajo la denominación de centros tecnológi�
cos y centros de transferencia, intermediarios de inves�
tigación industrial orientados a consolidar, especializar 
y tecnificar el sector empresarial, con personalidad jurí�
dica propia en algunos casos o en otros adscritas a las 
universidades u organismos públicos de investigación.
	 Entre ellas se encuentran el Instituto Aragonés de Fo�
mento (IAF); Oficinas de Transferencia de Resultados 
de Investigación (OTRI), de la que disponen numerosos 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i y otras entida�
des; Oficina de Proyectos Europeos de la Universidad 
de Zaragoza OPE; Fundación Empresa Universidad de 
Zaragoza FEUZ; Cátedras institucionales y de empre�
sas; Incubadoras de empresas; y Centro Aragonés de 
Diseño Industrial CADI.
	 También los centros e institutos de investigación y 
tecnología de carácter privado: Asociación Taller de In�
yección de la Industria del Plástico (AITIIP); Instituto de 
Investigación en Reparación de Vehículos Centro Zara�
goza.
	 i) Parques científico-tecnológicos: Parque Tecnoló�
gico Walqa; Parque Tecnológico del Motor TechnoPark; 
Parque Tecnológico del Reciclado «López Soriano»; 
	 j) Empresas, clústeres y agrupaciones empresaria�
les innovadoras: entre otras Asociación Aeronáutica 
de Aragón (AERA); I+D+i Aragón (IDIA); Alimentación 
y Bebidas (INNOVALIMEN); Clúster de Automoción 
(CAAR); Clúster Agua (ZINNAE); Clúster Salud (ARA�
HEALTH); Maquinaria Obras Públicas (ANMOPYC); 

Clúster Turismo Montaña (FATPA); Asociación Logística 
(TECNARA); y Componentes Ascensores (AECAE).
	 k) Por último, no tienen la consideración de agentes 
del Sistema Aragonés de I+D+i pero cumplen funcio�
nes de fomento y soporte financiero de la I+D+i ara�
gonesa otras estructuras entre las que se encuentran 
SAVIA Capital Inversión; AVALIA, sociedad de garantía 
recíproca; y Sociedad para el Desarrollo Industrial de 
Aragón (SODIAR).

	 II. Infraestructuras del Sistema Aragonés 
de I+D+i 
	 a) Las Infraestructuras científicas y técnicas singula�
res en Aragón: el Observatorio Astrofísico de Javalam�
bre (OAJ); el Nodo CaesarAugusta (Instituto de Biocom�
putación y Física de Sistemas Complejos (BIFI) de la 
Universidad de Zaragoza); el Laboratorio de Micros�
copías Avanzadas (LMA) (Universidad de Zaragoza); 
el Nodo aragonés de la Plataforma de bioingeniería, 
biomateriales y nanomedicina (CIBER-BBN); y el Labo�
ratorio Subterráneo de Canfranc (LSC).
	 b) RIA (Red de investigación de Aragón) 
	 c) Nodo aragonés del Centro Europeo de Cálculo 
Atómico y Molecular ZCAM (CECAM). 

	 Zaragoza, 29 de noviembre  de 2018.

El Secretario de la Comisión,
RÁUL GAY NAVARRO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión,

DARÍO VILLAGRASA VILLAGRASA

Relación de enmiendas que los Grupos 
Parlamentarios mantienen al Proyecto de Ley
de Investigación e Innovación de Aragón
para su defensa en Pleno

	 Artículo 2:
	 — Enmienda núm. 14, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 16 bis (propuesto):
	 — Enmienda núm. 22, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 16 ter (propuesto):
	 — Enmienda núm. 23, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 20:
	 — Enmienda núm. 31, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 24:
	 — Enmienda núm. 36, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 26:
	 — Enmienda núm. 37, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 28:
	 — Enmiendas núms. 38 y 39, del G.P. Popu�
lar

http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/museo-de-huesca
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/museo-pedagogico-aragon
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/museo-pedagogico-aragon
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/museo-juan-cabre-calaceite
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/iaacc-pablo-serrano-zaragoza
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/iaacc-pablo-serrano-zaragoza
http://www.patrimonioculturaldearagon.es/museos/museo-de-zaragoza
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	 — Enmienda núm. 40, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 29:
	 — Enmiendas núms. 41, 44 y 52, del G.P. 
Popular
	 — Enmienda núm. 42, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 29 bis (propuesto):
	 — Enmienda núm. 53, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 30:
	 — Enmienda núm. 54, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 31:
	 — Enmiendas núms. 60 a 64, del G.P. Ciuda�
danos-Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 32:
	 — Enmienda núm. 66, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 34:
	 — Enmienda núm. 71, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 36:
	 — Enmienda núm. 82, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 83, del G.P. Ciudadanos-Par�
tido de la Ciudadanía.
	
	 Anexo:
	 — Enmienda núm. 104, del G.P. Podemos Ara�
gón.
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